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En el informe jurídico se analiza un proceso civil de Indemnización, mismo que 

inició con la demanda presentada por Faustino Febres Flores y Segunda Luzmila 

Pinto de Febres en contra del Gobierno Regional de Arequipa.  

Los demandantes peticionaron que el demandado cumpla con indemnizarlos con 

la suma total de S/. 1’421,661.40 por los daños y perjuicios ocasionados a 

consecuencia de la creación dolosa de falsas expectativas e incumplimiento de 

contrato de compraventa de bien inmueble, comprendiendo los conceptos de 

daño emergente, lucro cesante, daño moral e intereses. Como fundamentos de 

hecho, los demandantes alegaron que durante los meses de octubre de 2008 y 

mayo de 2009, mantuvieron conversaciones y tratativas con representantes del 

demandado sobre transferir el inmueble de su propiedad ubicado en el distrito 

de Alto Selva Alegre a favor del Gobierno Regional, pues el inmueble estaba 

comprendido dentro del trazo original del Proyecto de Construcción de la Vía 

Troncal Interconectora de los distritos Miraflores, Alto Selva Alegre, Yanahuara, 

Cayma y Cerro Colorado que posteriormente sería ejecutado por el demandado. 

Es así que con fecha 14 de mayo de 2009 los demandantes, estando de acuerdo 

con el valor tasado y ofrecido por el demandado, suscribieron y le presentaron 

una carta tipo manifestando, entre otras cosas, que sabían que debían transferir 

su inmueble y que manifestaban su apoyo al proyecto, hecho que constituyó el 

consentimiento y aceptación expresa de venta y, por ende, perfeccionó el 

contrato de compraventa, quedando pendiente se les precise fecha y hora para 

suscribir la minuta correspondiente, hecho que no sucedió. Por su parte, el 

demandado contestó la demanda alegando que el inmueble de los demandantes 

no se encontraba dentro del trazo de ejecución del proyecto de la vía troncal 

interconectora, aunado a que nunca existió oferta formal alguna que cumpliera 

con los requisitos legales en materia expropiatoria, razón por la que solicitaron 

se desestime la demanda. El expediente contiene materias jurídicas relevantes, 

tales como: contratos, expropiación, indemnización, entre otros. 

El Séptimo Juzgado Civil de Arequipa resolvió declarar fundada en parte la 

demanda, ordenando al demandado cumpla con pagar la suma de S/. 30,000.00 

por concepto de indemnización por daño moral e intereses legales calculados 

desde la interposición de la demanda hasta la fecha de pago, e infundada 

respecto de los otros conceptos. Frente a ello, ambas partes interpusieron 

recurso de apelación. La Primera Sala Civil de Arequipa revocó la sentencia de 

primera instancia y reformándola, declaró infundada la demanda en todos sus 

extremos. Por tal motivo, los demandantes interpusieron recurso de casación. La 

Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema declaró improcedente el recurso de 

casación. 
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I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR 

LAS PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCESO 

_______________________________________________________________ 

 

1. DEMANDA 

Con fecha 30 de marzo de 2011, FAUSTINO FEBRES FLORES y 

SEGUNDA LUZMILA PINTO DE FEBRES interpusieron DEMANDA DE 

INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS contra el GOBIERNO 

REGIONAL DE AREQUIPA, debidamente representado por su presidente y 

procurador público. 

Petitorio: 

Demandaron al Gobierno Regional de Arequipa para que cumpla con 

indemnizarlos con la suma de S/. 1’421,661.40 por los daños y perjuicios 

que les habían ocasionado debido a la creación dolosa de falsas 

expectativas e incumplimiento del contrato de compra del inmueble de su 

propiedad, ubicado en la Mz. 4, Lote 26 (Av. Alianza 106) de la 

Urbanización Alto Selva Alegre, distrito de Alto Selva Alegre, provincia y 

departamento de Arequipa; el mismo que se encuentra ubicado en el trazo 

original del Proyecto de Construcción de la Vía Troncal Interconectora de 

los Distritos de Miraflores, Alto Alegre, Yanahuara, Cayma y Cerro Colorado 

(Puente Chilina), debidamente aprobado por el Congreso de la República 

por Ley N° 29434. 

El monto indemnizatorio comprendía los siguientes conceptos: 

 S/. 404,009.00 por concepto de daño emergente. 

 S/. 585,952.50 por concepto de lucro cesante. 

 S/. 270,000.00 por concepto de daño moral. 

 S/. 161,699.90 por concepto de intereses según liquidación que 

anexaron. 



Fundamentos de hecho: 

Manifestaron que la demandada, a través de su representante Juan 

Coahuila López, se apersonó a la casa de los recurrentes, ubicado en la 

Mz. 4 del Lote 26 de la Urbanización Alto Selva Alegre, Distrito de Alto 

Selva Alegre, provincia y departamento de Arequipa, a fin de comunicarles 

que la construcción de la vía troncal de interconexión entre los distritos de 

Miraflores, Alto Selva Alegre, Camay y Cerro Colorado, estaba proyectada 

para pasar por su propiedad y consecuentemente les ofreció comprarla. 

A fines del mes de octubre de 2008, Juan Coahuila convocó a varios 

vecinos de la zona a una reunión, allí se explicó ampliamente el 

ofrecimiento de la entidad demandada por comprar los inmuebles que se 

encontraban dentro del trazo de la vía troncal de interconexión entre los 

distritos de Miraflores, Alto Selva Alegre, Cayma y Cerro Colorado. 

En el mes de noviembre, las personas de Juan Coahuila López y Angélica 

Alarcón, presentándose como representantes autorizados de la entidad 

demandada, se apersonaron en la casa de los demandantes y procedieron 

a realizar una oferta formal para comprar su propiedad a un precio 

equivalente de la tasación justipreciada del inmueble más una 

compensación por gastos de traslado ascendiente al 10% del valor tasado. 

Con fecha 20 de noviembre de 2008, el Gobierno Regional de Arequipa 

convocó a los demandantes junto a sus vecinos a una reunión que se llevó 

a cabo en el local social de Alto Selva Alegre. En aquella reunión 

participaron diversos funcionarios del Gobierno Regional de Arequipa, 

quienes explicaron el proyecto y ratificaron todo lo ofertado por Juan 

Coahuila López y Angélica Alarcón. 

Posteriormente, con fecha 14 de abril de 2009, por solicitud y cuenta del 

Gobierno Regional de Arequipa se efectuó la tasación de la propiedad de 

los demandantes, arrojando un valor de US$ 158,500.00 a S/. 3.15 el dólar  

al 14 de abril de 2009, lo que hacía un total de S/. 499,275.00, a lo que se 

sumaría el 10% de dicho valor tasado por compensación, siendo, en 

consecuencia, el precio de compraventa ofrecido por la demandada de S/. 



549,202.50. Los demandantes, estando de acuerdo con dicho precio, 

consintieron y aceptaron vender su propiedad. 

Es así que, con fecha 14 de mayo de 2009, los demandantes suscribieron 

una carta preparada por Juan Coahuila y Angélica Alarcón, según formato 

preestablecido, dirigida al Presidente del Gobierno Regional de Arequipa, 

en la cual los accionantes manifestaron conocer el trazo de la vía, que su 

inmueble se encuentra dentro del trazo, que sabían que debían transferir su 

inmueble y que manifestaban su apoyo al proyecto. Dicha misiva fue 

presentada en la misma fecha, a través de la Oficina de Trámite 

Documentario y Archivo del Gobierno Regional de Arequipa, hecho que 

constituyó el consentimiento y aceptación expresa de venta por parte de los 

demandantes y en consecuencia, sostienen, perfeccionó el contrato de 

compraventa.    

Que, a efectos de la correspondiente elaboración de la escritura de 

compraventa, se requirió a los demandantes que entregaran la declaración 

jurada de autovalúo y el recibo de pago del impuesto predial del íntegro del 

2009, solicitud con la cumplieron. Posterior a ello, los demandantes 

accedieron en conformidad con los extremos de la minuta presentada por el 

ingeniero Ocharán, quedando pendiente, únicamente, que se les 

comunicara el día y hora para apersonarse a la notaría para la suscripción y 

consumación de la traslación de dominio y pago del precio pactado. 

Indicaron además que, ante el perfeccionamiento del contrato de 

compraventa con el demandado en virtud del documento de aceptación y 

consentimiento correspondiente, y ante la necesidad de que el inmueble se 

encuentre debidamente desocupado para su entrega, los demandantes 

procedieron a cerrar y liquidar el negocio de panadería que tenían en el 

inmueble, vender toda su maquinaria y equipos de panificación, concluir los 

contratos de arrendamiento de departamentos internos, buscar una nueva 

casa para comprarla, alquilar un inmueble para el depósito de sus bienes 

muebles,  y desocupar y transportar sus bienes al depósito alquilado. 

Que, con relación a la compra de una nueva casa, con fecha 21 de mayo de 

2009, los demandantes procedieron a concretar la compra del inmueble 



ubicado en la Urbanización Los Claveles B-6 del distrito de Yanahuara 

mediante contrato de compraventa con arras de retractación, por un valor 

total de US$ 120,000.00, que se cancelaría en cuatro partes. 

Posteriormente, en vista que la entidad demandada no cumplía con la 

suscripción de la transferencia ni pago del precio acordado y ante el 

compromiso de los demandantes de comprar el inmueble antes indicado, 

estos se vieron obligados a efectuar los dos primeros pagos y parte del 

tercero con el íntegro de sus ahorros; en vista que los demandantes 

estaban obligados a cancelar el precio del inmueble que habían comprado 

para trasladarse y no teniendo medios económicos para hacerlo, los hijos 

de estos acudieron en su ayuda y, a través de préstamos, lograron cancelar 

el precio del inmueble que se vieron obligados a comprar. 

En tal orden de hechos, los demandantes en reiteradas oportunidades 

remitieron cartas dirigidas al Presidente Regional de Arequipa, 

manifestándole formalmente lo ocurrido y solicitándole se sirva dar una 

respuesta escrita. Sin embargo, no se dio respuesta a misiva alguna. 

Que, para ese entonces, los demandantes mantenían una deuda total 

ascendente a US$ 75,237.00 frente a sus tres hijos y una nuera, y estos a 

su vez deudas de carácter personal y bancario. Dicha situación, aunada a la 

posibilidad de verse obligados a vender la propiedad ubicada en Yanahuara 

para cancelar sus actuales deudas, agravaba la situación psicológica y 

moral de los demandantes.  

Finalmente, con fecha 10 de septiembre de 2010, los demandantes 

invitaron a conciliar al presidente y al Procurador del Gobierno Regional de 

Arequipa, a fin de llegar a un acuerdo armonioso con relación a su 

propiedad y a los daños ocasionados. Empero, dicha conciliación fracasó 

porque el Procurador Público del Gobierno Regional de Arequipa carecía de 

las facultades para disponer del derecho materia de conciliación. 

Fundamentos de derecho: 

 Código Civil: Artículos 1318°, 1321°, 1322°, 1351°, 1353°, 1362°, 

1373° y 1529°. 



2. ADMISIÓN DE LA DEMANDA: 

Mediante Resolución N° 01-2011, de fecha 06 de abril de 2011, el Octavo 

Juzgado Especializado en lo Civil de la Corte Superior de Justicia de 

Arequipa admitió a trámite la demanda presentada por Faustino Febres 

Flores y Segunda Luzmila Pinto de Febres en contra del Gobierno Regional 

de Arequipa y su Procurador Público sobre la indemnización en la suma de 

S/. 1’421,661.40, por los daños y perjuicios ocasionados a consecuencia de 

la creación dolosa de falsas expectativas e incumplimiento del contrato de 

compraventa del inmueble de su propiedad ubicado en la Mz.4, Lote 26 (Av. 

Alianza 106) de la Urbanización Alto Selva Alegre, distrito de Alto Selva 

Alegre, provincia y departamento de Arequipa, el mismo que se encontraba 

ubicado en el trazo original del Proyecto de Construcción de la Vía Troncal 

Interconectora de los distritos de Miraflores, Alto Selva Alegre, Yanahuara, 

Cayama y Cerro Colorado, debidamente aprobado por el Congreso de la 

República por Ley N° 29434, el quantum de la reparación solicitada 

comprendía los siguientes conceptos: a) por daño emergente, la suma de 

S/. 404,009.00; b) por lucro cesante, la suma de S/. 585,952.50; c) por daño 

moral, la suma de S/. 270,000.00; d) por intereses, la suma de S/. 

161,699.90, en la vía del proceso de conocimiento, corriendo traslado de la 

demanda. 

3. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA: 

Con fecha 10 de junio de 2011, el Gobierno Regional de Arequipa y su 

Procuraduría Pública cumple con contestar la demanda, solicitando se 

declare infundada la demanda en todos sus extremos y se disponga el 

archivo definitivo en su oportunidad.  

De otro lado, señaló el demandado que al decidir la ejecución del proyecto 

“Puente Chilina” y establecer el trazo de las vías que lo integraban, se 

dispuso la difusión del mismo entre propietarios que pudieran encontrarse 

involucrados dentro del trazo propuesto. 

Que, respecto al tema de expropiaciones, era necesario informar a los 

propietarios de los inmuebles afectados que ello pasaría por un proceso de 



conversaciones, tasaciones, y ofertas por parte del Gobierno Regional, por 

lo que la transferencia solo se efectuaría si ellos estaban de acuerdo, pues 

de lo contrario se iniciaba un proceso judicial de expropiación.  

En ese contexto el Gobierno Regional dispuso que se inicien labores 

técnicas y legales. 

A efectos de precisar montos presupuestales se realizaron tasaciones en 

los inmuebles cuyos propietarios permitieron el ingreso, tales tasaciones 

servirían para elaborar el estimado de gastos por fines de expropiación 

dentro del proyecto. 

A fin de tener un registro exacto de los propietarios que oportunamente 

transferirían su propiedad se elaboraron cartas tipo, en las cuales los 

propietarios deberían manifestar su conocimiento del proyecto y que su 

ejecución los obligaría a transferir sus inmuebles, así como su apoyo al 

mismo. 

Con fecha 27 de mayo de 2009, el Gobierno Regional de Arequipa, remitió 

al Congreso de la República la solicitud de emisión de la ley autoritativa, 

que permita la expropiación de inmuebles afectados por tratarse de un 

proyecto de necesidad pública. Es así que con fecha 09 de noviembre de 

2009 se publica la Ley 29434, que autoriza el inicio de expropiaciones. Esa 

ley, en concordancia con la Ley N° 27117, establece el procedimiento a 

seguir para adquirir inmuebles por la vía de la expropiación, el cual se ha 

seguido para la construcción del Puente Chilina. 

Señaló además que ese procedimiento se inició cuando el Gobierno 

Regional de Arequipa, con fecha 23 de diciembre de 2012, emitió la 

Resolución Ejecutiva Regional N° 910-2009-GRA/PR, a través de la cual, 

dando cumplimiento a lo establecido en la Ley N° 29334 y en la Ley N° 

27117, se cumplió con identificar provisionalmente los inmuebles que 

podrían ser afectados con el trazo de la vía, dentro de las cuales no se 

encontraba el predio de propiedad de la parte demandante. 



Que, respecto a la oferta que mencionó la parte demandante, si bien era 

cierto que se sostuvieron conversaciones, alegó, nunca existió oferta alguna 

que cumpliera con los requisitos legales en materia expropietaria. 

Asimismo, señaló que las declaraciones juradas presentadas por la parte 

demandante no acreditaban la existencia de una relación jurídica de 

naturaleza bilateral.  

Finalmente manifestó que, con lo antes expuesto, quedó acreditado que el 

Gobierno Regional de Arequipa nunca efectuó una oferta formal o verbal de 

compra del inmueble, por lo que no debería de asumir responsabilidad 

alguna y muchos menos el pago de una indemnización. 

Fundamentos de derecho: 

 Código Procesal Civil: Artículos 424° y 425°. 

 Ley N° 29434. 

 Ley N° 27117. 

4. AUTO DE SANEAMIENTO PROCESAL: 

Mediante Resolución N° 07 de fecha 28 de noviembre de 2011, al advertir 

que no se dedujeron excepciones ni defensas previas, el juzgado declaró 

saneado el proceso y, en consecuencia, la existencia de una relación 

jurídico procesal válida entre las partes. 

5. AUTO DE FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS Y 

SANEAMIENTO PROBATORIO: 

El día 04 de junio de 2012, mediante Resolución N° 13, se fijaron como 

puntos controvertidos del proceso los siguientes: 

 Establecer la existencia de una conducta antijurídica, daño, nexo 

causal y factores de atribución que determinen la existencia de 

responsabilidad contractual respecto del demandado. 

 Determinar si como consecuencia la parte demandada estaba 

obligada a pagar a favor de la parte demandante la suma de S/. 



1’421,661.40 por concepto de indemnización de daños y perjuicios, 

así como el pago de intereses legales generados. 

Seguidamente, se procedió a la admisión de medios probatorios. De esta 

manera, admitió los ofrecidos por el demandante, rechazando los ofrecidos 

en los puntos 22, 23 y 24. 

En igual sentido, admitió el medio probatorio ofrecido por la demandada en 

su escrito de ofertorio de folios 97. 

6. AUDIENCIA DE PRUEBAS: 

El 02 de abril de 2013, en el Octavo Juzgado Civil se realizó la Audiencia de 

Pruebas, en la que se hizo presente el apoderado judicial Juan Francisco 

Velarde Costa, representante de los accionantes; la perito Luz Marina Lima 

Vargas; y, los testigos Teresa Raquel Cano de Ballon y Julia Calderon 

Sivincha, dejándose constancia de la inasistencia de la parte demandada, 

Gobierno Regional de Arequipa. 

En esta diligencia, se hicieron presentes los peritos Luz Marina Lima Vargas 

y Félix Juan Flores Rojas, quienes se ratificaron en el contenido y firma de 

su dictamen pericial; en cuya acta se dejó constancia que las partes no 

formularon observaciones a la pericia, con lo que se suspendió la presente 

audiencia. 

La continuación de la Audiencia de Pruebas se realizó el 17 de abril de 

2013, con la presencia del representante de los demandantes, los peritos 

Luz Marina Lima Vargas y Félix Juan Flores Rojas, así como los testigos 

Teresa Raquel Cano de Ballon y Julia Calderon Sivincha, dejándose 

constancia de la inasistencia de la parte demandada Gobierno Regional de 

Arequipa y los testigos María Norestes Valdivia Dueñas, Alvaro Alfredo 

Llerena Ames y Juan Elisban Coahuila López, pese a encontrarse 

debidamente notificados. 

En ese estado, el perito Felix Juan Flores Rojas se ratificó en el contenido y 

firma de su dictamen pericial, al cual las partes no formularon observación 

alguna. 



Luego se procedió a las declaraciones testimoniales de Teresa Cano de 

Ballón y de Julia Calderon Sivincha, dejándose constancia que no se pudo 

actuar la declaración de Alvaro Alfredo Llerena Ames como de Juan Elisban 

Coahula López por no encontrarse presentes. 

Asimismo, no fue posible actuar las exhibiciones solicitadas a la parte 

demandada por su inasistencia a la audiencia de pruebas, como tampoco el 

reconocimiento a la tasación del 14 de abril de 2009. 

Finalmente, se le solicitó a la Gerencia Regional de Infraestructura del 

Goberno Regional de Arequipa que emita informe sobre si existe oferta 

formal que cumpla con los requisitos de la Ley General de Expropiaciones 

para adquirir la propiedad de los demandantes vía expropiación. 

7. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA: 

Mediante Resolución N° 070-2014, de fecha 16 de junio de 2014, el 7° 

Juzgado Especializado en lo Civil de la Corte Superior de Justicia de 

Arequipa emitió sentencia de primera instancia, declarando FUNDADA EN 

PARTE la demanda interpuesta por Faustino Febres Flores y Segunda 

Luzmila Pinto de Febres en contra del Gobierno Regional de Arequipa, con 

emplazamiento del Procurador Público del Gobierno Regional sobre 

indemnización por daños y perjuicios. De esta manera, ordenó que el 

Gobierno Regional de Arequipa pague a los demandantes la suma de S/. 

30,000.00 por concepto de indemnización de daño moral, incluyendo los 

intereses legales calculados conforme a ley, a partir del 30 de marzo de 

2011 y hasta la fecha de pago, e INFUNDADA la demanda en cuanto 

pretendía la indemnización de daño emergente, lucro cesante y daño moral 

a terceros, así como en los montos pretendidos de daño moral directo e 

intereses, sin costas ni costos del proceso. 

8. RECURSO DE APELACIÓN: 

8.1. Recurso de apelación de los demandantes: 

El 15 de julio de 2014, el apoderado judicial de los demandantes interpuso 

recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia, alegando que 



el A quo no había valorado en forma lógica, razonada y conjunta el íntegro 

de los medios probatorios ofrecidos, así como la errónea aplicación de la 

norma sustantiva (error in iudicando), disminuyendo con ello la 

responsabilidad del demandado y el quantum indemnizatorio, máxime si se 

tenía en cuenta que el demandados se encontraban exentos de la condena 

de costas y costos. 

Fundamentación: 

 Que el perfeccionamiento de un contrato se da por el consentimiento 

de las partes. En el caso de autos, hubo una oferta de compra por 

parte de la demandada, a través de sus representantes y el 

Presidente Regional, la que quedó consolidada con la tasación 

realizada por el ingeniero Alvaro Alfredo Llerena Ames, quien 

valorizó el inmueble en la suma de US$ 158,500.00, al tipo de 

cambio de 14 de abril de 2009, más el 10% de compensación, medio 

probatorio que no había sido valorado por el juez. 

 La aceptación de los demandantes fue comunicada a la demandada, 

mediante el envío de dos cartas, de fechas 14 de mayo y 26 de junio 

de 2009, por lo que conforme al Artículo 1373° del Código Civil, el 

contrato quedó perfeccionado. 

 Respecto al daño emergente, los demandantes tuvieron que 

desocupar el inmueble para la compraventa y tuvieron que adquirir 

otro inmueble, recurriendo a préstamos de dinero efectuados por 

terceras personas, así como que tuvieron que implementar la nueva 

casa, con la compra de cortinas, cocina entre otros, hecho que no 

había sido valorado por el juez. 

 En cuanto al lucro cesante, con el perfeccionamiento del contrato, los 

demandantes tuvieron que poner fin a los contratos celebrados con 

sus inquilinos, por lo que dejaron de percibir esa renta. 

 El juez no consideró que, a esa fecha, su casa continuaba afectada 

con el proyecto del Puente Chilina. Ello, al no existir compradores 



interesados por la posibilidad de que el inmueble podría verse 

afectado con dicho proyecto. 

 En cuanto al daño moral fijado por el juez, este resultaba insuficiente 

para resarcir todo el daño sufrido. 

 Que el juez no ha considerado que el demandado ha obrado en 

forma dolosa al crearles falsas expectativas e incumplir el contrato de 

compraventa, aprovechándose de personas de tercera edad.  

8.2. Recurso de apelación de la demandada: 

Con fecha 15 de julio de 2014, el demandado interpone recurso de 

apelación en contra de la sentencia de primera instancia, solicitando sea 

revocada en el extremo que declaró fundada en parte la demanda. 

Fundamentación: 

 Que el juez incurre en error al declarar fundada en parte la demanda 

por concepto de daño moral, ya que al no haber sido este acreditado, 

el juez no puede presumirlo. Precisan que quien alega hecho, está 

en la obligación de probarlo. 

 Que el sufrimiento no se encuentra probado en autos, no siendo 

suficiente alegar que los demandantes son mayores de 90 años de 

edad. 

 En cuanto a las falsas expectativas que alegan los demandantes, se 

tiene que nunca existió oferta, sólo se sostuvo conversaciones, en 

todo caso esas expectativas se las generaron los propios 

demandantes, por cuanto ni los abogados, ni asesores ni jefes de 

proyecto tuvieron facultades para la adquisición del predio. 

 Que el juez incurre en error en la sentencia al aplicar disposiciones 

de la responsabilidad civil contractual, mientras que a su vez 

reconoce la inexistencia de un contrato entre las partes. 

9. SENTENCIA DE VISTA: 



La Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Arequipa emitió 

sentencia de vista el 06 de enero de 2015, con la cual se dispuso 

REVOCAR la sentencia apelada que declaró fundada en parte la demanda 

de indemnización por daños y perjuicios, ordenando que la demandada 

abone a la parte demandante la suma de S/. 30,000.00 por concepto de 

indemnización por daño moral, incluyendo los intereses legales calculados a 

partir del 30 de marzo de 2011, hasta la fecha de pago; e, infundada la 

demanda en cuanto pretende la indemnización por daño emergente, lucro 

cesante y daño moral a terceros, así como en los montos pretendidos por 

daño moral directo e intereses, y reformándola, declararon INFUNDADA la 

demanda en todos sus extremos, sin costas ni costos; y los devolvieron; en 

los seguidos por Faustino Flores Febres y otra en contra del Gobierno 

Regional de Arequipa sobre indemnización.  

10. RECURSO DE CASACIÓN: 

El 26 de enero de 2015, el apoderado judicial de los accionantes interpuso 

recurso de casación contra la sentencia de segunda instancia que revocó la 

sentencia apelada, alegando infracción normativa que incidía directamente 

sobre la decisión contenida en la resolución que se impugnaba. 

Como causal de recurso de casación invocaron la infracción normativa por 

inaplicación de los Artículos 940°, 1318°, 1352°, 1362°, 1373° y 1374° del 

Código Civil, alegando que al revocar la apelada se vulneró su derecho por 

cuanto se inobservó la existencia de una obligación contractual 

debidamente perfeccionada por la oferta y la aceptación de la misma la que 

tenía que negociarse, celebrarse y ejecutarse bajo las reglas de la buena fe 

impidiendo que se cumpla con la indemnización por los daños ocasionados 

a los demandantes por la inejecución dolosa de la obligación del 

demandado. 

11. AUTO CALIFICATORIO DEL RECURSO DE CASACIÓN: 

La Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República 

con fecha 30 de junio de 2015, emitió auto calificatorio, con el que se 

declaró IMPROCEDENTE el recurso de casación interpuesto. 



II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES 

PROBLEMAS JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

_______________________________________________________________ 

De acuerdo a los actos procesales más importantes que se han desarrollado en 

el trámite del presente proceso de indemnización por daños y perjuicios, es 

posible la identificación de los siguientes problemas jurídicos del expediente. 

A. Establecer la presencia de los elementos para determinar la 

existencia de responsabilidad civil contractual respecto del 

demandado. 

Recuérdese que los demandantes pretendieron que la demandada los 

indemnice con la suma de S/. 1’421,661.40 por los daños y perjuicios 

que les había ocasionado a consecuencia de las falsas expectativas e 

incumplimiento del contrato de compraventa del inmueble de su 

propiedad ubicado en el distrito de Alto Selva Alegre, por encontrarse 

ubicado en el trazo original del proyecto de construcción de la vía 

”Puente Chilina”, aprobado por la Ley N° 29434. 

Ahora, respecto a nuestro sistema de responsabilidad civil, es posible 

referir que dicha institución jurídica tiene por finalidad tutelar el daño 

producido a un sujeto de derecho. En este sentido, se está frente a una 

tutela resarcitoria, respecto al cual Gonzáles (2013) afirma: “La tutela 

resarcitoria es el remedio general de protección de las distintas 

situaciones jurídicas reconocidas. (…) En efecto ante la pérdida o 

imposibilidad de actuación de los derechos, entonces solo queda la 

compensación económica como mecanismo para protegerlos, aun 

cuando sea en forma directa” (p. 175). 

En igual sentido, la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema se ha 

manifestado en la Casación N° 4288-2014, de la siguiente manera: 

La responsabilidad civil es una de las instituciones fundamentales dentro 

del Derecho Civil, al orientarse a regular las relaciones que nacen de 

determinado comportamiento dañoso y por aquellas que no son 



permitidas por el ordenamiento vigente, en virtud a lo cual el perjuicio o 

daño sufrido tendrá que pasar por un filtro que los haga dignos de tutela 

del Estado, examen que se corresponde con los denominados 

elementos de la responsabilidad civil que se quiere demostrar, así que el 

hecho dañoso debe configurarse dentro del supuesto normativo de 

responsabilidad civil para a partir de ese momento accionar el 

mecanismo de tutela estatal. 

Asimismo, es de precisar que nuestro ordenamiento jurídico regula un 

supuesto de responsabilidad civil contractual y extracontractual, los que 

mismos que tienen lugar a partir del daño producido, ya sea si éste se 

produjo dentro de una relación obligacional o no. 

Es decir, la principal diferencia entre ambos supuestos de 

responsabilidad civil radica en que, por un lado, tenemos la 

responsabilidad civil contractual, cuya conducta antijurídica se genera 

por la inejecución de la obligación pactada; mientras que la 

responsabilidad extracontractual surge como consecuencia de la 

vulneración al deber genérico de no causar daño. 

Empero, con independencia de los supuestos de responsabilidad civil, 

dicha figura jurídica supondría un solo sistema en tanto que requieren 

para su configuración, de la observancia de elementos comunes. 

En tal orden de ideas, Taboada (2003) manifiesta: 

(…) la doctrina moderna, (…) es unánime en que la responsabilidad es 

única, y que existen solamente algunas diferencias de matiz entre la 

responsabilidad contractual y la extracontractual. No obstante, lo cual, y 

aún cuando nuestro Código Civil se adhiere al sistema tradicional 

(tratamiento por separado), en nuestro concepto ello no es impedimento 

para que se entienda que la responsabilidad civil en el sistema jurídico 

es una sola, y que se estudie ambas clases de responsabilidad sobre la 

base de elementos comunes, señalando con toda claridad, las 

diferencias de matiz, tanto en el ámbito teórico como en el ámbito 

normativo (…). (pp. 30-31) 



Ahora, se tiene que el presente caso se desarrolla dentro del marco de 

la responsabilidad contractual puesto que, de acuerdo a lo pretendido 

por los accionantes, la indemnización solicitada estaría enmarcada en 

un aparente incumplimiento de contrato de compraventa. 

Es también importante referir que, en materia de responsabilidad civil, se 

hace necesario cumplir con los denominados elementos, a lo que la 

Corte Suprema ha referido en la Casación N° 1449-2016-Huaura lo 

siguiente: 

(…) dentro del régimen de la responsabilidad civil contractual, el análisis 

debe efectuarse en base a sus elementos: 1) El daño, 2) La antijuricidad; 

3) La relación causal; y 4) El factor atributivo de responsabilidad civil. A 

partir de lo descrito, conviene acotar que el daño constituye aquel 

menoscabo, detrimento, o afectación que un sujeto sufre en su interés 

jurídico tutelado, que puede ser patrimonial o material, cuando afecte 

parte del patrimonio (daño emergente y lucro cesante), y/o extra 

patrimonial; en cuanto a la antijuricidad, ella viene a ser el hecho 

contrario a la ley, al orden público y a las buenas costumbres; mientras 

que la relación causal es el nexo que existe entre el hecho que genera 

un daño y el perjuicio producido, este nexo es fundamental porque es a 

partir de aquel que se determinará el factor atributivo de responsabilidad 

que viene a constituirse en aquel que va a responder por la inejecución 

de las obligaciones, el cual puede ser a título de dolo, culpa inexcusable 

o culpa leve, presumiéndose la culpa leve y debiendo probar el supuesto 

dañado el dolo o la culpa inexcusable, de conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 1329 y 1330 del Código Civil. En ese orden de ideas, la 

responsabilidad contractual prevista en el artículo 1321 del Código Civil, 

denota la existencia de una “obligación previamente establecida” cuyo 

incumplimiento trae consigo el evento dañoso, y por lo tanto, una 

indemnización, entonces, para que se configure la responsabilidad civil, 

se requiere la presencia copulativa de los precitados elementos. 

Mencionado ello, se hace necesario verificar la observancia de cada uno 

de los elementos que han sido desarrollados jurisprudencialmente, a 



efectos de determinar si la demandada tiene obligación de responder por 

daños y perjuicios. Veamos. 

De acuerdo al escrito de demanda, la conducta antijurídica del 

demandado consistiría en dos acciones, la primera en crearle falsas 

expectativas al señalar que le comprarían su inmueble y la segunda, al 

incumplimiento del pago acordado por la compraventa del bien. En ese 

sentido, es importante verificar si la parte demandada efectivamente 

incumplió un contrato celebrado o no continuó con la negociación sobre 

la compraventa de un bien, pese a los acuerdos existentes. 

Dicho ello, es necesario verificar dos problemas jurídicos secundarios: 

A.1. Determinar si existió contrato 

Para ello, Avendaño (2013) indica: 

(…) El contrato pertenece al grupo de los actos jurídicos porque, como 

estos, consiste en la manifestación de voluntad destinada a generar 

efectos jurídicos (crear, regular, modificar o extinguir relaciones 

jurídicas). Es plurilateral porque el contrato requiere del concurso de dos 

o más partes. 

Es de contenido obligacional en la medida de que la relación jurídica que 

nace del contrato está constituida por las obligaciones que asumen y 

deben cumplir las partes. Asimismo, dicha relación jurídica creada por el 

contrato debe ser patrimonial, esto es, debe versar sobre bienes o 

intereses que posean una naturaleza económica, en el sentido que 

puedan ser materia de valoración objetiva. (p. 114) 

De acuerdo a nuestro ordenamiento jurídico, el contrato es el acuerdo de 

dos o más partes para crear, regular, modificar o extinguir una relación 

jurídica patrimonial. El nacimiento de la relación jurídica obligacional que 

se crea con el contrato es a partir de la voluntad de sus contrayentes, 

quienes se han puesto de acuerdo con las estipulaciones. 

En el presente caso, los accionantes manifestaron que con fecha 14 de 

mayo de 2009, suscribieron y presentaron una carta dirigida al 



Presidente del Gobierno Regional de Arequipa, en la cual manifestaron 

que sabían que su inmueble se encontraba dentro del proyecto del trazo 

de la vía y que debían de transferir su propiedad, manifestado su 

conformidad y apoyo al proyecto. Asimismo, indicaron que a efectos de 

la correspondiente elaboración de la escritura de compraventa, se les 

requirió que entregaran la declaración jurada de autovalúo y el recibo de 

pago del impuesto predial del íntegro del 2009, solicitud que hicieron 

efectiva; quedando pendiente se les indique fecha y hora para la firma 

de la minuta.  

Además, indicaron que ante el perfeccionamiento del contrato de 

compraventa con el demandado, en virtud del documento de aceptación 

y consentimiento correspondiente, los demandantes procedieron a cerrar 

y liquidar el negocio de panadería que tenían en el inmueble. Sin 

embargo, la entidad demandada no cumplía con la suscripción de la 

transferencia y pago del precio del inmueble y ante el compromiso de los 

demandantes de comprar el inmueble ubicado en el Distrito de 

Yanahuara se vieron obligados a efectuar los primeros pagos y parte del 

tercero con el íntegro de sus ahorros; en vista que los demandantes 

estaban obligados a cancelar el precio del inmueble que habían 

comprado para trasladarse y no teniendo medios económicos para 

hacerlo, los hijos de estos acudieron en su ayuda y a través de 

préstamos lograron cancelar el precio del inmueble que se vieron 

obligados a comprar. 

Lo antes dicho, pone de manifiesto que la indemnización solicitada 

tendría lugar por incumplimiento del referido contrato de compraventa 

que, en palabras de los demandantes, ya había estado perfeccionado. 

Sobre ello, De la Puente (2010) sostiene “(…) se considera a la 

compraventa como un contrato consensual, en el sentido que, como 

contrato, queda perfeccionado con el consentimiento, pero no transfiere, 

por sí solo, la propiedad, siendo necesario para esto último, bien sea la 

tradición tratándose de bienes muebles o bien el concurso de la 

constitución de un derecho real. Del contrato de compraventa solo 



surge, por lo tanto, la obligación del vendedor de transferir la propiedad 

del bien, esto es una cosa o un derecho, y la obligación recíproca del 

comprador de pagar un precio en dinero, pero no se constituye un 

derecho real sobre el bien (p. 16). 

Respecto a dicho punto, debo manifestar que de los documentos que 

fluyen en el expediente se desprende que, debido a la ejecución del 

Proyecto de Puente Chilina, se informó a los propietarios que pudieran 

verse involucrados dentro del trazo propuesto sobre la adquisición de 

sus propiedades mediante el proceso de expropiación de inmuebles, lo 

que iniciaba con conversaciones, tasaciones y oferta y que, de no llegar 

a un acuerdo, se iniciaría proceso judicial. 

Es de advertirse de fojas 08, que los demandantes autorizaron la 

tasación del inmueble mediante su carta del 15 de abril de 2009, el 

mismo que a tal momento fue valorizado en US$ 158,500.00. Frente a 

ello, los accionantes cursaron al demandado la carta de fecha 14 de 

mayo de 2009, por el que comunicaron a la demandada el conocimiento 

del proyecto y su decisión de transferir su propiedad sobre el inmueble, 

pero que antes deseaban saber el precio que se les pagaría. 

De esta manera, el 21 de mayo de 2009, los demandantes celebraron un 

compromiso de celebrar un contrato de compraventa con arras de 

retractación con Julia Elvira Sofía Najarro, para lograr la adquisición del 

inmueble ubicado en el distrito de Yanahuara, y cuyo contrato definitivo 

se celebraría dentro del plazo de veinte días hábiles. 

Asimismo, mediante cartas de fechas 26 de junio, 18 de julio y 06 de 

agosto de 2009, los demandantes comunicaron y reiteraron a la 

demandada su conformidad con la tasación y que se dé solución a la 

compra de su inmueble. 

Es con posterioridad a dichos eventos que, el 09 de noviembre de 2009, 

se publicó la Ley N° 29434, autorizando el inicio de expropiaciones en 

concordancia con la Ley N° 27227, que establece el procedimiento a 

seguir para la expropiación. 



Mediante carta de fecha 22 de diciembre de 2009, que obra a fojas 24 

de autos, los demandantes comunicaron al demandado que se les había 

causado daños y perjuicios por las falsas expectativas que les hicieron 

consentir la adquisición del inmueble. 

Ahora, de lo mencionado en líneas arriba es posible afirmar que, en 

efecto, entre las partes del presente proceso existieron tratativas, incluso 

tasación del predio, así como la aceptación y consentimiento de realizar 

la compraventa del mencionado inmueble, conforme fuera señalado por 

los propios demandantes en su escrito de demanda. Siendo posible 

afirmar que existió entre las partes un supuesto de negociación previo a 

la suscripción de un contrato de compraventa; sin embargo, dicho 

contrato no se pudo concretar para que pueda constituirse la obligación 

preexistente, mucho menos para sostener que frente a su 

incumplimiento se configuró la conducta antijurídica que requiere la 

responsabilidad civil. Por tanto, la pretensión de indemnización debido a 

un supuesto de incumplimiento no tendría lugar en el presente proceso 

por llegarse a la conclusión que no existió contrato de compraventa que 

pueda originar un supuesto de indemnización. 

A.2. Determinar si existieron negociaciones previas 

Como se mencionó anteriormente, el contrato de compraventa prevé 

como una de las obligaciones esenciales del vendedor el transferir el 

derecho de propiedad -que recae sobre los bienes que constituyen el 

referente objetivo del contrato- hacia la esfera jurídica del comprador. 

(Vásquez, 2014, p. 58). 

En el caso en concreto, mal podríamos sostener que se está frente a un 

contrato de compraventa puesto que no se logró verificar ni la 

suscripción del mismo ni la formalidad que exige la ley en materia 

expropiatoria. No obstante, conforme a lo manifestado por ambas partes, 

podemos concluir que sí se estuvo frente a un supuesto de negociación, 

surgiendo ahora la interrogante de si a partir de dichas tratativas, se 

puede incurrir en un supuesto de incumplimiento que dé lugar a una 

eventual producción de daños. 



Sobre ello, téngase presente que la construcción del proyecto vial a 

cargo de la demandada puede haber dado lugar a la afectación de la 

propiedad privada, siendo necesario recordar que nuestra Constitución 

Política si bien reconoce a la propiedad como un derecho fundamental 

de la persona y no solo como un derecho real1, es posible su afectación 

cuando tal intervención resulte necesaria por una razón de necesidad 

pública o seguridad nacional, debiendo ser declarada por ley y previo 

pago de la indemnización justipreciada.  

De conformidad al Artículo 70° de la Constitución Política, el supuesto 

antes mencionado es la expropiación, respecto al cual Gutiérrez (2013) 

manifiesta: 

(…) es una de las posibilidades de interferencia válida que el Estado 

retiene sobre el derecho de propiedad, por lo que en este caso la 

garantía de inmunidad cambia de técnica, ya que, si bien se pierde el 

dominio jurídico, sin embargo, se obtiene a cambio su valor económico, 

por lo que el propietario no sufre perjuicios. Nótese que el sistema 

jurídico no exceptúa o elimina la garantía de inmunidad, sino que lo 

sustituye por su valor; lo que constituye una alternativa racional y justa 

en el caso de enfrentamiento de intereses, pues finalmente la propiedad 

se reduce a una cuestión pecuniaria, y en ellas no existe un valor 

espiritual que sea materia de especial protección. En otras palabras, la 

propiedad como titularidad jurídica puede sacrificarse con miras a 

la consecución del bien común. (pp. 502-503) 

Así, las razones de seguridad nacional o necesidad pública facultan al 

Estado de intervenir en la propiedad privada, procediendo a su limitación 

mediante el procedimiento de expropiación, el mismo que fue regulado 

en la Ley N° 27117, Ley General de Expropiaciones.  

                                                             
1 “(…) la propiedad es el derecho real por excelencia. La propiedad establece una relación directa entre 
el titular y el bien. El propietario ejercita sus atributos sin la mediación de otra persona. Además, la 
propiedad es erga omnes, esto es, se ejercita contra todos. Es esta la expresión de la llamada 
“oponibilidad” que caracteriza a todos los derechos reales y, en especial, a la propiedad”. Juan 

Avendaño, Definición de propiedad. En: Código Civil Comentado, Tomo V, 3ra edición (Lima: 
Gaceta Jurídica, 2010), 138. 



El mencionado dispositivo legal permite que el Estado pueda recurrir al 

trato directo para la adquisición de la propiedad privada, pudiendo 

recurrir a tal procedimiento antes de la expropiación. 

El trato directo (…) es definida como la transferencia voluntaria de la 

propiedad del inmueble necesario para el desarrollo del proyecto, donde 

participan el sujeto pasivo y el beneficiario, entendido como tal, al titular 

del derecho de propiedad del inmueble como resultado de la adquisición; 

es decir, el Estado, actuando a través de una de sus entidades, 

debiendo de precisarse que la adquisición y el trato directo son dos 

etapas diferentes, ya que la adquisición del bien es el resultado del trato 

directo. El procedimiento de adquisición se realiza por trato directo, 

previo o posterior a la emisión de la Ley que autorice la ejecución de la 

expropiación, iniciándose con la identificación del inmueble objeto de 

adquisición, posteriormente comunicando al sujeto pasivo y ocupantes 

del bien inmueble la necesidad de disponer del mismo para el desarrollo 

de obras de infraestructura (inicio de la etapa de trato directo) (Lazo y 

Reyes, 2016, p. 242). 

Ante ese escenario, es posible afirmar que los demandantes conocían 

de dicho procedimiento, no pudiendo desconocer que antes del 09 de 

noviembre de 2009, fecha en la que se publicó la Ley N° 29434, no 

existía la autorización para iniciar algún tipo de negociación válida para 

la afectación de su propiedad para la obra pública, por lo que las 

negociaciones realizadas con anterioridad, no pudieron ocasionar daños 

y perjuicios, más aún cuando la Resolución Ejecutiva Regional N° 910-

2009-GRA/PR no incluyó el predio de los demandantes como uno que 

se vería afectado con la construcción vial, por lo que mal podría 

afirmarse que la demandada debe responder por el contrato preparatorio 

que celebraron los accionantes, como de haber cerrado y liquidado su 

negocio de panadería. 

B. Determinar si como consecuencia, la parte demandada estaba 

obligada a pagar a favor de la parte demandante la suma de S/. 



1’421,661.40 por concepto de indemnización de daños y perjuicios, 

así como el pago de intereses legales generados. 

De acuerdo a lo que se ha desarrollado anteriormente, la Corte Suprema 

ha sostenido de manera enfática en la Casación N° 2689-2013- La 

Libertad, lo siguiente: 

La tutela indemnizatoria exige acreditar daños reales y ciertos, no cabe 

conceder resarcimiento por daños no probados, supuestos hipotéticos, 

dudosos e inciertos; ello significaría resarcir indebidamente a una 

persona. Con excepción del daño moral que pertenece al campo afectivo 

por lo que cabe la inferencia, todo daño implica que quien alegue 

haberlo sufrido deberá demostrar su ocurrencia. 

Asimismo, para que exista responsabilidad civil se requiere la 

concurrencia de cuatro requisitos: la antijuricidad del hecho imputado, es 

decir, la ilicitud del hecho dañoso o la violación de la regla genérica que 

impone el deber de actuar de tal manera que no se cause daño a los 

demás; la existencia del daño, que puede consistir en un Daño 

Emergente, Lucro Cesante y Daño Moral; la relación de causalidad entre 

el hecho y el daño, es decir, debe existir una relación de causalidad 

adecuada que permita atribuir el resultado; y los factores de atribución 

que pueden ser subjetivos como el dolo o la culpa u objetivos como en el 

caso de la responsabilidad objetiva. (Casación N° 2449-2015-Callao). 

Sin lugar a dudas, no será posible otorgar derecho indemnizatorio de no 

verificarse la producción de daños. Empero, también se requiere que 

dicho perjuicio o menoscabo en la esfera patrimonial y/o extrapatrimonial 

del sujeto sea como consecuencia del despliegue de una conducta 

contraria al ordenamiento jurídico, un nexo causal y factores de 

atribución, elementos que no parecen estar presentes en la causa o que, 

por lo menos, no han sido acreditados. 

Si se tiene en consideración el análisis que se efectuó en los problemas 

jurídicos anteriores, se concluye que no hay conducta contraria a 

derecho que haya sido desplegada por la demandada para que pueda 



responder por un presunto daño, es decir, el incumplimiento que 

constituiría la conducta antijurídica es inexistente, por lo que en tal orden 

de ideas, la entidad edil no tiene obligación alguna de pagar suma de 

dinero por un supuesto derecho de indemnización a favor de los 

accionantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS 

RESOLUCIONES EMITIDAS Y PROBLEMAS JURÍDICOS 

IDENTIFICADOS 

_______________________________________________________________ 

De acuerdo a lo realizado en el capítulo anterior, se debe tener presente que 

este expediente es uno de indemnización por daños y perjuicios, seguido por 

Faustino Febres Flores y Segunda Luzmila Pinto de Febres contra el Gobierno 

Regional de Arequipa, quienes pretendes que la demandada cumpla con 

pagarles la suma de S/. 1’421,661.40, por los daños y perjuicios ocasionados a 

consecuencia de la creación dolosa de falsas expectativas e incumplimiento de 

contrato de compraventa de inmueble. 

Dicha pretensión motivó que el Juzgado Especializado se pronuncie 

declarando fundada en parte la demanda por considerarse que, si bien del caso 

en concreto no se desprende un supuesto de contrato que dé lugar a un 

incumplimiento que permita una indemnización por daños y perjuicios, sí 

existieron negociaciones previas que dan lugar a que la entidad demandada 

responda por el daño moral ocasionado. 

Tal sentencia causaba una afectación en el derecho de la parte demandada, 

quien interpuso recurso de apelación solicitando la revocación de la sentencia 

apelada. Es así que el superior jerárquico emitió sentencia de segunda 

instancia con el que se pronunció por la revocatoria de la sentencia apelada, 

optando por declarar infundada la pretensión indemnizatoria. 

Ahora, si bien la mencionada sentencia fue objeto de casación, por lo que en 

su oportunidad la Corte Suprema declaró la improcedencia de dicho medio 

impugnatorio, resulta necesario expresar lo siguiente atendiendo a las 

sentencias contradictorias que se expidieron en el trámite de la presente causa. 

En principio no considero adecuada la sentencia apelada. Si bien luego de 

hacer una valoración en conjunto de los elementos probatorios obrantes en 

autos, el A quo consideró que las partes del proceso no habían suscrito 

contrato de compraventa que dé lugar a un eventual incumplimiento de alguna 



obligación nacida de él, bien hace al sostener que sí existieron negociaciones 

previas. Sin embargo, erradamente llega a la conclusión que la demandada 

debe responder por dichas negociaciones, por no haber negociado de acuerdo 

al principio de buena fe, por considerar que la demandada pudo comunicar a 

los accionantes que no seguirían adelante en las negociaciones. 

Sin embargo, como anteriormente se analizó, si bien existió entre las partes un 

supuesto de negociación previo a la suscripción de un contrato de 

compraventa, este no se pudo concretar con la demandada para que pueda 

constituirse la obligación preexistente y mucho menos para sostener que frente 

a su incumplimiento se configuró la conducta antijurídica que requiere la 

responsabilidad civil. 

Asimismo, se tiene que el Estado está facultado a poder limitar la propiedad 

privada a través del procedimiento de expropiación, regulado mediante la Ley 

N° 27117, siendo posible afirmar que los demandantes conocían de dicho 

procedimiento, no pudiendo desconocer que antes del 09 de noviembre de 

2009, fecha en la que se publicó la Ley N° 29434, no existía la autorización 

para iniciar algún tipo de negociación válida para la afectación de su propiedad 

para la obra pública, por lo que las negociaciones realizadas con anterioridad, 

no pudieron ocasionar daños y perjuicios, más aún cuando la Resolución 

Ejecutiva Regional N° 910-2009-GRA/PR, no incluyó el predio de los 

demandantes como uno que se vería afectado con la construcción vial, por lo 

que mal podría afirmarse que la demandada debe responder por el contrato 

preparatorio que celebraron los accionantes como de haber cerrado y liquidado 

su negocio de panadería. 

Por tanto, expreso mi conformidad con la sentencia de segunda instancia, 

puesto que, como ya se analizó, de los elementos probatorios obrantes en el 

expediente, se desprende que las negociaciones previas entre las partes no 

dieron lugar al nacimiento de un vínculo obligacional y, en consecuencia, el 

demandado no debe de responder por daño y/o perjuicio alguno derivado de la 

inejecución de una obligación inexistente. 

 



IV. CONCLUSIONES 

_______________________________________________________________ 

 Para poder analizar correctamente un supuesto de responsabilidad civil 

contractual, se debe verificar si previamente existe una obligación 

jurídica cuyo incumplimiento pueda derivar en daños y perjuicios para el 

acreedor, toda vez que para nuestro ordenamiento jurídico, dicha figura 

supone la inejecución de una obligación. Una vez verificada su 

existencia, recién podremos continuar con el análisis de los cuatro 

elementos de la responsabilidad civil.   

 En el presente caso, no es posible hallar responsabilidad contractual en 

el Gobierno Regional de Arequipa, en la medida que las negociaciones 

entabladas con los demandantes se dieron con anterioridad a la 

publicación de la Ley N° 29434, es decir, dado que la oferta realizada a 

los demandantes no cumplió con las formalidades que exige la Ley 

General de Expropiaciones, nunca se generó una obligación.  

 No es posible trasladar la carga indemnizatoria a un tercero por los 

daños sufridos como consecuencia de la propia falta de debida diligencia 

como es el caso. En la presente causa, los demandantes consideraron 

que las solas negociaciones con personal de Gobierno Regional de 

Arequipa generaron una obligación, sin si quiera advertir que la ley 

autoritativa correspondiente no había sido publicada. Siendo que su 

actuar apresurado por la compra de un nuevo predio y cierre de sus 

actividades no puede comprometer al demandando con el pago de una 

indemnización. 

 No es posible pretender una indemnización por daño emergente si no 

existe un menoscabo patrimonial. En el presente caso, los demandantes 

solicitaron, entre otros, el pago de US$ 120,000.00 por concepto de 

daño emergente en virtud de la compra de un nuevo predio, pretensión 

carente de fundamento, ya que no existió una afectación patrimonial 

efectiva, sino que se realizó la sustitución de un bien por otro del mismo 

valor.  
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VI. ANEXOS 

_______________________________________________________________ 

 Demanda 

 Contestación de la demanda 

 Acta de audiencia de pruebas y continuación de audiencia de pruebas 

 Sentencia de primera instancia 

 Recurso de apelación de los demandantes 

 Recurso de apelación del demandado 

 Sentencia de vista 

 Recurso de casación 

 Resolución de Corte Suprema 
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ACTA NO

AT

OIAClÔ/Ve

o

a Solución
Eficacia

CENI RO DE C

HORA. .........„.,...

RECEPCiON

EXP. NO/C-2010S&E-CEE

Solución-&-Eficacia
CENTRO DE CONCILIACION EXTRAJUDICIAL

Autorizado por R.D. N0039-2006-JUS/DNJ-DCMA

SOLICITUD PARA CONCILIAR

Juan Francisco Ramón Velarde Costa, identificado con DNI 29307653

domiciliado en la calle Islay 125 Urb. La Perla — Cercado de Arequipa

apoderado de Faustino Febres Flores y Segunda Luzhnila Pinto de Febres

como consta del Poder por Escritura Pública debidamente inscrito en el registro

de Mandatos y Poderes de esta ciudad; solicito se invite a:

NOMBRES Y DIRECCIONES DOMICILIARIAS DE LOS INVITADOS: Señor

Presidente del Gobierno Regional de Arequipa con domicilio legal en la calle

San Francisco N0308 del Cercado de Arequipa y el señor Procurador del

Gobierno Regional de Arequipa con domicilio legal en la calle Bolívar N0206 del

Cercado de Arequipa.

PRETENCION (MATERIA A CONCILIAR): Indemnización por daños y

perjuicios ascendientes a la suma de SI. 1 42'1 661,40 (Un millón

cuatrocientos veintiún mil seiscientos sesenta i un con 40/100 nuevos

solee) por los siguientes conceptos:

a) S/.404 009,00 (Cuatrocientos cuatro mil nueve nuevos soles) por

concepto de daño emergente.
b) Si.5ô5 952,50 (Quinientos ochenta i cinco mil novecientos cincuenta i

dos con 50/100 nuevos soles) por concepto de lucro cesante.

c) S/.270 000,00 (Doscientos setenta mil nuevos soles) por daño moral,

d) SI. 161 699.90 (Ciento setenta i un mil seiscientos noventa y nueve con

90/100 por concepto por intereses devengados a ia fecha.

HECHOS QUE DIERON LUGAR AL CONFLICTO: El Gobierno Regional de

Arequipa, por intermedio de sus funcionarios incumplieron con las expectativas

creadas y promesa de compra del inmueble ubicado en la Manzana 4, lote

N 026 de la Urbanización Alto Selva Alegre, distrito de Alto Selva Alegre,

provincia y Departamento de Arequipa; el mismo que se encuentra ubicado en

el trazo original de} Proyecto de Construcción de la Vía Troncal Interconectara

de los Distrito de Miraflores, Alto Selva Alegre, Yanahuara, Cayma y Cerro

Colorado debidamente aprobado por el Congreso de la Republica por Ley

29434; generando con ello daño moral y graves perjuicios económicos en mis

poderdantes y en terceros.

ANEXOS:
1. Copia de Poder Especial debidamente inscrito en el registro de

mandatos de esta ciudad.

1



cove

2. Copia simple de Carta Notarial de fecha 22/12/09 remitida al Presidente
del Gobierno Regional de Arequipa.Eficacia 3. Copia simple del titulo de propiedad del inmueble ubicado en la
Manzana 4, lote N026 de la Urbanización Alto Selva Alegre, distrito de
Alto Selva Alegre, provincia y Departamento de Arequipa

Arequipa, 26 de Agosto de 2010

JUAN c-jsu
ABOGADO
CAA 1707

Fecha de Audiencias:

Ira. ../2010/..
Dia Mes Año Hora

2da . ../2010/,.

Calle Los Pinos NOIOO con los Robles —Urb. Orrantia, Cercado — Arequipa
Telf. (054) 221843

2



tSoluci6n
Eticacia

Solución & Eficacia
CENTRO DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL

Autorizado por R.D. NO 039-2006-JUS/DNJ-DCMA

Calle Los Pinos NO 100, Urb. Otranlia —Cercado Tlf, 221843

Expediente NO 115-2010-S&E-CCE

CONCILIATORIO POR

MOTIVADA DEL CONCILIADOR

ACTA DE CONCILIACIÓN NO 125-2010

En la ciudad de Arequipa, distrito de} Cercado, siendo las cinco de la tarde de! día diez de Satiembõê

del año dos mil diez, ante mi ESTHER MAGDALENA MACERA ARONES, identificada con Documento

Nacional de Identidad NO 08127370; en mi calidad de Conciliadora Extrajudicial debidamente autorizado

por el Ministerio de Justicia con Registro NO 9896, presentó su solicitud de conciliación fa pañe

SOLICITANTE: JUAN FRANCISCO RAMON VELARDE COSTA, identificado con DNI NO 29307653,

Apoderado de FAUSTINO FEBRES FLORES y SEGUNDA LUZMILA PINTO DE FEBRES acreditando

su representación mediante inscripción en la Partida NO 1170643 del Registro de Personas Naturales

de la Zona Registral XII — Sede Arequipa, con domicilio en la calle Islay NO 125, Urbanización La Perla,

distrito del Cercado, provincia y departamento de Arequipa; con el objeto que le asista en la solución de

su conflicto con EL INVITADO: PRESIDENTE DEL GOBERNO REGiONAL DE AREQUIPA en este

acto representado por el PROCURADOR PUBLICO DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA, don

JESUS VILCA IQUIAPAZA, identificado con DNI N029259404, acreditando su nombramiento con copia

simple de la Resolucion Ejecutiva Regional NO 099-2003-GR, con domicilio legal en la Calle Bolivar NO

206, distrito del Cercado, provincia y departamento de Arequipa.

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD:
Los hechos de la parte SOLICITANTE se encuentran contenidos en la solicitud de la conciliación que se
anexa a la presente y constituye parte integrante de esta Acta.

DESCRIPCIÓN DE LA(S) CONTROVERSIA(S) SOBRE LAS QUE SE PRETENDIA CONCILIAR:
Don JUAN FRANCISCO RAMON VELARDE COSTA, en representación de FAUSTINO FEBRES
FLORES y SEGUNDA LUZMILA PINTO DE FEBRES, solicita al Invitado : PRESIDENTE DEL
GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA y PROCURADOR PUBLICO DEL GOBIERNO REGIONAL
DE AREQUIPA, llegar a un acuerdo conciliatorio respecto a:
-Indemnizacion por Daños y Perjuicios; ascendentes a la suma de (Un millón
cuatrocientos veintiun mil seiscientos sesenta y uno con 40/100 nuevos soles), por los siguientes
conceptos:

a) Por daño emergente la suma de S/.404,009,00 (cuatrocientos cuatro mil nueve nuevos soles).
b) Por lucro cesante la suma de S/.585,952.50 (quinientos ochenta i cinco mil novecientos cincuenta i
dos con 50/100 nuevos soles),
c) Por daño moral la suma de S/.270,000.00 (doscientos setenta mil nuevos soles).
d) Por intereses devengados a la fecha, la suma de S/. 161 ,699.90 (ciento sesenta i un mil seisicientos
noventa y nueve con 90/100 nuevos soles).

HECHOS QUE MOTIVARON LA CONCLUSION DEL PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO
Habiendose citado a las partes para llevar a cabo la Audiencia de Conciliación, se advierte que e

iinvitado PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL en este acto representado por el PROCURADOR
PUBLICO DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA) don JESUS VILCA IQUIAPAZA, identificado
con DNI N029259404, acreditando su nombramiento con copia simple de la Resolucion Ejecutiva
Regional N O 099-2003-GR, con domicilio legal en la Calle Bolívar N O 206, distrito del Cercado, provincia
/ departafiento de Arequipa; no tiene facultades para disponer del derecho materia de conciliación, por

en <



ION e

0

Eficacia

o que se procede a elaborar el Acta con la consiguiente DECISION MOTIVADA, en aplicación del Art.

15 numeral f) de la Ley NO 26872 modificado por el Decreto Legislativo NO 1070:

PRIMERO.- Se da por cpncluido el procedimiento conciliatorio, al no tener el INVITADO facultades para

disponer e déféCho ma ena n,

Leído el texto anterior, los presentes manifiestan su conformidad con el mismo, siendo las cinco con

cuarenta minutos del dia diez de setiembre del año dos mil diez, en señal de io cual firman la presente

Acta.

ESTHER M. M A NE
CONCILIADOR

REGISTR 989
Y Eh! ASUNTO DE CARACTER FAMILIAR

REGISTRO 972

7
2 Ci



AES 239747, celular 959592853

AL VARO ALFREDO LLERENA AMES
PERITO TASADOR DE SUPERINTENDENCIA DE BANCA Y SEGUROS

259747 -99692863 Ingeniero Civil - 27624,REPEV 1448-2007

ALUÂCION
REFERENCIA : Valorización de Viviendas Unifamiliares.
SOLICITANTE : GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA
PROPIETARIO • Faustino Febres Flores y Sra. Luzmila Pinto de Flores.
UBICACION Calle Alianza # 106, Alto Selva Alegre, IMza 4, Lote # 26, Zona A,

Distrito de Alto Selva Alegre, Provincia y Departamento de Arequipa.
rASADOR • Ing. Alvaro Llerena Ames CIP 27624

REPEV 1448-2007, Habilitación Vigente

MEMORIA DESCRIPTIVA

. 1 OBJETO DE LA TASACION
Estimar el valor Comercial en el Mercado Actual del inmueble.

.2 FECHA DE REFERENCIA DE LA TASACION
15 de Abril del 2009.

.3 INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS URBANOS DEL ENTORNO
El entorno, donde se ubica el predio; se trata de una zona urbana adyacente a la Calle Alianza, que cuenta con

obras de infraestructura urbana tales como redes de agua potable, redes de desagüe, redes de energía cléctrica

pública y domiciliaria, Pistas asfaltadas en regular estado y pistas asfaltadas en buen estado en las avenidas
principales de acceso, veredas de concreto simple; en la zona existen vivienda de tipo residencial Unifamiliar

de clase media, su área de estructuración es Urbana la zonificación: PO. Habitabilidad 80%, Ocupabilidad 80%.

El predio materia de la presente tasación cuenta con los servicios de:

01 Medidor de Energía Eléctrica Monofásica de la Red Publica, conexión vigente.

01 Nledidor de Agua Potable de la Red Pública, conexión vigente

01 h,'fontanle de desagüe conectado a la Red Pública.

• Calle asfaltada por el frente.

USO

05 Vivienda Unifamiliar, cada una de dos y tres piso, sin independización registral.

LINDEROS
El predio materia de la presente tasación se encuentra encerrada dentro de los siguientes linderos y medidas
perimétricas:

Por e) frente, con Calle Alianza, línea recta de 10.47 m.

Por et costado derecho, colindante con Lote N O 27, línea recta de 33.57 m.
o Por el costado izquierdo, colindante con Lote N O 25, línea recta de 33.39 m.
• Por el fondo colindante con Jote 7, línea recta de 10.72 m

6 AREA DEL TERRENO Y DE LAS EDIFICACIONES
El predio tiene un área de terreno de 354.44 m2

7 DESCRIPCION DE LA DISTRIBUCION DE PLANTAS
Sobre el terreno se ha construido cinco edificaciones de dos y tres pisos, que corresponden a vivier,das de los
hijos del propietario, pero que no han sido independizadas registrarmente.
La distribución general se basa en un pasillo central longitudinal de acceso común, que siwe de ingreso las
edificaciones que se encuenü-an en el interior.
La distribución de las Viviendas es la siguiente:



259747

Hacia la fachada existen dos edificaciones, la Vivienda # I, a la izquierda corresponde a una construcción de unsolo piso, que funcionaba como panadería actualmente sin uso, por la'derecha hacia la fachada la Viviendade 3 pisos, con ingreso desde pasillo de acceso común,En la parte media del pasillo, a la izquierda la Vivienda 93 de 3 pisos ,con acceso desde el pasillo de accesocomún, en la parte medía a la derecha la Vivienda de 2 pisos con acceso desde el pasillo de uso común y enla parte posterior del terreno la Vivienda principal #5 del dueño del terreno (padres), de un solo piso.
tribue cada vivienda es la siguiente:

Vivienda Primer piso, puerta de garaje con acceso desde a ca e se trata e un so o am lene re, on e
funcionaba una panadería. Área techada 28.60 m2 (cemento coloreado)
Vivienda #2: Primer piso, Sala (vinílico), escalera de dos tramos (tapizón), Estudio (tapizón).
Segundo: piso; tapizón, Hall, Dormitorio #ls/closet, escalera, Dorraitorio c/closet 3cuerpos, Baño
(Vitri ficado).

Tercer piso, tapizón, Dormitorio terraza, Cocina-Comedor de diario (vinílico) con techo de calamina.
Áreas techadas: Primer piso = 42.00 m2

Segundo piso= 44.10 rn2
Tercer piso = 18.40 rn2 (losa), 15.80 m2 calamina.

Vivienda #3, Primer piso; (cemento coloreado) Sala, Comedor, Escritorio, Escalera de dos trajnos, depósito
debajo de escalera.
Segundo Piso, (vinílico) Hall, Dormitorio s/closet, Dormitorio c/closet 3 cuerpos, Baño 3,4, Dormitorio
#3 c/closet 2cuerpos.
Tercer piso: Escalera (coloreado), Hall, Cocina s/reposteros (vinílico), Patio lavandería cemento,
Areas techadas: Primer piso — 42.40 m2

Segundo piso= 42.40 m2
Tercer piso = 23.50 m2

Vivienda Primer piso: pasillo de acceso lateral, escalera coloreada, Baño 3/'4, Cocina — Diario (vinílico) con
reposteros 7 bajos 8 altos, depósitotlebajo de escalera.
Segundo piso: Hall, Dormitorio {l c/closet 2 cuerpos (parquet), gradas coloreadas, Dormitorio (vinílico)
c/closet 2 cuerpos con techo de calamina
Tercer piso: subiendo +8 pasos, Azotea, patio lavandería.
Áreas techadas: Primer piso 30.80 m2

Segundo• piso= 26.40 m2 losa y 29.70 m2 calamina.
Vivienda Primer piso, (vinílico y cemento coloreado), por la izquierda Sala — Comedor amplia, Dormitorio

c/closet Patio posterior — Lavandería, por la derecha. Dormitorio s/closet, Bar tipo barra, Dormitorio
escalera exterior al segundo piso, Dormitorio c/closet repisero, Baño al fondo con techo de calamina
Zona de frituras, Depósito,

Segundo piso, 15 pasos coloreados, Hall exterior, Dormitorio, Baño 3/4, Azotea con piso de ladrillo pastelero.
Áreas techadas: Primer piso LIO.67 m2 losa + 19.80 m2 calamina

Segundo piso= 25.60ra2 techo eternit

8 DESCRIPCION DE LAS EDIFICACIONES
Todas las construcciones son de material noble de estructura de muros portantes de albañilería de ladrillo KK
confinado y losas de concreto armado tipo aligerada de 0.20 m. de espesor.
El área construida de la edificación ha sido descrita anteriormente, con el siguiente resumen

CUADRO DE AREAS

I er iso 2 do iso 3 do iso Calamina Total

Vivienda # I 28.6 28.6

Vivienda

Vivienda #3

Vivienda
Vivienda #5

TOTAL

42.1

42.4

30,8

140.67

284.57

44.1

42.4

26.4

1 12.9

18.4 15.8

23.5
29.7

45.4

41.9 90.9

120.4

108.3

86.9

186.07

530.27

) ANTIGÜEDAD DE LA CONSTRUCCION
La construcción tiene una antigtledad variable de 15 años.

ESTADO DE CONSERVACION:
En términos generales se puede considerar que este predio se encuentra en BUEN estado de conservación

3
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ll METODOLOGIA APLICADA:
A-. Se ha realizado una visita de inspección de campo, y a la vez al entorno del predio, a fin de determinar losvalores comerciales de compra y venta de inmuebles con características similares.B-. Descripción de la Eletodología aplicada: La valuación se efectúa en concordancia con lo dispuesto en el
Reglamento general de Tasaciones del Perú, resolución Ministerial # 370-85-VC-9300 , aplicando el método de

luaeióFEOirecta

O VALORIZACION DEL TERRENO
Se tomará como base el valor REAL de oferta y demanda para esta Zona equivalente
US S 130.00 [m2,
o Valorización del Terreno.-
Área x Precio Unitario 354.44 m2 xs 130.00 = US s 46,07720

VALOR REAL DEL TERRENO US s 46,100.oo

ALOR DE LAS CONSTRUCCIONES
DE LAS EDIFICACIONES

CUADRO DE VALORES UNITARIOS

Iosa

ON 1er Piso

9.15

4081

39.12

7.65

20

0.00

4.39

intum 16.87

c.co

3.54

5.05

to 130.77

26.15

26.15

183.03

183.00

28-60

losa

1er

20.12

4-3_0!

39.12

9 co

6.0-—4

0.00

o.co

o_co

7.53

165.10

33.02

33.02

231.14

231.00

42-10

5233 so 9.725.10

3,553.9S 8.655.34

losa

2do piso

0.00

48.01

39.12

830

4 03

6.31

28 92

7.53

165.68

33_14

33.14

231.95

232.00

4-4.10

10231.20

9.105.77

tcrsa

3er iso

o,co

39.12

8.30

o.co

28.92

2.72

7.53

151.04

30.21

30.21

2n .46

21 1.00

18.40

3.832.40

3.455.34

Calamina

0.00

23.81

5.26

6.00

0,00

5.49

9.64

0 00

o.co

5 05

66.29

13.26

13.26

92.81

93.00

15.30

I .469.40

1204,91

losa

tec iso

20.i2

48.01

9.50

6.04

725

23 92

0.00

o co

7.53

166.54

33.31

3331

2-33.15

233.00

42.40

9.879.20

8.792_49

losa

2do iso

o.co

43.01

30.12

9.10

6.04

4.25

725

28.92

12.54

7.58

7.58

170.38

34.03

34.03

233.53

239.00

42.40

10.133.60

9.018.90

losa

3er
oíso

0.00

43.01

39.12

9.10

6.04

7.25

23.92

2.13

7_58

152.18

30.44

30 4-1

213.C6

213.00

233

5.005.30

4.454_90

losa

1er iso

10.06

48.01

35.56

6. (34

14.97

5.49

7.12

7.53

7.58

130.83

36,17

36.17

253 16

253.00

30.80

7.792.40

6.935.24

Iosa

2do i.eo

0.00

48.01

35.56

16.10

0.00

5.49

26.92

0.00

73
147.70

2954

206.73

207.00

26.40

5.464 80

11%

4.863.67

2do iso

0.00

28.81

5.26

6.50

o.co

5.49

0.00

o.co

66.79

13.36

13 36

93.51

9-4.CO

29.70

2.791.80

0%

2.791.80

10.06

48 01

35.56

8.00

6,04

1.24

5.49

23.921

7.12

7.07

6.06

163.50

32,72

32.72

229.02

229.00

140.67

32213.43

28.669.95

linero

4.57

23.81

5.26

6.00

6.04

0.01)

3.50

5.05

111.71

112.00

45.40

5.os-4.Éo

0%

5.084 so

96.59208DE LAS EDIFICACIONES

VALOR REAL DE LAS EDIFICACIONES

VALOR DE OTRAS CONSTRUCCIONES
Pasillos de circulación, y patio posterior coloreado, 70.00 m2 x US S IO. 
Muro de contenció[i de altura 1.20 m = 10.00 m X US S 70.00
Costo total de otras construcciones

VALOR REAL DE OTRAS CONSTRUCCIONES

US s 96,600.oo

USS 700.00
USS 700.00
US s 1,400.oo

US s 1,400.co

VALOR TOTAL DE LA TASACION:
VALOR DE LAS EDIFICACIONES

Valor Real de las construcciones sin depreciación

4
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US S 46,1DC.OO + US S 96,600.00 + US S US s 144,100.oo

2 VALOR COMERCIAL DE LA TASACION
De acuerdo a la evaluación de precios en el entorno, se considerará que el valor comercial es igual al de
de Reposición por un factor de comercialización. Al estar siendo usado este predio como un predio c'omercial,
ya que tiene a la fecha 5 viviendas para alquilar. Se asumirá un coeficiente de mayorización de I . IO al valor del

tren
para este caso se considerará que el valor de las edificactones sera
reconstruir).
Por lo tanto el valor de Comercialización del predio será:

US s 144,100.00 x 1.10 = US s 158,510.oo US s 158,500.00

SON: CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 00/100 DOLARES.

Fecha: Arequipa _14 de Abril del 2009.

Tipo de cambio S/ 3,15 [dólar USA

otas importantes :

La Propiedad es vendible y no tiene limitaciones en cuanto a su uso.

No existe ninguna servidumbre sobre el terreno.

La propiedad se encuentra actualmente libre de gravamen,

El día de la Inspección se ingresó a todos los ambientes, habiendo considerado medidas reates.

ocumentos nresentados en la fecha de insoección:

Partida de Inscripción registral

atos Leaales:
predio se encuentra inscrito en la Partida Registral P06013240 del Registro Predial Urbanos

5
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FERENCIA

LICITANTE

OPIETARIO

(BICACION

HOJA RESUMEN

• Valorizacióñ de Viviendas Unifamiliares.

GOBIERNO REGIONAL DE A
13

• Faustino Febres Flores y Sra. Luzmila Pinto de Flores.

Calle Alianza # 106, Alto Selva Alegre, Mza 4, Lote # 26, Zona A,

Distrito de Alto Selva Alegre, Provincia y Departamento de Arequipa.

CHA DE REFERENCIA DE LA TASACION

ALOR COMERCIAL DE LA TASACION

: 14 de Abril del 2009.

US S 158,500.OD

'ALOR DE LAS EDIFICACIONES +otras construcciones: US s 107,800.oo

ALOR DEL TERRENO : 46,100.oo x 1.10= Uss 50,700.oo

S/ 499,275.0D

S/ 339,570.OD

S/ 159,705.oo

no DE CAMBIO

Alv A,"

ffõE

: 3.15 / dólar

1'1107.

Ames

37024



14 MAY 2009

de 2009-04-08
Recibido. por

*krequipa S de Abril 

enor OC
Juan Manuel Guillén Benavides

Presidente del Gobierno Regional de Arequipa

Presente

De nuestra especial consideración:

En calidad de propietarios del inmueble ubicado en la Avenida Alianza 106 del Distrito de

Alto Selva Alegre que se encuentra dentro del trazo decidido 
para la construcción 

de la vía

Troncal Interconectora Miraflores, Alto Selva 
Alegre, Yanahuara, 

Cayma, Cerro Colorado,

más conocida como PUENTE CHILINA, hemos sido debidamente 
informados por

represçn•tantes del Gobierno Regional acerca de la construcción 
de la

lo que deseamos manifestar a usted lo siguiente:

Primero.- Que conocemos el trazo diseñado para la vía.

Segundo.- Que nuestro inmueble se encuentra dentro del trazo.

Tercero.- Que sabemos que debemos transferir nuestro inmueble.

Cuarto.- Finalmente manifestamos nuestro apoyo al 
proyecto

hi0

15 M,

por:

Respecto de las transferencias, nos encontramos a la espera de conocer el precio oficial que

el Gobiemo Regional pagará por nuestra propiedad, el mismo que debe adecuarse a la

noflüatividad vigente que establece para estos casos precios 
de mercado actualizados.

Deseamos manifestar que 11001,tros vivimos en ésta propiedad por mas de 50 años ea los

cuales hemos puesto todo nuestro amor y esfuerzo para ir mejorando nuestro hogar, como

también manteniendo una familiaridad en toda la zona (de la cual somos fundadores), dada

su [ranquilidad y cercanía al centro de la ciudad, centros comerciales etc.

nos gustaría trasladar nuestra casa a otro terreno tal y como la tenemos

ahora pero esto no se ajusta a la realidad. Por esto es que se debe considerar, no solo

valor de la tasación, sino los costos de pagos por la compra de la nueva propiedad

(impuestos: gastos de compra etc) la reposición de enseres que puedan no ser adecuados

para la nueva propiedad, gastos de traslado y todo aquello que demande inversión por éste

y 2009

motivo, que aún que estemos de acuerdo, no'es de nuestra iniciativa.

Una vez conocido el precio de tasación y estar conformes con el, procederemos a

formalizar la transferencia.

Atentamente

FAUS-. r BRES FLORES JUNDA LUZ€III(YPNTO'DE FEBRES
DNI: 29204882 DNI: 29702393



COMPROMISO DE CELEBRAR UN CONTRATO DE COMPRAVENTA CON

.ARRAS DE RETRACTACION 16

Conste por el presente documento el COMPROMISO DE CELEBRAR UN
ONTRATO—DE COMPRAVENTA CON ARRAS DE RETRACTACIÓN, que

celebran, de una parte:

- La señora JULIA ELVIRA SOFIA NAJARRO VIUDA DE SALINAS,
identificada con Documento Nacional de Identidad NO 29521698, con domicilio en

urbanización Los Claveles B-6, distrito de Yanahuara, provincia y departamento

de Arequipa, PAMELA ERIKA SALINAS NAJARRO, identificada con Documento

Nacional de Identidad NO 40515341, con domicilio en urbanización Los Claveles

B-6, distrito de Yanahuara, provincia y departamento de Arequipa, BELISSA

MILUSKA SALINAS NAJARRO, identificada con Documento Nacional de

Identidad NO 30963674, con domicilio en urbanización Los Claveles B-6, distrito

de Yanahuara, provincia y departamento de Arequipa, y MAURICIO MILTON

SALINAS NAJARRO, debidamente representado por la señora JULIA ELVIRA

SOFIA NAJARRO VIUDA DE SALINAS, según poder por Escritura Pública
inscrito en la Partida MO 11124938 del Registro de Mandatos y Poderes de

Arequipa, a quienes en lo sucesivo se les denominará como "LOS

PROMITENTES VENDEDORES"; y, de la otra parte:

- El señor MIGUEL ANGEL FEBRES PINTO, identificado con Documento Nacional

de Identidad N O 29252994, con domicilio en Avenida Aianza N O 106, distrito de

Alto Selva Alegre, provincia y departamento de Arequipa, a quien en lo sucesivo

se le denominará como "EL PROMITENTE COMPRADOR, en los términos y

condiciones de las cláusulas siguientes:

PRIMERA: ANTECEDENTES

LOS PROMITENTES VENDEDORES son propietarios del inmueble ubicado con

frente a la Calle N 1 r Lote 6, Manzana B Urbanización Los Claveles, distrito de

Yanahuara, provincia y departamento de Arequipa, cuya área, fábrica, linderos,

medidas perimétricas, y demás características se encuentran detalladas en la

Ficha N O 00450345 continuada en la Partida Electrónica NO 01150488 del Registro

de Predios de la Oficina Registral N O XII — Sede Arequipa, y que en adelante se le

denominará EL INMUEBLE.

SEGUNDA: COMPROMISO DE CELEBRAR UN CONTRATO DEFINITIVO DE

COMPRAVENTA

P r el presente documento las partes se obligan a celebrar un Contrato Definitivo

de Compraventa, sobre el total (100%) de los derechos y acciones sobre EL

INMUEBLE, en adelante el Contrato Definitivo. La referida Compraventa será ad-

corpus, y comprenderá terreno, construcciones, entradas, salidas, usos,

costumbres y servidumbres, así como todo lo que de hecho y por derecho le
pudiera corresponder a EL INMUEBLE.

TERCERA: PLAZO Y CONDICIONES PARA CELEBRAR EL CONTRATO
DEFINITIVO



3.1 EL PROMITENTE COMPRADOR declara la imposibilidad de celebrar el

Contrato Definitivo de Compraventa, ya que deberán conseguir la totalidad

del precio a cancelar.

Ambas—partes acuerdan que el plazo para celebrar el Contrato Definitivo,

vence en un plazo máximo de as
celebración del presente contrato.

3.4 En este sentido, al vencimiento del plazo pactado, en el párrafo anterior, EL
PROMITENTE COMPRADOR, deberá obtener el monto de US$105,OOO.OO
(CIENTO CINCO MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA), en los plazos y forma pactados en la cláusula quinta del presente

contrato, a efecto de cancelar el precio pactado.

3.5 EL PROMITENTE COMPRADOR podrá eximirse justificadamente cib celebrar el

Contrato Definitivo en caso que LOS PROMITENTES VENDEDORES no
cumplan con levantar la hipoteca que pesa sobre EL INMUEBLE, o el pago
de los impuestos, tributos y gastos por servicios al día; en cuyo caso tendrá
derecho a que se le devuelvan las arras, conforme se señala en la cláusula
siguiente.

Por su parte, en el caso de que EL PROMITENTE COMPRADOR no cumpliese
con su obligación de cancelar el precio en los plazos y forma pactados, o no
cumpliese con celebrar el Contrato Definitivo, LOS PROMITENTES
VENDEDORES se quedarán con las arras recibidas taf como se estipula en la
cláusula siguiente.

CUARTA: ARRAS DE RETRACTACION E INDEMNIZACION

4.1. A la firma del presente documento, EL PROMITENTE COMPRADOR entrega
a LOS PROMITENTES VENDEDORES la suma de US$IO,OOO.OO (DIEZ MIL
00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), mediante
depósito bancario en la Cuenta de Ahorros en Dólares N O 215-16323021-1-
96, del Banco de Crédito del Perú, monto que se entrega en calidad de
ARRAS DE RETRACTACION, y de lo cual la firma del presente documento,
es suficiente constancia de recepción del dinero antes referido.

4.2 Si EL PROMITENTE COMPRADOR opta por retractarse de la celebración
del Contrato Definitivo, perderán el monto entregado en calidad de ARRAS
DE RETRACTACION. Por el contrario, si lo celebra, dicho importe se
imputará contra el precio de EL INMUEBLE.

4.3 En la eventualidad de que LOS PROMITENTES VENDEDORES no cumpla
con levantar la hipoteca que pesa sobre EL INMUEBLE o no celebrara el
Contrato Definitivo y/o cumpla con entregar todos los tributos y gastos por
servicios pagados, devolverá a EL PROMITENTE COMPRADOR las arras
entregadas dobladas.

QUINTA: DE LOS TERMINOS Y CONDICIONES DEL CONTRATO
DEFINITIVO

El Contrato Definitivo se celebrará bajo los siguientes términos y condiciones:



5.1. PRECIO DE VENTA: US$120,OOO.OO (Ciento veinte mil y 00/100 Dólares de
los Estados Unidos de América).

5.2 FORMA Y PLAZO PARA EL PAGO

5.2.1 A la firma de la minuta del¯Contrato—Definitivo—se--imputará—eI—importe
entregado, en calidad de ARRAS DE RETRACTACION,

5.22. El saldo de US$ 110.000.00 (Ciento Diez mil y 00/100 Dólares de los
Estados Unidos de América), que serán cancelados de la siguiente
manera:
52.2.1 US$15,000.00 (Quince mil y 00/100 Dólares de los Estados Unidos
de América) en un plazo máximo de 7 días hábiles, contados a partir de la
celebración del presente contrato, y
5.22.2 US$ 55,000.OO (Cincuenta y cinco mil y 00/100 Dólares de los
Estados Unidos de América), en un plazo máximo de 20 días hábiles
contados a partir de la celebración del presente contrato, mediante Cheque
de Gerencia que será entregado a LOS PROMITENTES VENDEDORES
5.2.2.3 US$ 40,000.00 (Cuarenta mil y 00/100 Dólares de los Estados Unidos
de América), en un plazo máximo de 30 días hábiles contados a partir de la
celebración del presente contrato, mediante Cheque de Gerencia que será
entregado a LOS PROMITENTES VENDEDORES, a la suscripción de la
escritura pública de compraventa o Contrato Definitivos

LOS PROMITENTES VENDEDORES deberán otorgar plenos efectos
cancelatorios a los Cheques de Gerencia entregados en el momento de la
entrega física de los mismos y la suscripción de la escritura pública.

5.3 ENTREGA DE POSESION

La posesión de EL INMUEBLE se entregarán a la firma de la escritura pública que
origíne el Contrato Definitivo.

5.4. DE LOS IMPUESTOS A PAGAR

5.4.1. Impuesto de Alcabala: este impuesto será pagado por EL PROMITENTE
COMPRADOR, previa firma de la Minuta correspondiente.

5.4.2 Impuesto Predial: LOS PROMITENTES VENDEDORES deberá asumir el
pago de éste impuesto por todo el ejercicio 2009, y deberán acreditar el
cumplimiento de la obligación mediante la entrega de los recibos
correspondientes.

5.4.3 Impuesto a la Renta: LOS PROMITENTES VENDEDORES, deberán asumir
el pago de Impuesto a la Renta.

SEXTA: DE LOS GASTOS

Los derechos notariales y registrales que se deriven del presente documento, así
como los que se deriven de la celebración del Contrato Definitivo serán asumidos
por EL PROMITENTE COMPRADOR.

SEPTIMA: DOMICILIO, COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN



7.1 Cualquier notificación que una de las partes haga a la otra deberá dirigirse a
los domicilios señalados en la introducción del presente contrato.

7,2 Las partes señalan como sus domicilios los consignados en la introducción
por recibidas, aceptadas y

conocidas todas las comunicaciones, citaciones y notificaciones, derivadas
del mismo y cualquier cambio que pudiese producirse en el futuro deberá ser

comunicada a la otra parte por carta notarial con una anticipación no menor

de 30 días, pues sin la remisión y entrega de dicha carta notarial se

considerarán válidos todos los actos señalados en la presente cláusula, El

nuevo domicilio deberá encontrarse necesariamente dentro de la ciudad de

Arequipa.
7.3 Asimismo, las partes se someten sin reserva ni limitación alguna a la

jurisdicción de los jueces y tribunales de la ciudad de Arequipa.

MEDIO DE PAGO.- Las partes dejan constancia que en el presente contrato se ha

utilizado el siguiente medío de pago el Recibo de Depósito con Número de

Operación 00085) en la Cuenta 215-16323021-1-96, a nombre de NAJARRO

VIUDA DE SALINAS JULIA ELVIRA SOFIA, depositado con fecha 20 de mayo del

2009, por la suma de (Diez mil y 00/100 Dólares de los Estados

Unidos de América), por parte del monto pactado en el presente contrato.

Suscrito en dos ejemplares de un mismo tenor, en la ciudad de Arequipa, a los

vein ayo de 2009.

LOS PROMITENTES VENDEDORES

EL PROMITENTE COMPRADOR

RODRIGUEZ VELARDE RODRIGUE VELARDE

VAUTENTICADAS

RODRIGUEZ VELARDE

Y'AA.
CERTtFICO QUE LAS FIRNAS ukANTECEDEN CORRESPONDEN A:

4,4E RESPONSABILIDAD SOBRE EL CONTENIDO DEL DOEU*AENÍO

AUTENTICADAS AREQUIPA - CAYMA.

• EL NOTARIO NO ASUME RESPONSABL.'DAC SOBRE EL CONTENDO DEL DOCUMENTO



26 2009
"Año de la Unión Nacional Frente a la Crisis Externa"

COZ

HorJf) Y

Arequipa, 26 de Junio del 2009

Señor:
DR. JUAN MANUEL GUILLEN BENAVIDES
PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA

CIUDAD.-

Asunto: Conformidad de tasación

De mi consideración:

i Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo y a la vez comunicarle que nos
encontrarnos conformes con la valuación de predios, emitida por el Ing. Alvaro Alíredo

I Llerena Ames, Perito Tasador de la Superintendencia de Banca y Seguros, realizada a
nuestra propiedad ubicada en la Calle Alianza NO 106, Mza. 4, Lote NO26, Zona A,
Distrito de Alto Selva Alegre.

Es preciso indicar, que el Gobierno Regional de Arequipa, nos ha ofrecido un
justiprecio del sobre el valor totai de tasación, con el que nos encontramos de
acuerdo.

S i n otro particular, y agradeciendo la atención que le rnerezca la presenta quedo de

usted.

Faupt4rro ebres Flores
DNI 29204882

Atentamente,

Doña Luzmila+into de Flores
DNI 29702393



Arequipa, 16 de Julio de 2009-07-16

Señores:
ua1LMa el Guillén Benavides

Presidente del Gobierno Regional de Arequipa
Presente.-

De nuestra consideración:

Por intermedio de la presente me dirijo a usted a fin de manifestarle lo siguiente:

PRIIMERO.- Aproximadamente por el mes de octubre del año pasado recibí la visita de abogados
representantes del Gobierno Regional de Arequipa, quienes en una reunión familiar, nbs informaron
de los detalles del proyecto "Construcción de ta Vía Troncal Interconectora entre los Distritos de
Miraflores, Alto Selva Alegre, Yanahuara, Cayma y Cerro Colorado — Puente Chilina."
SEGUNDO.- Posteriormente acudí, a las oficinas del Gobierno Regional, donde igualmente se me
ratificó la información que nos habían dado.
TERCERO.- En mérito a -éstas conversaciones, coordinando con los representantes del Gobierno
Regional y habiendo conseguido convencer a mis padres, permití la elaboración de una tasación
sobre el inmueble de su propiedad.
CUARTO.- En una visita al Ingeniero Ocharán, me informó que ya era posible la compra, por haber
obtenido la aprobación del proyecto; es así que revisamos el contrato y el resultado de tasación
accediendo a vender nuestro inmueble.
QUINTO.- En base a lo narrado, y por la confianza en su gestión, decidimos buscar un inmueble
para mudarnos, debemos mencionar que el inmueble que habitarnos cuenta con 4 viviendas, una
habitada por nosotros y las otras 3 se alquilaban, para proveer una renta a mis padres, en otra parte
funcionaba una panadería que por el mismo motivo ya no operamos y vendimos toda la
maquinaría. Encontrado el inmueble, dimos un adelanto de precio en arras, que venció el viernes 3
de julio. motivo por el cual hemos asumido préstamos, que debemos cancelar el 21 del presente
mes.

SEXTO.- Señor Presidente, como puede apreciar, nuestro apoyo a su proyecto, fue más que
evidente, sin embargo, ese apoyo se vuelve ahora contra nosotros, no podemos, firmar el contrato
de compra del inmueble adquirido, por que no contarnos con el dinero para el pago de alcabala, y no
tenemos de donde más prestarnos.
SEPTIIVIO.- Es nuestra intención seguir apoyando el proyecto, nuestros vecinos, nos ven como
referente de Io que puede ocurrir en adelante. Por tal motivo acudimos a su despacho para solicitar
encarecidamente, se dé una solución a nuestro problema que pone en grave riesgo no sólo nuestra
economía sino la salud de nuestros padres, que se encuentran impotentes en ésta situación, lo cual
se agrava por su avanzada edad. Por tal motivo, me permite proponer un adelanto de precio contra
la firma de un contrato privado, este adelanto servirá par apagar parte de las deudas asumidas y
finiquitar nuestro contrato.

Finalmente, Señor presidente solicitamos una entrevista personal con usted, a fin de continuar con
la confianza que hasta el momento le hemos depositado y además encontrar una solución a nuestros
problemas.

Atentamente

F IOÊ-ZS



Arequipa, 6 de agosto del 2009.

Señor Doctor:
Juan Manuel Guillén Benavides

Presidente del Gobierno Regional de Arequipa

Ciudad.-

Denues ecial consideración:

06
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Fitmc:

Sirva la presente para transmitirles nuestros saludos de estima y consideración, así como para pronunciarnos en

nuestra condición de propietarios del predio urbano ubicado en la Manzana 4, lote NO 26 de la Urbanización Alto

Selva Alegre, distrito de Alto Selva Alegre, provincia y departamento de Arequipa, inmueble que se encuentra

afectado con el trazo del proyecto denominado: Vía interconectora que une los distritos de Miraflores, Alto Selva

Alegre, Cercado, Yanahuara, Cayma y Cerro Colorado.

En forma resumida y reiterada vemos por necesarios que se tome en cuenta los siguientes hechos:

Habiendo tomado conocimiento de la dimensión del proyecto, las obras que se van a ejecutar, las vías que van a

conectar al Puente Chilina y lo que significa para Arequipa la consecución de esta obra- en calidad de afectados

directos, hemos prestado siempre nuestra amplia colaboración, como muy bien Io saben el Ing. Miguel Ocharán,

Ing. Fidel Copa y los doctores Angélica Alarcón y Juan Coaguila; por lo que ante el requerimiento de nuestra

propiedad para la viabilidad del proyecto, en su debido momento, les manifestamos nuestra intención de colaborar

a través de la transferencia de nuestra propiedad, a lo que de muy buena fe, nos manifestaron que buscáramos un

inmueble similar al nuestro, que el Gobierno Regional podía entregarnos el importe correspondiente para la compra

de dicho inmueble. En tales circunstancias, encontramos un inmueble que reunía de alguna manera las necesidades

de nuestra familia y para asegurar la compra del referido inmueble, los propietarios-vendedores requirieron que

suscribiéramos un Contrato de Arras, lo que fue puesto en conocimiento inmediato del Gobierno Regional, siendo

que sobre el particular, nos manifestó el Ing. Ocharán que de todas maneras seguía vigente la propuesta y acuerdo

arribado con nosotros. De todos estos hechos son conocedores los responsables del proyecto, SIN EMBARGO,

pese al tiempo transcurrido a la fecha no tenemos una respuesta positiva para solucionar nuestro problema y menos

'se dan alternativas de solución; por lo que hemos consultado y sabemos que para iniciar una obra se debe tener los

terrenos disponibles y saneados (recomendación de contraloría).

'En tal sentido, nos causa mucha extrañeza que si en su momento hemos manifestado nuestra total aceptación sobre

la transferencia de nuestra propiedad y si es de urgencia, así como nos plantearon, el proyecto del Gobierno
Regional, porque hasta la actualidad no se define el asunto en una forma más concreta, es decir, a través de la
suscripción de los documentos correspondientes, siquiera de naturaleza preparatoria.

Corno entenderán este asunto es de suma urgencia ahora para nosotros, ya que según lo acordado, hemos tomado
-acciones prontas para-concretar la negociación con- ustedes,-como -es-eVcaso deadqctifir-una-nueva propiedad —a
través de préstamos que hemos asumido coa cargo a recuperar el importe correspondiente a través de la
trans terencia de nuestra propiedad por medio del proyecto del Gobierno Regional.

EN TAL SENTIDO, requerimos a su persona, Señor Presidente, para que nos solucione el presente impase y nos
conteste por escrito la alternativa de solución en el más breve plazo, considerando siempre la capacidad gerencial
de su persona y de todos sus funcionarios, pues a la fecha si bien fuimos citados a una reunión. en el momento de la
misma, nos dijeron que dicha reunión sólo sería con la comisión técnica. Esta situación conforme mencionamos en
la presente nos preocupa sobremanera y esperamos una solución pronta,

Agradecemos por anticipado la atención y se de una respuesta positiva a nuestro pedido.

otro particular, quedamos de usted.

\tentamente.

73
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ESCRITURA •

-ATURALEZA

VENDEDORES

COMPRADORES

1.- INTRODUCCION.- = 

-4879 •

COMPRAVENTA

JULIA ELVIRA SOFIA NAJMQROVIUDRDEsAL-1NA

Y OTROS

FAUSTINO FEBRES FLORES Y SEÑORA

- - - - -
RODRIGUEZ•50

VELARDE, Abogado - Notario de Arequipa, con Documento Nacional de Identidad NO 29235681, con la

constancia de haber sufragado en las últimas elecciones generales; con Libreta Militar NO 30000444 y RUC

fueron• presentes. en min fieina. Notarial- ubicada- en • la Avenida -Ca.yma• distrito. de

000 Cayma, las siguientes personas: = —

1.- La señora JULIA ELVIRA SOFIA ÑAJÁRRO ORTIZ VIUDA DE SALINAS,' de nacioÓa1idád

29521698, con constancia de haber sufragado en las últimas elecciones, estado civil viuda, con domicilio en

Urbahízación

proce.dg_.pçr...su hjjo.. MAURICIO MILTON ...SALINAS

NAJARRO, según poder por Escritura Pública 27 de agosto del 2008, otorgada ante Notario Javier

- Zõha••
g.

Rçgisçral de Arqqyjpq NO XII, Sede Arçqp!ml.- = — — —

2.- La señorita PAMELA ERIKA SALINAS NAJARRO, de nacionalidad peruana, mayor de edad,

Empleada; identificada con "Documento- Nacional' • -de •

sufragado en las últimas elecciones, estado civil soltera, con domicilio en Urbanización Los Claveles B-6,

distrito de Yanahuara, provincia y depaflamento de Arequipa; quien procede por su propio derecho y en

• -segúnvodervor• Escritura,

Pública 19 de mayo del 2009, otorgada ante Notario Javier Rodríguez Velarde, inscrito en la Partida N O

1 1140684, del Registi() de Mandatos y Poderes de la Zona Registral de Arequipa NO XII, Sede Arequipa.- =

FAUSTINO.

identificado con Documento Nacional de Identidad NO 29204882, con constancia de haber sufragado en {as

últimas elecciones, estado civil casado ¿oh la infervehción de su espósa señÓlüá 'SÉGÚNI)A' LUZMILA

P.IN.TO. PINTO. I) FEB RES,. de. pada i den( çaçl.a

con Documento Nacional de Identida.l NO 29702393, con constancia de haber sufragado en las últimas

'CàS¿idà7iiiib6S' •tóii 'dom eh" 
• 
• N O S CIS'a••

Alçgrç, prov.in.çig.y. dçpqr:tamentp dç_Arçquipp; .quiçpç; pr.pçgdçn por..s.u propip çlççg.çho.- ¯ ¯

11.- FE DE IDENTIFICACION.-

capacidad legal, con total libertad y conocimiento suficiente de sus derechos, y hablan el idioma castellano,

lo que comprobé al examinarlos con arreglo a ley. = — —

111:-DECLARACIONDE LANOLUNTAD DE LAS PARTES*——— -

Los contratantes me entregaron una minuta debidamente firmada y autorizada por letrado, para que sea

elevada a escritura pública, y me expresaron que responde a la voluntad común de las partes y que contiene

-litera Imente el, acuerdo de crear• la relación juríd iea -patrimonial. q ue• en olla aparece y que- severfecciona -con

el consentimiento de las partes al firmarse la presente escritura, de conformidad con lo prescrito en el

Artículo 1352 del Código Civil; a quienes advertí de los efectos jurídicos del presente acto, minuta que queda -

-agregada. a su legaj



DV.-TRANSCRIPCIONLITERAEDIHÃMINUTA.- - - - - - - ov
'R,eñor Notario: 'ramos 

Sírvase Usted extender en su Registro de Escrituras Públicas el contrato de COMPRAVENTA, que :

La señora JULIA ELVIRA SOFIA NAJARRO ORTIZ VIUDA DE SALINAS, identificada con :
Nacional de Identidad NO 29521698, quien procede por su propio derecho y en representación de :

stl_híj.Q.MAURICIO.

2008, otorgada ante Notario Javier Rodríguez Velarde, inscrito en la Partida NO ll 124938, del Registro de :
'dé de Ahequipa NO XII, Sede Arequipa; la señorita PAMELA

ERIKA SALINAS. 
,

procede por Sil propio derecho y en representación de su hermana BELISSA MILUSKA SALINAS
NAJAR•RO, • 2ÕÔ5,• oiÕrgada ante Notario Javier :
Rodríguez Velarde, in?critp .çn la Pêft.idp .NO 1 1140684, del. Registro..de..Mandatos..y..Podercs.de..la-Zona.,
Registral de Arequipa NO XII, Sede Arequipa, ambas con domicilio en Urbanización Los Claveles B-6,

I.]OS

VENDEDORES; y -

- El señor FAUSTINO FEBRES FLORES, identificado con Documento Nacional de Identidad NO

, 29204882; 'idé'ñfiflêâdã •cóii
Documento Nacional de Identidad N O 29702393, ambos con domicilio en Avenida Alianza NO 1 06» distrito
de Alto Selva Alegre, provincia y departamento de Arequipa; a quienes en adelante se les denominará LOS
COMPRADORES,

En los términos y condiciones de las cláusulas siguientes: =

-PRIMERÁVÂÑÍECED'EÑTES

LOS VENI)EDORESsot1Tropietariosdei-inmueble ubicado -confrentea•la

Urbanización Los Claveles, distrito de Yanahuara, provincia y departamento de Arequipa, cuya área, fábrica,

características se encuentran detalladas en la Ficha NO 00450345

conçipuada en kl. Parcida Electrónica N?..OJ.15.04S8 .del,Registro-dePredios.de.Ia.Ofic.ina. Registral-Ng•XII—•

Sede Arequipa, y que en adelante se le denominará EL INMUEBLE.

SEGUNDA: — OBJETO DELVRESENTE CONTRATO

por el presente documento LOS VENDEDORES. dan..y.enta. real...y..enajennción..perpetua.a.favor..de.LOS..'.

COMPRADORES, EL INMUEBLE, el mismo que se transfiere ad-corpus, y comprende terreno,

construcciones;instalaciones; qúe de

hecho y por derecho les pudiera corresponder a EL INMUEBLE, =

TERCERA: DEL PRECIO DE VENTA Y FORMA DE PAGO

}..I..EI . entre

INMUEBLES ascienden a la suma total de US$ 120,000.00 (CIENTO VEINTE MIL y. 00(100

)ÔLARES AMERICANOS), suma total que LAS VENDEDORAS, declaran tener cancelada en su

lidad.con. anticipación .a. la celebración- de • la presente

rsted Señor Notario, se servirá dar fe de la declaración de cancelación de la totalidad del precio. —

paries declaran que entre el valor de EL INMUEBLE y el precio pactado existe la más justa

perfecta. valencia,. .que de. haber. alguna. diferencia;--de • de -menos; que -presente--no

Ivierten, se hacen de 'ella mutua gracia y recíproca donación. =

UARTAkDELÃ ENTRÉCADE POSESÍOÑ bE'ÉÜiÑMiJEBLE= =

posesión de , EL



Serie B -N? 1005494

COMPR ADORESfueTea1izada•c1
ramos no tiene nada que reclamar =

15 4 3

QUINTA: DECLARACIONES GENERALES = = = -

VENDEDORES LE. o
extrajudicial que afecte el ddminio de los mismos, obligándose en todo caso al saneamiento por evicción
conforme a ley. =

.5.2...Se...deja...constancia,...que

COMPRADORES estarán afectos al pago del Impuesto Predial a partir del primer día del mes de enero del

año"á0ÍÓ",• y• estará atééioS a' • loé otros• tribuíos muriiêípálêS',•• ¿aleé ¿omo •Árbitrios•,•• á pafiii' dél' ilhéé

...siguiente.de.rgçilp.ida.la.posesión.inmediata,

5.3 Conforme lo señala el Decreto Legislativo 952 la presente compraventa se encuentra afecta al

"LOS • 'COMPRADORES • el 
• 
• Pago-'de "díého

impuesto.

5.4 Las Partes declaran. además que los gastos que genere el otorgamiento, formalización, gestión,

-tramitación; • S' y • celebración 'de "la • de UE•BLE, • serán -de

cuenta de LOS COMPRADORES. =

SEXTA: DOMICILIOS Y JURISDICCION APLICABLE= = = = = = = - = -

•6•.1• Las, Partes • •sus • domicilios • lose -consignados • en • la • in troducción de -la, presenten in uta;- -lugar

donde se tendrán por recibidas, aceptadas y conocidas todas las comunicaciones, citaciones, y notificaciones

derivadas del presente contrato, y cualquier cambio que pudiese producirse en el futuro deberá ser

(30) días, pues-sin.la..

remisión y entrega de dicha carta notarial se considerarán válidos lodos los actos señalados en la presente

cláusula. Ei nuevo domicilio deberá encontrarse necesariamente dentro de la ciudad de •Arequipa, Perú. =

6.2. -Asimismo,..ambas..Partes..se.someten sin.rcscc.v.a.ni..limitación.alguna.a.la.j.uris.dicci.ón..dc .lçs,ju.eces. y..

tribunales del Distrito Judicial del Cercado de Arequipa, Perú.

Agiêguê UStC(I •ré'áliéélóS'ítiSért'oS'• paSC'l'oS••

respeçt.ivo; al Re$lr.o. desla Pl.pp.i,edoçl..lnmuçb.lç dg. — — — —

Firmado en la ciudad de Arequipa, Perú, en dos ejemplares de igual tenor, a los dieciocho días del tiles de

• julio de2009:•

Firmado y sellado.- Elena Estremadoyro Yáñez.- Abogada.- Matrícula Nro. 2796 C.A.A.- Firmado.- Julia .

Elvira Sofia Naja1T0 Viuda de Salinas.- Pamela Erika Salinas NajatT0.- Faustino Febres Flores.- Segunda

V.- CONCLUSION.- -

1.- VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS.- -

inmueble*

materia de la presente compraventa, cn la que consta un valor de Aulovaluo de S/,87, 151.59, así como el

Recibo de Pago N 0 11279, cancelado con fecha 28 de mayo del 2009, por la suma de S/.17Ó.82

: ...correspondiente. al pago. del.lmpuesto. Predial. de. todo. .eI.cjercicio.2009y .ante. la Municipalidad .Distrital. de -la

Villa de Yanahuara.- = z: —

b) "Sé me puso a la vista el' NO 1'6118, poi el"IinÓueSiÓ dé 'Álcabál;y• ciue corresp•oh1dé la

..presente. de. on..fecha..19...de..agos.tQ..deI.20.09,..ante..la

Municipalidad Distrital de la Villa de Yanahuara. = —

püSiêFôii 'a'

dominio a su favor se efectuó el 20 de.ene.ro. del..l.996, por..lo..qgg.. de.çpnf.ormidad el



, ÓSã3Ô(jijLIÉF,• no se encuerifr,hn•

FE..DE VENDEDORES. dgçlqr.an.haber..reçibido..@. su.qn!gr.a

de US$120,OOO.OO (CIENTO VEINTE MIL Y 00/100 DOLARES AMERICANIOS), en cancelación

l._ MEDIO DE PAGO.-.Çpn(prmç a.!o por el Decreto Legislativo 939 y su reglamento, certifico

ge en la presente compraventa no se utilizó medio de pago alguno de los consignados en el artículo 5 de la

_ FE DE CONTENIDO Y LECTURA.- Instruidos los otorgantes del contenido e implicancias del

resenle instrumento por la lectura que ellos hicieron, se ratificaron en todas sus partes sin modificación

1guna y -procedieron a con migo La presente • escritura se. inicia-en-la -foja de -serie. NP. -1005493 .y.

oncluye en ia foja de serie NO 1005494 vuelta; de todo lo que doy fe. ¯

PROCESO DE FIRMÁS.-=

ulia..Elvira- Sofia .. Najarro. -Ortiz.

iuda de Salinas

Paii1êkiEliká'$iílináSN5járiQO

austino Febres Flores

:gunda Luzmila Pinto Pinto de

'bres•

5

CERTIFICO: que el proceso de firmas concluyó hoy veintisiete de noviembre del dos •nhl tweve.-

ES. COFIA. FOTOSTAT.{ZA CE LA ESCRiT5JRA

ml REGISTRO, LA MISMA SE HA SUSCRIT%

MODIFICACIOYALGUNAX•EXPIDO ESTE o

QUE RUBRICO SELLO FIRMO EN AREQUIPP

30

SEÑORE!
GOBIERN
CALLE
CIUDAD.-
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CARCO
CARTA NOTARIALMENTE REMITIDA

Arequipa.A22á3dlci 
ARSOU PA

mbre de 2009

DIC zoog

Folio

SEÑORES Firma'

GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA
CALLE SAN FRANCISCO 308
CIUDAD.-

AT.: DR. JUAN MANUEL GUILLÉN BENAVIDES
PRESIDENTE

Por medío de la presente cumplimos con comunicar a UDS. lo siguiente:
I. A mediados del mes de Octubre del 2008 el Dr. Juan Coaguila se apersono

en representación del Gobierno Regional de Arequipa por nuestra casa
ubicada en la Manzana 4, lote NO 26 de la Urbanización Alto Selva Alegre,
distrito de Alto Selva Alegre, provincia y departamento de Arequipa, a fin de
comunicarnos que la construcción de la vía Troncal de Interconexión entre
los distritos de Miraflores, Alto Selva Alegre, Cayma y Cerro Colorado
estaba proyectada para pasar por nuestra propiedad y consecuentemente
su representada estaba interesada en comprar nuestra propiedad, a fin de
darnos una explicación más amplia el Dr. Coaguila nos solicito una nueva
visita

2. Posteriormente en los días siguientes el Dr. Juan Coaguila se apersono por
las casas de los vecinos con similar propuesta.

3. Como es de esperar estas visitas causaron opiniones encontradas entre
los vecinos de la zona.

4. En el mes de Noviembre el Dr. Juan Coaguila acompañado de la Dra.
Angélica Alarcón ambos en representación del Gobierno Regional de
Arequipa se apersonaron por nuestra casa a fin de darnos una explicación
amplia sobre el proyecto de la vía troncal en referencia. En dicha reunión
estuvieron presentes nuestros hijos Miguel Ángel y Percy junto a su esposa
e hijo. Los representantes del Gobierno Regional de Arequipa estuvieron
muy convincentes, manifestándonos que deberíamos de apoyar este
proyecto de desarrollo para la ciudad vendiendo nuestra propiedad a un
valor de tasación justipreciada y una compensación por gastos de traslado.
Con todo esto nos crearon expectativas, que en ese momento,
consideramos razonables.

5. Nuestro hijo Miguel Febres Pinto por encargo que le hicimos, acudió a las
oficinas de Planificación del Gobierno Regional y conversó con el Ingeniero
Miguel Ocharán, quien ratificó lo comunicado por los señores abogados
antes mencionados.

6. En visita, realizada por el Doctor Juan Coaguila, en el mes de Marzo 2009
a nuestro domicilio, nos pidió autorización para realizar la tasación del
inmueble de nuestra propiedad, Io cual aceptamos.
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7. Con fecha 14 de Abril del 2009 se efectúo la tasación de nuestra propiedad
por solicitud y cuenta del Gobierno Regional de Arequipa por el Ingeniero

Álvaro Alfredo Llerena Ames CIP 27624 arrojando un valor de US$ 158, 
500.00 a S/3.15/dólar al 14/04/2009 lo que hace un total de S/.499,275.OO 
(Cuatrocientos noventa V nueve mil doscientos setenta V cinco
nuevos soles) monto que nos fue comunicado dos semanas después
y o por compensacio
vender nuestra propiedad, para lo cual la Doctora Alarcón nos
requirió la Declaración Jurada de Auto avalúo y el pago del Impuesto
Predial del integro del año del nuestra propiedad para proceder a la
elaboración de la correspondiente minuta de compraventa
documento que luego remitió al Ing., Ocharán para su aprobación.
Conociendo todo esto, El Ing. Ocharán nos manifestó que no había
ningún problema en concretar la compraventa rápidamente y así
también generar confianza en los dueños de las demás propiedades
afectadas por la ejecución del proyecto. Nosotros solo estábamos
pendientes de lo que se nos comunicara cuando debíamos
apersonarnos por la Notaria Publica correspondiente para la firma.

8. Ante todos los referidos actos preparatorios de compra de nuestra casa

efectuada por UDS. y la seguridad y expectativa que crearon en nosotros

vuestros funcionarios de la inminente transacción, fue que procedimos:

a Cerrar y liquidar el negocio de panadería que teníamos en nuestra

casa en referencia, el mismo que nos generaba una renta para vivir.

b Vender todas las maquinarias, muebles y equipos de panificación

que se utilizaban en la panadería referida en el punto anterior

c Rescindir el contrato con dos inquilinos que teníamos en dos de los

tres departamentos de nuestros hijos,
d Retirar a un familiar que ocupaba el otro departamento

e Alquilar un inmueble para deposito de nuestros bienes muebles.

f Desocupar nuestra casa y trasportar nuestros bienes muebles al

depósito alquilado.
g Buscar otra casa para comprarla y pagarla con el fruto de la venta

de nuestra propiedad al Gobierno Regional de Arequipa.

9 Con relación al punto "e": este hecho fue puesto en conocimiento de los

representantes de la Gobierno Regional de Arequipa y dadas las muestras

de seguridad de la inminente compra de nuestra casa y a la premura de

los hechos anteriormente citados, procedimos concretar la compra de del

inmueble ubicado en -la Urbanización Los Claveles B-6 Distrito de

Yanahuara mediante contrato de Compraventa con Arras por un valor de

$120,000.00 (Ciento Veinte mil dólares americanos) con fecha 21 de Mayo

del presente año, con el siguiente cronograma de pagos:

$ 10,000.00 al momento de firmar la minuta del contrato.

$15,000.00 a los 7 días hábiles.
$55,000.00 a los 20 días hábiles.
$40,000.00 a los 30 días hábiles como último pago de la compra.

IO. Encontrando una incertidumbre en la fecha para finiquitar la compraventa y

teniendo los pagos cercanos conversamos con el Ingeniero Miguel

Ocharán que en representación del Gobierno Regional de Arequipa, nos

dijo que estando conforme con la tasación recibida y estando aprobado el

proyecto se procedería a formalizar la compra de nuestra propiedad para lo

cual elaboraron una carta en donde se presentaba el monto de la tasación
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más un 10% adicional por compensación, carta que firmamos aceptando
vender nuestra propiedad.

11. Los primeros dos pagos y parte del tercero (total $45,000.00) del contrato
de arras que suscribimos por la casa que compramos tuvimos que hacerlo
con la totalidad de nuestros ahorros de toda la vida no teniendo mas
recursos económicos para cancelar el saldo con lo que se puso en peligro
inminenta nuestros ahorros, erYCasoZe-queAa propietaria hubierainvocad
a su favor las arras, todo ello nos condujo a un estado de grave daño moral
y perjuicio económico que mermo considerablemente tanto mi salud y en
particular de mi señora esposa, máxime si se toma en cuenta que somos
adultos mayores con 87 y 88 años de edad respectivamente por lo que
resultaría directamente responsable el Gobierno Regional de Arequipa
representado por sus autoridades.

12. Dada esta grave situación, nuestros hijos acudieron en nuestra ayuda y de
manera providencial, gracias a préstamos personales, laborales y
bancarios, que han comprometido seriamente la situación económica de
ellos, fue que pudimos cancelar el precio del inmueble comprado en arras.

13. Todo lo expresado en esta misiva lo tenemos plenamente documentado y
testimoniado,

14. En consecuencia se nos ha causado un grave daño moral y perjuicio
económico tanto a nosotros como a nuestros hijos por culpa directa del
Gobierno Regional de Arequipa que mediante sus representantes nos creó
falsas expectativas e incumplió con la compra de nuestra propiedad.

15, Todo lo aquí expresado se lo hemos hecho conocer en varias
oportunidades en forma personal y documentada y mediante nuestro hijo
Miguel Febres Pinto quien es nuestro apoderado y a través de cartas, a las
cuales no se han dignado responder y dado el tiempo trascurrido, nos
vemos obligados a requerirles a UDS. para que en el plazo prudente
de quince días útiles contados a partir de la recepción de la presente
cumplan cos su compromiso y procedan a comprar el inmueble de
nuestra propiedad ubicado en la Manzana 4, lote NO 26 de la
Urbanización Alto Selva Alegre, distrito de Alto Selva Alegre,
provincia y departamento de Arequipa, por el precio pactado y tasado
de S/.499,275.00 (Cuatrocientos noventa y nueve mil doscientos
setenta y cinco nuevos soles) mas el 10% por compensación ofrecido
lo que hace un total de S/.549,200.00 (Quinientos cuarenta y nueve
mil doscientos nuevos soles) Todo en conformidad con el Art. 6 de la
Ley 29434. Caso contrario nos veremos forzados a iniciar en contra de
Uds. las acciones legales pertinentes.

16. A partir de la fecha queda a cargo de estos asuntos el Dr. Juan
Francisco Velarde Costa del Estudio V&M Abogados Asociados, con
domicilio en la Calle Islay 125 Urb. La Perla, Cercado de esta ciudad.
(Telf. 242732 Cel 959419455) a donde se dignarán dirigir cualquier
comunicación, misiva o documento.
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DECLARACION JURADA

Por medio del presente documento, YO, LUZ ELENA FEBRES
PINTO, identificada con D.N.I. NO 29249190, domiciliada en Calle

334 — Urb. Colmenares — Distrito de Pueblo Libre —
Provincia y Departamento e u
préstamo personal, a mis señores padres Faustino Febres Flores y
Luzmila Pinto de Febres, por la suma de US$ 7,00000 (Siete Mil con
00/100 Dólares Americanos), el mismo que fue depositado en la
Cuenta NO 215-18005387-1-55 -- Banco Crédito, perteneciente a mi
hermano Miguel Angel Febres Pinto, con fecha 17 de Junio de 2009.
Dicho préstamo fue brindado para que mis señores padres pudieran
cancelar la compra venta del inmueble ubicado en la Urb. Los Claveles
B-6 Janahuara -- Arequipa, en atención los representantes del
Gobierno Regional incumplió su promesa de compraventa de la
vivienda, ubicada en la Av. Alianza N O 106 del Distrito de Alto Selva
Alegre- Arequipa, de propiedad de mis padres, al no firmar la minuta de
compraventa.

Pueblo Libre 27 de Diciembre de 2010.

Luz Elena Febres Pinta*
DNI. 29249190

CERTIFICO: Que ia íirv,a en reste
cumer:to corresponde a-

con:

No asuma scbire su Contenido
Ah. 103 D. 1049.

Lima,

Notario de Lima



Declaración Jurada

por intermedio de la presente carta, yo, Miguel Angel Febres Pinto, identificado con
DNI 29252994 y domiciliado en la Urb. Santa Patricia B4 Distrito de Yanahuara,
declaro bajo juramento, haber prestado a mis señores padres Faustino Febres Flores de
91 años &CdãdYSegünda-LuzmilaTintcrdeFebre$de89-años
$36200.00 treinta y seis mil doscientos dólares americanos para que puedan afrontar los

compromisos de compra de una casa en Urbanización los Claveles B6 Distrito de
yanahuara dado que el Gobierno Regional de Arequipa, incumplió su promesa de

compra venta del inmueble propiedad de mis padres ubicado en la Avenida Alianza 106

(manzana 4 lote 26) Distrito de Alto Selva Alegre que forma parte del trazo de una de

las vías del Proyecto construcción de la vía Troncal de Interconexión entre los distritos

de Miraflores, Alto Selva Alegre, Cayma y Ceno Colorado y que de no haberse pagado,

hubieran perdido la casa y el dinero entregado que corresponde a los ahorros que tenían

para su vejez.
Este Dinero ($36200.00) tendrá que serme devuelto por mis padres ya que este fue

obtenido por préstamos en la empresa donde laboro, en bancos y personales.

Arequipa 11 de marzo de 2011

Mi Angel ebres Pinto
DNI 29252994

78 . C 21.
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NOTARIA
JOSE LUIS DELGADO

CAMBURSANO
AV. CANAOAN• 377a, SEGUNDO Y

TERCER PISO,SAN LUIS
TELEFS.: 4374477 4374900 437-50

DECLARACION JURADA

Mediante el presente documento, Yo, Víctor Raúl Febres Pinto, con
documento nacional de identidad N 007290080 y domiciliado en
Jr,ljbertad 157 santa patricia distrito la molina , declaro bajo juramento
que, he entregado en calidad de préstamo la suma de US$24,360
(Veinticuatro Mil Trescientos Sesenta con 00/100 dolares americanos)
a favor de mis señores padres Faustino Febres Flores y Luzmila Pinto
de Febres, a fin que puedan adquirir el inmueble ubicado en el Distrito
de Yanahuara de Arequipa, Urb. Los Claveles B-6, a fin de contar con
una vivienda puesto que el Gobierno Regional de Arequipa había
requerido su inmueble de Alianza 106 - Alto Selva Alegre, por
encontrarse dentro del tramo inicial de la construcción del Puente
Chilina.

Debo señalar que el préstamo otorgado aun no me ha sido cancelado
ni entregado pago a cuenta alguno y de esta situación tienen pleno
conocimiento mis hermanos: Jaime Nicanor, Percy Enrique, Renato,
Luz Elena y Miguel Angel Febres Pinto.

Bajo juramento, expreso que el contenido de la presente declaración
es veraz, por lo que firmo [a presente.

La Molina, 21 de Di bre de

Víct Ra 'f ebr int

D. 080
DE

FIRMA (S) AL DORSO

































































CORIE

CENTRO DE
Expediente: 1
Especialista legal:
Cuaderno: Principal 3 0 MAR Ofi
Escrito: 01-2010
Sumilla: Demanda indemnizac
y perjuicios

Sñor Juez Esoecializado en lo Civi!:

FAUSTINO FEBRES FLORES identificado con DNI 29204882, y

SEGUNDA LUZM\LA ANTO DE FEBRES identificada con DNI

20702393, ambos con dirección -domiciliaria en Urbanización O Los

-Claveles" B-6 del distrito de Yanahuara de esta ciudad y señalando

domicilio procesal en la calle' Is!ay Q25 Urb. La Perla, Cercado,

Estudio del letrado que autoriza a UD. atentamente decimos:

1. NOMBRE Y DIRECCIÓN DOMiCiLlARiA DEL DEMANDADO: Ei Gobierno

Regicaa2 de •Ateqeipa debidamente representado por su presidente y su

procurador con domicilio legal sito en calle San Francisco 308 y la

Bolívar 203 del cercado de Arequipa, respectivamente.

2. PETITORIO: Demandan al Gobierno Regional de -Arequipa para que cumpla

con indemnizarnos con la suma de SLI 421 ,661 ,40 (Un millón cuatrocientos

veintiún mil seiscientos sesenta i un con 40/100 nuevos soles) por los daños y

perjuicios que les han ocasionado a consecuencia de la creación dolosa de

fa:sas expectativas, e incumplimiento del contrato de compra del inmueble de

nuestra propiedad ubicado en la Manzana 4, lote N026 (Avenida Alianza 106)

de {a Uibanización Alto Selva Alegre, distrito de Alto Selva Alegre, provincia y

Depaitamento de Arequipa; ei que se encuentra ubicado en et trazo

original del Proyecto de Construc:ciórt de Vía Troncal Interconectora de los

Distrito de Miraflores, Alto Selva Alegres', Yanahuara, Cayma y Cerro Co!orado

debidamente aprobado por el Congreso de la Republica por Ley 29434; el

quantum de ia reparación so!icitada comprende los siguientes conceptos:

a) S/.404 009,00 (Cuatrocientos cuatro mil nueve nuevos soles) por

concepto de daño emergente.

b) S/-585 952,50 (Quinientos ochenta i cinco mil novecientos cincuenta i

dos con 50/100 nuevos soles) por cbncepto de lucro cesante.

c) S/ .270 000,00 (Doscientos setenta mil nuevos soles) por daño moral.

d) S/.161 699.90 (Ciento setenta i un mi! seiscientos noventa y nueve con

90/100 por corv;epto por intereses según liquidación anexa.



4. FUNDAMENTOS FÁCTICOS:

4.1 A mediados del mes de Octubre del 2008 el abogado Juan Coaguila López

en representación del Gobierno Regional de Arequipa, se apersonó por la

casa de los demandantes ubicada en la Manzana 4, lote NO 26 de la

Urbanización Alto Selva Alegre, distrito de Alto Selva Alegre, provincia y

departamento de Arequipa, a fin de comunicarles que la construcción de la

vía Troncal de Interconexión entre los distritos de Miraflores, Alto Selva

Alegre, Cayma y Cerro Colorado estaba proyectada para pasar por su

propiedad y consecuentemente su representada les ofreció comprarla. A

fin de darles una explicación mas amplia e! abogado Coaguíla concertó una

nueva visita con los demandantes.

42 En los días siguientes el abogado Juan Coaguila López se apersonó por

las casas de los vecinos de los demandantes con similar oferta; como era

previsible estas visitas y oferta causaron opiniones encontradas entre los

vecinos de la zona.

4.3 A fines del mes de Octubre del 2008 el abogado Juan Coaguila López en

representación de Gobierno Regional de Arequipa convocó a varios

vecinos de la zona a una reunión, la cual se efectuó en la vía pública (en la

primera cuadra de la Avenida Alianza frente a la tienda de propiedad de

Flora Suyo y Teresa Cano), en esta reunión el referido abogado en
representación del Gobierno Regional de Arequipa explicó ampliamente el

ofrecimiento de dicha entidad de comprar sus inmuebles ya que los

mismos se enconfraban dentro del trazo de la vía Troncal de Interconexión

entre los distritos de Miraflores, Alto Selva Alegre, Cayma y Cerro

Colorado, las vecinas de los demandantes doña Teresa Cano de Bailón y
doña Maria Noresme Valdivia Dueñas, quienes también participaron en
dicha reunión de comienzo a fin, son testigos de esta oferta de compra de

inmueble por parte de! demandado Gobierno Regional de Arequipa.

4.4 En el mes de Noviembre del 2008 el abogado Juan Coaguila acompañado
de la Dra. Angélica Alarcón ambos presentándose como representantes

autorizados del Gobierno Regional de Arequipa se apersonaron por la casa

de los demandantes a fin de darles una explicación amplia sobre el
proyecto de la vía troncal en referencia. En dicha reunión estuvieron
presentes los hijos de los demandantes Miguel Angel y Percy Febres Pinto
junto a la esposa de esta último Patricia Muñoz e hijo Andrés Febres
Muñoz y la vecina doña Julia Calderón Sivincha. Los representantes del
Gobierno Regional de Arequipa estuvieron muy convincentes, incitándoles
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ha apoyar el proyecto de desarrollo para la ciudad y procedieron a

hacerles a los demandantes una oferta formal por parte de su

representado el Gobierno Regional de Arequipa para comprar su

propiedad a un precio equivalente a! valor de tasación justipreciada

eVñnmueble más una compensación por o

ascendiente al del valor tasado. Con todo esto crearon en los

demandantes expectativas razonables.

4.5 El 20 de Noviembre de 2008 el Gobierno Regional de Arequipa convocó a

los demandantes junto a sus vecinos a una reunión que se llevó a cabo en

Local Social de Alto Selva Alegre sito en Avenida Arequipa; en esta

reunión estuvieron presentes el Alcalde de Alto Selva Alegre don Antonio

Camero y por el Gobierno Regional de Arequipa los ingenieros Fidel_Çnpa

Pineda_y Mi uel Ocharán Pichu entre otros funcionarios- Los referidos

ingenieros explicaron el proyectó¯y ratificaron y confirmaron todo lo

ofertado por los abogados Juan Coaguila y Angélica Alarcón y reiteraron

públicamente que contaban con el íntegro del dinero para la compra de las

propiedades en modalidad justiprecio; y que los propietarios que habían

sido visitados y cuyos inmuebles estaban en el trazo de la vía a construirse

podían, a su elección (de los propietarios), ser reubicados en una

propiedad de valor similar o ubicar una casa para comprarla por el valor

que después reintegraría el Gobierno Regional de Arequipa mediante el

pago del precio resultante de la tasación comercial más un 10%. Testigos

de estos hechos son doña Teresa Cano de Baflón, doña Maria Noresme
Valdivia Dueñas y doña Julia Calderón Sivincha, vecinas de la zona,
quienes estuvieron presentes en la citada reunión de comienzo a fin.

4.6 El hijo de los demandantes Miguel Febres Pinto por encargo que le
hicieron sus padres, acudió a las oficinas de Planificación del Gobierno
Regional y conversó con el Ingeniero Miguel Ocharán Pichu, quien ratificó
la oferta efectuada por los abogados y funcionarios del Gobierno regional
de Arequipa antes mencionados, manifestándonos que su representada
prometía comprar la propiedad de los demandantes en un precio igual al
de la tasación comercial de la misma, a ta que se agregaría un sobre
dicho valor de tasación por compensación por gastos de traslado.

4.7 En visita, realizada por el abogado Juan Coagula López, en el mes de
Marzo 2009 al domicilio de los demandantes, tes pidió autorización para
realizar la tasación del inmueble de su propiedad a fin de determinar el
valor comercial de su casá el mismo que constituiría el precio de venta y
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proceder a la compra de la misma por parte del Gobierno Regional de

Arequipa; a lo que los demandantes accedieron.

4.8 Por solicitud y cuenta del Gobierno Regional de Arequipa con fecha 14

de Abril del 2009 se efectúo la tasación de propiedad de los demandantes

por e

de US$158, 500.00 a S/3.15/dólar al 14/04/2009 lo que hacía un total de

SL499 275,00 (Cuatrocientos noventa y nueve mil doscientos setenticinco

nuevos soles) monto que les fue comunicado dos semanas después, a lo

que se sumaría el de dicho valor tasado por compensación, siendo,

en consecuencia, e! precio de compraventa ofrecido por cl demandado

de S/549 202,50 (Quinientos cuarenta y nueve mil doscientos dos con

50/100) los demandantes estando de acuerdo con dicho precio

consintie70n y aceptaron vende7 su propiedad.

4.9 Es así que con fecha 14 de Mayo del 2009 los demandantes

suscribieron una carta fechada 08/04/2009 y preparada por los

abogados Juan Coaguila López y Angélica Alarcón, según formato

preestablecido, dirigida ai Presidente del Gobierno Regional de Arequipa;

Juan Manuel Guillen Benavides en la cual los demandantes manifestaron:

1 0 Conocer el trazo de la vía.

2 0 Que su inmueble se encuentra dentro del trazo.

3 0 Que sabían que debían transferir su inmueble.

4 0 Que manifestaban su apoyo a! proyecto.

A solicitud de los demandantes se hizo insertar dentro de dicho

documento de manera clara, precisa y expresa, el hecho de que vivían en

el inmueble materia de transferencia por mas de 50 años en donde habían

depositado todo su esfuerzo y amor de toda una vida y el tiernendo

esfuerzo moral, psico!ógico y económico que les demandaba el vender su

vopiedad; comprar y trasladarse a otra; la referida misiva fue ingresada a

la Oficina de Trámite Documentario y Archivo del Gobierno Regional de

Arequipa con fecha 14/05/2009 con Registro N 023394 a horas 12:00;

ingresada a Presidencia con fecha 14/05/2009 con Registro 51 023394 a

horas 15:00 e ingresada a Gerencia General con fecha 15/05/2009 a horas

10:30 como consta de la copia del citado documento; el cual constituwó

e! consentimiento v aceptación expresa de venta por parte de los

demandantes al oferente Gobierno Reqional de Azequipa con lo que

QUEDO PERFECCIONADO EL CONTRATO DE COMPRAVENTA

ENTRE LAS PARTES. (Contrato constituido por la oferta efectuada
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por el Gobiemo Regional de Arequipa y perfeccionado con la

aceptación y consentimiento expreso de los demandantes

debidamente comunicado al oferente mediante documento de fecha

cierta: Artículos 43520 y 13730 del Código Civil)

A efectos de la correspondiente elaboración de la escritura de compraventa

se les requirió a los demandantes que entregaran la Declaración Jurada

de Autoavalúo y el recibo de pago del Impuesto Predial del íntegro del año

2009 de su propiedad para proceder a redactar la minuta de compraventa;

los demandantes cumplieron con entregar la referida documentación y la

correspondiente minuta fue preparada por la abogada Angélica Alarcón

quién luego la remitió al ingeniero Migue! Ocharán para su aprobación. El

ingeniero Ocharán puso en consideración de los demandantes la referida

minuta para la conformidad por parte de los demandados, manifestándoles

que no había ningún problema en concretar la compraventa y así generar

confianza en los propietarios de las demás inmuebles afectados por la

ejecución del proyecto. Los demandantes accedieron en conformidad con

los extremos de la minuta presentada por el ingeniero Miguel Ocharán y

solo estaban pendientes de que se les comunicara el día y hora para
apersonarse por la notaria pública correspondiente para la suscripción y

consumación de la traslación de dominio y pago de precio pactado.

4.10 Ante el perfeccionamiento de! contrato de compraventa de la casa
de loe demandantes con el Gobierno Reqiona\ de Arequipa en virtud
del documento de ace ntación y consentimiento correspondiente, la
conformidad coa el precio. v ga aprobación por parte de los
demandados de ia minuta compraventa (punto 4.9 ut supça) y la
confianza y seguridad que crearon en los demandantes los
funcionarios del Gobierno Regional de Arequipa de la inminente
trasferenc;a de; inmueble a favor de estos últimos y la necesidad de
que esté debidamente desocupado para su entrega a el demandado,
los demandados cumplieron con iniciar la búsqueda y compra de otro
inmueble a ser pagado con el precio de la venta de su primigenia
propiedad; este actuar corresponde a la diligencia ordinaria y a la
buena fe que se impone en este tipo de negocios (Art. 1362 del C.C.);
por lo que los demandantes procedieron a :

a. Cerrg_y liquidar el negocio de panadería que tenían en el
inmueble en referencia, el mismo que les generaba una renta
para subsistir.
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b. Vender todas las maquinarias, muebles y equipos de
panificación que se utilizaban en el negocio de panadería
referida en el punto anterior. 4

y'AD
c.Buscar otra casa para comprarla y pagarla con el fruto de la

U

venta de su propiedad al Gobierno Regional de Arequipa.

d. Alquilar un inmueble para depósito de sus bienes muebles.

e.Desocupar la casa y trasportar sus bienes muebles a un

depósito alquilado.

4.11 Con relación al punto "c": este hecho fue puesto en conocimiento de los

representantes del Gobierno Regional de Arequipa y dada la inminencia
de la firma de la transferencia det inmueble de propiedad de los
demandantes a favor del demandado y el pago del correspondiente precio;

con fecha 21 de Mayo del 2009 los demandantes procedieron a concretar

la compra del inmueble ubicado en la Urbanización Los Claveles B-6 de!
distrito de Yanahuara mediante contrato de Compraventa con Arras de

Retractación por un valor de $120,000.00 (Ciento Veinte mil dólares

americanos), con e! siguiente cronograma de pagos:

$10,000.00 al momento de firmar la minuta del contrato.

$15,OOO.OO a los 7 días hábiles.

$55,000.00 a los 20 días hábiles.

$40,000.00 a tos 30 días hábiles como último pago de la compra.

Los demandantes contaban con el pago del precio por parte dei
demandado de la compraventa de su primigenia propiedad para cancelar

los pagos precitados.

4.12 En vista que ei demandado incumplía con la suscripción de la
trasferencia y pago del precio del inmueble de propiedad de los

demandantes y estos ante el compromiso contraído y detallado en e) punto

anterior se vieron obligados a efectuar los primeros dos pagos y parte del

tercero (total $45,000.00) del contrato de arras con el íntegro de sus

ahorros de toda la vida, no teniendo más recursos económicos para

cancelar el saldo, con lo que se puso en inminente peligro su economía y

subsistencia en el muy probable caso de que la propietaria hubiera

invocado a su favor las arras, esta tensión psicológica e incertidumbre los

condujo a un estado de grave daño moral y perjuicio económico que
mermo considerablemente tanto la salud del demandante Faustino Febres

Pinto y en particular ta de su señora esposa, máxime si se toma en cuenta
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CCC
que ambos son adultos mayores de 90 y 88 años de edad

respectivamente.

4.13 Ante la incertidumbre de la fecha para firmar la escritura de

transferencia y recibir el pago del precio por parte del demandado y

teniendo los demandantes-los—pagosoendientes-de lacasa recientemente

adquirida (punto 4.11 Ut Supra) conversaron con el Ingeniero Miguel

Ocharán que en representación del Gobierno Regional de Arequipa, les

manifestó estar conforme con la tasación recibida y estando aprobado el

proyecto se procedería a firmar la escritura pública de compra de

propiedad de los demandantes de inmediato, para lo cual, el demandado,

elaboró una carta que los demandantes firmaron con fecha 26/06/2009 en

la cual comunicaban su conformidad con la tasación efectuada reiterando

su aceptación y consentimiento con la venta de su propiedad a favor

del demandado en el precio pactado de S1549 202,50 y ratificando el

perfeccionamiento del contrato (punto 4.8. precio de venta = valor de

tasación + 10% de dicho valor) dicha carta fue ingresada a la oficina de

Tramite Documentario y Archivo del Gobierno Regional de Arequipa con

fecha 26/06/2009, registro N 0 31602 a horas 11.42- como consta de la

copia del citado documento.

4.14 En vista de que la demandada no comunicaba a los demandantes la

fecha para la firma del correspondiente contrato de transferencia de su

propiedad y pago del precio, fue que con fecha 16 cie Julia de! 2009

remitieron una carta suscrita también por su hijo Migue) Febres Pinto

dirigida al Presidente del Gobierno Regional de Arequipa, efectuando un

breve correlato de los hechos y solicitándole una entrevista personal; !a

referida certa ingresó a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo del

Gobierno Regional de Arequipa con registro 34563 de fecha 16/07/2009 a

horas 15:14. como consta de la copia del citado documento. El demandado

nunca dio respuesta a la carta en referencia.

4.15 Con fecha 28 de Junio del 2009 el Gobierno Regional de Arequipa
organizó un Cabildo Abierto en e! Local Social de Alto Selva Alegre en
donde el ingeniero Miguel Ocharán Plchu y otros funcionarios presentaron

a técnicos del Gobierno Regional de Arequipa quienes expusieron sobre
las bondades del proyecto y la necesidad de que los propietarios que
tenían inmuebles ubicados dentro del trazo accedieran a venderlos al
demandado a la brevedad quien ofrecía e! pago de un justiprecio mediante
tasación más un 10% por concepto de compensación, testigo de estos
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ofrecimientos es la vecina de los demandantes, doña Teresa Cano de

Ballón, quien estuvo presente en la citada reunión de comienzo a fin.

4.16 En el mes de agosto del 2009 los demandantes a solicitud del ingeniero

Míguel Ocharán Pichu convencieron a su vecina doña Maria Noresme

a diVWDu-enas dentro-del-trazoze

la vía a ser construida por el Gobierno Regional de Arequipa) para que

visite al referido ingeniero a fin de que le aclare los mal entendidos; en

dicha reunión el ingeniero Ocharán le ofreció la compra de su propiedad

por parte del demandado en vista de que los demandantes habían

concretado el contrato de compraventa de su propiedad con Gobierno

Regional de Arequipa; asimismo le sugirió que convenciera a los otros

vecinos afectados por el trazo para que acepten su oferta y les vendan sus

propiedades.

4.17 En e! mes de agosto del 2009 en reunión convocada por el propio

Presidente del Gobierno Regional de Arequipa Juan Manuel Guillén

Benavides y con ta presencia del Ingeniero Migue! Ocharán Pichu, el

Gerente y el Asesor de Imagen de la referida institución; fueron presentes

los demandantes en las oficinas de la Presidencia del Gobierno Regiona

de Arequipa, conjuntamente con la señora Teresa Ceno de Rallón entre

otros vecinos. En dicha reunión e! Presidente del Gobierno Regional de

Arequipa manifestó claramente lo siguiente:

a. Con relación a los demandantes: Se disculpo por demora

en concretar la suscripción de la correspondiente escritura de

transferencia de su propiedad y pago dei precio pactado; lo

que se efectuaría indefectiblemente en los próximos dies a

fin de que los demandantes puedan cance\ar la deuda cn

que nabían incurrido en comprar otra casa y trasladase a 12

misma-

b. Con relación a la vecina doña Teresa Cano de Paltón: Le

manifestó que su inmueble no se encontraba clontro del trazo

de la vía a construirse; pero dado el impacto ambiental que

se iba a causar (contaminación ambiental, sonora y visual) el

Gobierno Regional de Arequipa le ofrecía la posibilidad de

comprar su propiedad para hacer un área verde o similar.

4.18 A pesar de tos reiterados compromisos por parte del Presidente y

demás funcionarios del Gobierno Regional de Arequipa; el demandado
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reiterada y deliberadamente incumplía la suscripción de la correspondiente

escritura publica y el pago del precio acordado.

4.19 Como los demandantes estaban obligados a cancelar el precio del

inmueble que habían comprado para trasladarse (punto 4.11 Ut Supra) y

no emendo medios¯económicos lo-que-se-agregaba;-su

deteriorado estado de salud tanto física como psicológica, a consecuencia,

precisamente, de todos estos hechos. Sus hijos acudieron en su ayuda y

de manera providencial, gracias a préstamos personales, laborales y

bancarios, los que han comprometido seriamente su situación económica,

fue que los demandantes pudieron cancelar el precio del innnuebie que se

vieron obligados a comprar en arras, a fin de desocupar la casa que tenían

que transferir al demandado.

4.20 En ta! orden de hechos fue que el 06 de Agosto de 2009 los

demandantes remitieron una carta dirigida al Presidente del Gobierno

Regional de Arequipa, haciendo un breve corre;ato de los hechos ocurridos

a esa fecha y solicitándole se sirva dar una respuesta escrita; dicha misiva

ingresó a Ea oficina de Trámite Documentario y Archivo con fecha 06 de

Agosto del 2009 a horas 14:48 con Registro 37528 como consta de la

copia del citado dccumento- E! demandado nunca dio respuesta a esta

carta; lo que agrava y denota el dolo en su actuar.

4.21 El 22 de diciembre de 2009, después de una larga espera por parte de

jos demandantes y luego de verse obligados a consultar el asunto con su

asesor legal se remitió una Carta Notarial al Gobierno da

Arequipa, requiriéndole para que en le término de quince días cumpiiera

con su compromiso y procedan al pago del precio pactado; sin embarco

tampoco se ha dignado en responder a esta última misiva.

4.22 A la fecha los demandantes tienen una deuda ascendiente a US$ 75

237.00 con sus hijos y que se desprende de la siguiente manera:

a. A su hijo Miguel Angel Febres Pinto le deben 1-jS$36 200.00

(Treinta y seis mil doscientos dólares norteamericanos)

b. A su hijo Víctor Raúl Febres Pinto le deben la suma de US$24

360,00 (Veinticuatro mil trecenitos sesenta dólares

norteamericanos)-

c. A su hija Luz Elena Febres Pinto le debemos la suma de

US$7,000.CO ( Siete mil dólares norteamericanos)

d. A su nuera Isabel Sonia Milla Díaz Canseco US$ 10 677,00 (Diez

mil ochocientos setenta i siete dólares norteamericanos)
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e. A Io anterior se agregarán los intereses que han generado dichos

préstamos por parte de sus hijos y que los demandantes están

obligados a cancelar.

Los demandantes a fin de cumplir con pagar las deudas

deudas—de—

carácter personal y bancario, se verán obligados a vender la propiedad que

han adquirido en la Urbanización ('Las Claveles" B-6 del distrito de

Yanahuara de esta ciudad a precio de realización inmediata (el que

obviamente será menor al precio pagado) alquilar un departamento el que

será sufragado con la renta que produce la casa materia de venta al

demandado hasta que puedan vender este último inmueble el mismo que

nadie esta interesado en adquirir por ia incertidumbre de si este será

materia de expropiación o no por parte de! demandado Gobierno Regional

de Arequipa y con ello terminar de pagar las deudas e intereses

comprometidos. Todo esto agravará aun más la situación moral y

psicológica de los demandantes adultos mayores con resultados

probabiemente fatales.

4.23 Como es de verse el Gobierno Regional de Arequipa al incumplír

dolosamente con el contrato que quedo perfeccionado por:

a) La afeíta por parte del demandado-oferente de comprar el

inmuebie a los demandantes.

b) La aceptación expresa y por escrito por parte de los

demandantes de vender su propiedad inmueble puesta en

conocimiento del demandado-ofereate con fecha

08/04/2008 (punto 4.9 Ut supra)

c) El precio pactado por embas partes. Fijado por el

comprador-oferente (demandado) en la tasación comercial

del inmueble más un 10% de dicho valor y debidamente

aceptado por escrito por et vendedor (demandantes)

d) A lo que se agrega que el comprador-oferente

(demandado) en ningún momento ha manifestado

disconformidad con el precio, ni con su voluntad de compra,

tampoco ha comunicado al vendedor (demandantes) su

voluntad de revocar la compra por algún motivo o razón.

Y al haber incumplido el -demandado-oferente con comprar e!

inmueb!e materia de contrato pagando el precio acordado ha

ocasionado grave perjuicio económico que ha menoscabado el patrimonio
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de los demandantes (tal y como se detallará en la Determinación del

Quantum de la Reparación) y ha causado grave daño moral y deterioro en

la salud de los demandantes, particularmente en la de la codemandante

Segunda Luzmila Pinto de Febres quien debido al "stressn y las presiones

psicológicas prácticamente ha perdido la visión en uno de sus ojos.

4.24 Finalmente, con fecha 10 de Septiembre del 2010 los demandantes

invitaron a Conciliar al Presidente y Procurador del Gobierno Regional de

Arequipa al Centro de Conciliación, a fin de llegar a un acuerdo armonioso

con relación a su propiedad y a los daños y perjuicios ocasionados; sin

embargo dicha conciliación fracasó por que el procurador público del

Gobierno Regional de Arequipa carecía de facultades para disponer del

derecho materia de conciliación; quedando la presente acción expedita.

5. FACTORES DE ATR5BUC5ÓN:

5.1 De carácter subjetivo:

5.1.1 Culpa Inexcusable: Como queda demostrado del correlato fáctico

el demandado ha actuado con negligencia grave.

5.1.2 Dolo: El demandado, además, ha actuado con dolo por lo siguiente:

e) Actos preparatorios: El demandado ofertó comprar el

inmueble de los demandantes y pactó con estos últimos e!

precio que es el resultado del valor de la tasación comercial

del inmueble més el 10% del valor de la referida tasación

por concepto gastos de traslado (S!549 202,50).

f) Actos de ejecución: El demandado dispone la tasación del

bien inmueble de propiedad de tos demandantes (punto

4.8) y estos firman una carta de conocimiento y aceptación

de venta con lo que queda perfeccionado e! contrato de

compraventa entre las partes (punto 4.9) los demandantes

ratifican su conformidad de tasación y aceptación de

compraventa mediante una segunda carta (punto 4.13) los

demandantes a fin de entregar el inmueble debidamente

desocupado y ante los requerimientos por pacte del

demandado proceden a cerrar negocios, vender enseres,

desocupar el inmueble materia de venta y compra otra

casa.

g) Actos de consumación: El demandado a pesar de haber

perfeccionado el contrato de compraventa con los

demandantes deliberadamente INCUMPLE su obligación
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de formalizar la transferencia y pagar el precio pactado

por el inmueble de propiedad de los demandantes sin

expresión de causa.

h) Circunstancias agravantes: A pesar de los reiterados

47420, 422; ut-supra

el demandado no ha expresado voluntad alguna de revocar

su oferta ni ha comunicado la existencia de algún

impedimento, causa u hecho fortuito o de fuerza mayor que

le impida cumplir con su obligación hasta la fecha; por lo

que no puede invocar a su favor lo previsto en los Arts.

13140 ; 1315 0 y 13170 del Código Civil. Asimismo ha

abusado de la buena fe de dos adultos mayores que

cuentan con 90 y 88 años de edad respectivamente.

6. FUNDAMENTOS DE DERECHO:

6.1 De orden sustantivo:

6.1.1 El Artículo d 351 0 del C.C. que dispone que "El contrato es el

acuerdo de dos o más partes para crear, regular, modificar o

extinguir una relación jurídica patrimonial." El demandado ofreció

comprar a los demandantes el inmueble de su propiedad por un

precio determinado y estos últimos aceptaron las condiciones y el

precio.

6. Í.2 El Artículo 13530 del C.C. "Todos los contratos de derecho privado,

inclusive los innominados, quedan sometidos a las reglas generales

contenidas en esta sección, salvo en cuanto resulten incompatibles

con los reglas paniculares de cada contrato. "

6.1.3 El articulo Artículo 13620 del C.C. que prescribe que "Los contratos

deben negociarse, celebrarse y ejecutarse según las reglas de la

buena fe y común intención de las partes. " Los demandantes han

obrado en todo momento de buena fe y con la diligencia debida,

contrariamente a la parte demandada.

6.1.4 El Artículo 1373 del C.C- que prescribe "E! contrato aueda

perfeccionado en el momento V lugar en que !a aceptación es

conocida por el oferente." El oferente no solo (demandado) recibió

y conoció de la aceptación expresa por parte de los demandantes

de vender su propiedad en fecha y lugar determinados (punto 4.9 ut

supra) sino que también recepcionó y conoció de este hecho de

manera reiterada (punto 4.13 ut supra)-
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6.1.5 De carácter específico: El art. 1321 del C.C. "Queda sujeto a la

indemnización de daños y perjuicios quien no ejecuta sus

obligaciones por dolo, culpa inexcusable o culpa leve. El

resarcimiento por la inejecución de la obligación o por su

daño emergente como e! lucro cesante, en cuanto sean

consecuencia inmediata y directa de tal inejecución. Si la

inejecución o e! cumplimiento parcial, tardío o defectuoso de la

obligación, obedecieran a culpa leve, el resarcimiento se limita al

daño que podía preverse al tiempo en que ella fue contraída. "

6.1.6 El Artículo 1318 del C.C. que prescribe que "Procede con dolo

quien deliberadamente no ejecuta la obligación. "

6.1.7 Artículo 1322 del C.C. que prescribe: "El daño moral, cuando él se

hubiera irrogado, también es susceptible de resarcimiento. "

6.1.8 Los Arts. 1529 in fine de: C.C. que define la compraventa y estipula

las obligaciones del vendedor y el comprador.

7. DETERMINACIÓN DEL QUANTUM DE LA REPARACÓN: El total de los

daños y perjuicios ocasionados a los demandantes quedan determinados de la

manera siguiente:

7.1 DAÑO EMERGENTE.'

Constituido por los gastos emergentes que los demandantes se han visto

obligados a sufragar para:

a) Pago del precio del inmueble ubicado en Urbanización "Los Clavetes"

3-6 del distrito de Yanahuara - Arequipa adquirido mediante contrato

de compraventa con arras:

Concepto Soles Dólares

Ahorros de los demandantes 45,000

Préstamo de Elena Febres Pinto 7,000

Préstamo de Miguel gel Febres Pinto 36,200

Préstamo de Raúl Febres Pinto 24,360

Préstamo Isabel Milla Diez Canceco 10,877

Total 123,432

Total en soles (Tipo de cambio 3.05) 376,463
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b) Gastos por desocupación del inmueble materia de venta al demandado.

Concepto

Gastosoortraslado primera-parte

Alquiler de depósito para muebles

Gastos de traslado segunda parte

Gastos de reposición de cocina gas

Gastos de reposición de extractor

Gastos de reposición de muebles de comedor

Gastos de reposición de muebles de saia

Gastos de reposición de cortinas

Gastos reposición centro de sala

Total

Soles Dólares

600

300

1 ,000

750

2,300

2,200

3,000

400

'10,750

c) Gastos por refacciones esenciales en e! inmueble referido en el acápite

a) para su habitabilidad:

Concepto Soles Dólares

Arreglo del piso 1,800

Pintado y pintura del inmueble 2,097

Arreglos en la cocina 12,879

Totai 16,776

TOTAL DANO EMERGENTE EN NUEVOS SOLES 404, oog.oo

LUCRO CESANTE:

Constituido por lo dejado de percibir por los demandantes a consecuencia

directa del incumplimiento de contrato por parte del demandado.

Concepto Soles

Precio de venta del inmueble no percibido por 549,202.50

incumplimiento del contrato por el demandado

(incluye el 10% por compensación)

Pérdida de ingresos de panadería por 16 meses 19,200

Pérdida de alquileres del Dpto. UNO por 07 meses en estado 3850

de desocupado desde agosto 2009 hasta marzo 2010 en que
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se alquila nuevamente.

Pérdida de alquileres del Dpto. DOS por 12 meses en estado 7200

de desocupado desde agosto 2009 hasta julio 2010 en que

se alquila nuevamente.

—2275

estado de desocupado desde agosto 2009 hasta marzo 2010

en que se alquila nuevamente.

Pérdida de alquileres del Dpto- CUATRO por 06 meses y 4225

medio en estado de desocupado desde agosto del 2009

hasta 15 febrero del 2010.

Total nuevos soles 585 952.50

TOTAL LUCRO CESANTE EN NUEVOS SOLES 585 952.50

7.3 DAÑO MORAL

Constituido por el sufrimiento moral causado a los demandantes quienes

son adultos mayores y han vivido en el inmueble, materia de venta al

demandado, la mayor parte de su vida, viéndose obligados a desocuparlo y

mudarse a uno distinto lo que les causo una afección psicosomática seria,

presentando sendos cuadros de depresión y angustia con la consecuente

merma en su salud física al punto de que la demandante Segunda Luznnila

Pinto de Febres prácticamente ha perdido la vista en uno de sus ojos, en

síntesis la cajidad de vida de los demandantes se vio seriamente

comprometida; asimismo el daño moral alcanza a terceras personas ya que

los hijos de los demandantes se han visto seriamente afectados en sus

proyectos de vida al tener que hacer un desembolso súbito de dinero a fin de

ayudar a sus padres, tal aporte dinerario desequilibró sus economías

personales y familiares frustrando proyectos y causando intranquilidad y

zozobra hasta la fecha ya que los referidos préstamos no han podido ser

devueltos, tal agresión moral a los hijos debe de ser resarcida económicamente

por los demandantes por lo que procede el reclamarla a la parte demandada-

Concepto

Daño moral directo ocasionado a los demandantes

Daño moral indirecto ocasionado a los hijos de los

Demandantes.

Total en nuevos soles

S Oles

120 000

150 000

270 000
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TOTAL DAÑO MORAL EN NUEVOS SOLES

7.4 INTERESES

270 000

Constituido por los intereses pagados-porlos-prestamoscfectuados a los

demandantes para poder afrontar los gastos emergentes sobre y por el

lucro cesante según tasas que se consignan en disgregado en anexo

aparte.

Concepto

Intereses pago del precio del inmueble ubicado

en Urbanización "Los Claveles" B-6 del distrito

de Yanahuara - Arequipa según detalle en anexo.

Intereses por Gastos por desocupación del inmueble

materia de venta af demandado según detalle en anexo.

Intereses por Gastos por refacciones esenciales

en el inmueble según detalle en anexo.

Intereses por lucro cesante en venta frustrada

del inmueble al demandado según detalle en anexo.

Intereses por lucro cesante de negocio (panadería) según

detalle en anexo.

Intereses por lucro cesante de alquileres

no percibidos según detalle en anexo.

Total en nuevos soles

7.5 RESUMEN

CONCEPTO

TOTAL DAÑO EMERGENTE EN NUEVOS SOLES

TOTAL LUCRO CESANTES EN NUEVOS SOLES

TOTAL DANO MORAL EN NUEVOS SOLES

TOTAL INTERESES

SOLES

404 009.00

585 952.50

270 000.00

161 699.09

Soles

63,420.oo

193.5

3 019.7

89 245.4

2 040

2 039.1

699,9

TOTAL INDEMNIZACI N DAÑOS Y PERJUICIOS EN
NUEVOS SOLES

1 421 ,661.38
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3. MONTO DEL PETITORIO: Más de 3000 URP.

9. víA PROCEDIMENTAL : Proceso de Conocimiento

10. MEDIOS PROBATORIOS:

10.1.1 La declaración testimonial que prestará doña TERESA CANO DE

BALLÓN, conforme al pliego interrogatorio que en sobre cerrado se

anexa, domiciliada en la Avenida Alianza 102 del distrito de Alto

Selva Alegre, provincia y departamento de Arequipa, ocupada en su

casa, quien declarará sobre los siguientes puntos:

a) Oferta de compra de inmuebles de propiedad de los

demandantes por parte de los representantes del oferente -

demandado.

b) Ratificación de compra del inmueble de propiedad de los

demandantes por la parte demandada representada por el

Presidente del Gobierno Regional de Arequipa-

10.1.2 La declaración testimonial que prestará doña MARIA NORESME

VALDIVIA DUEÑAS, confon-ne al pliego interrogatorio que en sobre

cerrado se anexa, domiciliada en la Avenida Alianza 108 del distrito

de Alto Selva Alegre, provincia y departamento de Arequipa,

ocupada en su casa, quien declarará sobre los siguientes puntos:

a) Oferta de compra de inmuebles de propiedad de los

demandantes por parte de los representantes del oferente -

demandado.

10.1.3 La declaración testimonial que prestará DON ÁLVARO ALFREDO

LLERENA AMES, conforme al pliego interrogatorio que en sobre

cerrado se anexa, domiciliado en la Urbanización Ibarguen Mz. A

del distrito de Yanahuara, provincia y departamento de Arequipa,

Ingeniero Civil de profesión, quien declarará sobre los siguientes

puntos:

a) Tasación del inmueble de propiedad de los demandantes por

orden del demandado Gobierno Regional de Arequipa para fines

de su compra.

10.1.4 La declaración testimonial que prestará doña JULIA CALDERÓN

SIVINCHA, conforme al pliego interrogatorio que en sobre cerrado

se anexa, domiciliada en la Avenida Roosevelt N O 100 del distrito
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de Alto Selva Alegre, provincia y departamento de Arequipa,

ocupada en su casa, quien declarará sobre los siguientes puntos:

a) Oferta de compra del inmueble de propiedad de los

demandantes por parte de los representantes del oferente -

demandado.

10.1.5 La declaración testimonial que prestará doña JUAN ELISBAN

COAGUILA LOPEZ, confomne al pliego interrogatorio que en sobre

cerrado se anexa, domiciliado en la Av. Salaverry 307 Urbanización

Lara del distrito de Socabaya, provincia y departamento de

Arequipa, abogado de profesión, quien declarará sobre los

siguientes puntos:

b) Oferta de compra del inmueble de propiedad de los

demandantes por parte oferente - demandado.

10.2 DOCUMENTOS:

10.2. i Tasac?ón de fecha 14/04/2009 elaborada por el Ingeniero Álvaro

Alfredo Llerena Ames CIP 27624 a solicitud y cuenta del

demandado Gobierno Regional de Arequipa del inmueble de

propiedad de los demandantes ubicada en la Manzana 4, lote N 026

de la Urbanización Alto Selva Alegre, distrito de Alto Selva Alegre,

vovincia y Departamento de Arequipa.

-10.22 Carta fechada 08/04/2009 y suscrita por los demandantes

14/05/2009 dirigida a! Presidente del Gobierno Regional de

Arequipa; ingresada a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo

def Gobierno Regional de Arequipa con fecha 14/05/2009 con

Registro N 023394 a horas 12:00; ingresada a Presidencia con fecha

14/05/2009 con Registro N O 23394 a horas 15:00 e ingresada a

Gerencia General con fecha 15/05/2009 a horas 10:30.

10.2.3 Compromiso de Celebrar un Contrato de Cornpraventa con Arras

de Retractación de fecha 21/05/2009 celebrado entre los

demandantes y la Julia Elvira Sofia Najarro de Salinas y otros sobre

el inmueble ubicado en la calle 1 Lote 6 Manzana B de la

Urbanización "Los Claveles" del distrito de Yanahuara, provincia y

departamento de Arequipa-

10.2.4 Carta de fecha 26/06/2009 en la cual comunicábamos nuestra

conformidad con la tasación efectuada reiterando nuestro

aceptación y consentimiento con la venta de nuestra propiedad a
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favor del demandado en el precio pactado; ingresada a la oficina de

Tramite Documentario y Archivo del Gobierno Regional de Arequipa

con fecha 26/06/2009, registro N031602 a horas 11.42.

10.2.5 Carta de fecha 16/07/2009 remitieron dirigida al Presidente del

de Arequipa, con breve correlato de los hechos y

solicitud de entrevista personal; ingresada a la Oficina de Tiámite

Documentario y Archivo del Gobierno Regional de Arequipa con

registro 34563 de fecha 16/07/2009 a horas 15:14.

10.2.6 Carta de fecha 06/08/2009 dirigida al Presidente del Gobierno

Regional de Arequipa, con breve correlato de los hechos ocurridos a

esa fecha y solicitud de respuesta escrita; ingresada a la oficina de

Trámite Documentario y Archivo con fecha 06 de Agosto del 2009 a

horas 14:48 con Registro 37528

10.2.7 Testimonio de la escritura pública de compraventa de fecha

21/11/2009 celebrado entre los demandantes y la Julia Elvira Sofia

Najarro de Salinas y otros sobre el inmueble ubicado en la calle 1

Lote 6 Manzana B de la Urbanización "Los Claveles" del distrito de

Yanahuara, provincia y departamento de Arequipa.

10.2.8 Caria Notarial de fecha 22/12/2009, dirigida al Presidente del

Gobierno Regional de Arequipa, requiriéndole para que en le

término de quince días cumpliera con su compromiso y procedan a

consumar compra de nuestra propiedad.

DOCUMENTOS QUANTUM REPARATIVO:

10.29 Declaración Jurada que acredita el préstamo de

efectuado por LUZ ELENA FEBRES PINTO a los demandantes.

10.2.10 Declaración Jurada que acredita el préstamo de US$3ô,200.OO

efectuado por MIGUEL ANGEL FEBRES PINTO a los

demandantes.

10.2.11 Declaración Jurada que acredita el préstamo de US$24,360.00

efectuado por VÍCTOR RAÚL FEBRES PINTO a los demandantes.

10.2.12 Declaración Jurada que acredita el préstamo de US$17,000.00

efectuado por ISABEL SONIA MILLA DIEZ CANCECO a los

demandantes.

10.2.13 Declaración Jurada que acredita el gasto de de S/.4,650.00

efectuado los demandantes según se detalla en el mismo.
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10.2.14 Declaración Jurada que acredita el gasto de S/.$16,776.OO

efectuado por VÍCTOR RAÚL FEBRES PINTO por los conceptos

que se detallan en dicho documento.

10.2.15 Declaración Jurada de PERCY ENRIQUE FEBRES PINTO que

credita-el-lucro ascendente a

SI, 19,200.00 a Julio del 2010.

10.2.16 Acta de Conciliación 049-2010 que acredita que el departamento

número UNO del interior del inmueble ubicado en la Manzana 4,

lote N026 (Avenida Alianza 106) de la Urbanización Alto Selva

Alegre, distrito de Alto Selva Alegre, provincia y Departamento de

Arequipa genera un alquiler mensual de S/550.00 mensuales, por lo

que prueba el lucro cesante en ese monto al haber tenido que ser

desocupado y mantenerse en ese estado para su entrega al

demandado Gobierno Regional de Arequipa y condicionado a tal

situación como es de verse de su acuerdo décimo primero.

102.17 Acta de Conciliación 107-2010 que acredita que el departamento

número DOS del interior del inmueble ubicado en la Manzana 4,

lote N026 (Avenida Alianza 106) de la Urbanización Alto Selva

Alegre, distrito de Alto Selva Alegre, provincia y Departamentc de

Arequipa genera un alquiler mensual de S/600.00 mensuales, por lo

que prueba el lucro cesante en ese monto al haber tenido que ser

desocupado y mantenerse en ese estado para su entrega a!
demandado Gobierno Regional de Arequipa y condicionado a ta!

situación como es de verse de su acuerdo décimo primero.

10.2.18 Acta de Conciliación 048-2010 que acredita que el departamento

número TRES del interior del inmueble ubicado en la Manzana 4,
lote N 026 (Avenida Alianza 106) de la Urbanización Alto Selva
Alegre, distrito de Alto Selva Alegre, provincia y Departamento de
Arequipa genera un alquiler mensual de S/325.00 mensuales, por lo
que prueba el lucro cesante en ese monto al haber tenido que ser
desocupado y mantenerse en ese estado para su entrega el
demandado Gobierno Regional de Arequipa y condicionado a tal
situación como es de verse de su acuerdo décimo primero.

10.2.19 Acta de Conciliación 018-2011 que acredita que el
departamento número CUATRO del interior del inmueble ubicado
en la Manzana 4, lote N026 (Avenida Alianza 106) de la
Urbanización Alto Selva Alegre, distrito de Alto Selva Alegre,
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provincia y Departamento de Arequipa genera un alquiler mensual

de S/650.00 mensuales, por lo que prueba el lucro cesante en ese

monto a! haber tenido que ser desocupado y mantenerse en ese

estado para su entrega al demandado Gobierno Regional de

Arequipa y

acuerdo décimo,

10.2.20 Detalle de Intereses.

10.2.21 Copia de! Proyecto Vía Troncal Interconectora de los Distrito de

Miraflores, Alto Selva Alegre, Yanahuara, Cayme y Cerro Colorado

10.3 RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS:

10.3.1 El reconocimiento que efectuará en su contenido y firma el Ingeniero

Álvaro Afredo Llerena Ames CIP 27624 de Tasación de fecha

14/04/2009 que elaboró 'a solicitud y cuenta del demandado

Gobierno Regional de Arequipa del inmueble de propiedad de los

demandantes ubicada en la Manzana 4, tote N026 de la

Urbanización Alto Selva Alegre, distrito de Alto Selva Alegre,

provincia y Departamento de Arequipa. El referido profesional

domicilia en la Urbanización Ibarguen Mz. A del distrito de

Yanahuara, provincia y departamento de Arequipa.

10.4 EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS:

10.4.1 La exhibición que efectuará la parte demandada de los originales de

los siguientes documentos:

a) Tasación de fecha 14/04/2009 elaborada pcr e! ingeniero Álvaro

Alfredo Llerena Ames CIP 27624 a solicitud y cuenta del

demandado Gobierno Regional de Arequipa del inmueble de

propiedad de los demandantes ubicada en la Manzana 4, lote

N026 de la Urbanización Alto Selva Alegre, distrito de Alto Selva

Alegre, provincia y Departamento de Arequipa.

b) Carta fechada 08/04/2009 y suscrita por los demandantes

14/05/2009 dirigida al Presidente del Gobierno Regional de

Arequipa; ingresada a la Oficina de Trámite Documentario y

Archivo del Gobierno Regional de Arequipa con fecha

14/05/2009 con Registro N023394 a horas 12:00; ingresada a

Presidencia con fecha 14/05/2009 con Registro N023394 a horas

15:00 e ingresada a Gerencia General con fecha 15/05/2009 a

horas 10:30.
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c) Carta de fecha 26/06/2009 en la cual comunicábamos nuestra

conforrnidad con la tasación efectuada reiterando nuestro

aceptación y consentimiento con la venta de nuestra propiedad

a favor del demandado en el precio pactado; ingresada a la

Documentario y Archivo del Gobierno

Regional de Arequipa con fecha 26/06/2009, registro N 031602 a

horas 11.42,

d) Carta de fecha 16/07/2009 remitieron dirigida al Presidente del

Gobierno Regional de Arequipa, con breve correlato de los

hechos y solicitud de entrevista personal; ingresada a la Oficina

de Trámite Documentario y Archivo del Gobierno Regional de

Arequipa con registro 34563 de fecha 16/07/2009 a horas 15:14.

e) Carta de fecha 06/08/200 dirigida al Presidente del Gobierno

Regional de Arequipa, con breve correlato de los hechos

ocurridos a esa fecha y solicitud de respuesta escrita; ingresada

a la oficina de Trámite Documentario y Archivo con fecha 06 de

Agosto del 2009 a horas 14:48 con Registro 37528.

f) Carta Notarial de fecha 22/12/2009, dirigida al Presidente del

Gobierno Regional de Arequipa, requiriéndole para que en le

término de quince días cumpliera con su compromiso y

procedan a consumar compra de nuestra propiedad.

10.4.2 La exhibición que efectuará la parte demandada del libro de registro

de ingreso documentario de su Oficina de Trámite Documentario y

Archivo donde se encuentran los registros de N 0 23394 de fecha

14/05/2009; fecha 26/06/2009, registro N 0 31602; fecha 26/06/2009,

registÍ0 N 0 31602; Registro N 0 345ô3 de fecha 16/07/2009; fecha

06/08/2009 con Registro N 03752B.

POR TANTO:

Dígnese admitir la presente demanda.

ANEXOS:

I.A Copia legible Documento Nacional de Identidad de Faustino Febres Flores

I .B Copia legible Documento Nacional de Identidad de Segunda Luzmila Pinto de

Febres

I.C Acta de Conciliación frustrada entre las partes

1 -D Tasación de Inmueble elaborada por el Ingeniero Álvaro Alfredo Llerena Ames
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I.E Carta de fecha 08/04/2009

I.F Compromiso de Celebrar un Contrato de Compraventa con Arras

I.G Carta de fecha 26/06/2009

I.H Carta de fecha 16/07/2009

1.1 Carta de fecha 06/08/2009

1 .J Testimonio de la escritura pública de compraventa

1 .K Carta Notarial de fecha 22/12/2009

1.I- Declaración Jurada préstamo de US$7,000.00

1 -LL Declaración Jurada préstamo de US$36,200.00

1 SM Declaración Jurada que acredita el préstamo de US$24,360.00

1 -N Declaración Jurada que acredita el préstamo de US$17,000.OO

1.0 Declaración Jurada gasto de de S/.4,650.00

I.P Declaración Jurada gasto de S/-$16,776.00

I.Q Declaración Jurada de PERCY ENRIQUE FEBRES PINTO

1 .R Acta de Conciliación 049-2010

1 .S Acta de Conciliación 107-2010

1 .T Acta de Conciliación 048-2010

I.U Acta de Conciliación 018-2011

1.V Detalle de intereses.

1 .W Copia del Proyecto Vía Troncal

1.X Sobres de pliegos interrogatorios de testigos

Arequipa, 24 de marzo de 2011

J N ñ vEÜRD?dÓSii•
ABOGADO

C ASA 1707
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Arequipa. E}ercicio Fiscal
or_ü3.

Articulo Cuarto.- c;sccne: per 'a C{icina de
Públicas. gestiones

con a tíic r.a . v.at;en
ce 'a •-c,r.e ee .Arecutça. para respectiva
:utarneraac.cn.

'-actEr- a del Regionat da
Areqciça. 2 cs •-rce dies del .r.e:, te ael dos mil

Registres-2. r.utlir,uese "

D,) NIEL VERA

08651

PRESIDENCIA DEL ccalEñNO aEG(ONAL
CE AREQUIPA

RESOLUCIÓN EJECUTIV'\ REGIONAL
092-2003-CR

Que. mediante Resolución Ejecutiva Regionel 093-
2033-õR del t,snc2 de ¿bill "-El año. se ncmbtó
¿cmo Procurado: Púb!ico Restcn¿! CEI Gobierno Regio-
nal de Atecutca icn Pedro Alvar¿-z Dueñas 'f como
Procuradora Súolica Reçicnal Adjunta a doña Rosa
Ccnoa Cahuana. quienes techa no han jurado el
cargo nt asumido sus funcianes:

Cue, ccn lecha ffJir.co niecjs¿is de abril del año en
dcn Pedro Álvarez Dueñas / Rosa Ochoa Cahua-

na. nan presentaco su renur.c:a 2; cateo da Procuradcr
Publico Regional y Adjunta 21 P•.ccutõdcr Púbfico. res-

oap 21 argumenlo ce sido nombra-
do como Vccal Superior ce Superior de Justicia

Cusco. el primero de ellcs. 7 por asuntos personales.
Ja segunda de Etlcs: asumiéndcse Et:a renuncia como ¿l
r.cmbram;ento '/ ro al cargo. pues nunca {uercn asumi-

Que. cara efec•uar el de los profesiona-
antes citados. se tuvo presente ¿i ceadro de méritcs

por la Ccmisión de Se,l eccàin para Procura-
•:cr Publico Reoicna( y Adjunto del Regional. el
tue {cera eprcbaco por Resolucion Elecu:iva Regional

cel siete de ¿brtl dei presente año:
ante 'a corno ia s:esenlada. el re-

flarr.ento aprobado por Resolucion Ejecutiva Regional
057-2003-GR ha previs:o que ¿n caso de no acep-

tarse el cargo. debe llamarse a siguen en ¿i
cuadro de méritos:

Que. do dicho cuadro de mérttos apareco el doctor
:esús Vi:ca Iquiapaza como el pcs'.utante que ha ocupp-
r.o segundo lugar después del ,eenunciante Pedro Al-
vz;ez Dueñas, con un total de 70.50 puntos: mientras

en la plaza para Adjunto al Procurador, ¿parece

Pág. 245215
Regional del Gobierno Regional do Arequipa, con nivel
remut?tativo F-l.

Ar¿icuto Ocir.to.- El egreso quo genero ta presente
resolución será con cargo al Presupuesto do ta Ejecuto-
ra COI Sedo Arequipa del Ptie.jo 443 Gobierno Regional
Arequipa. correspondiento al ejercicio fiscal 2003.

:.rticulo Sexto.- Oispcner que a través da ta Cficina

correspondientes con ta Corto Superior do Justicia da
Arequipa. para :a :espectíva juramentación.

Dado en !a Sede Central del Gobierno Regional da
Arequipa, a los dieciséis dias del mes do abril del dcs mil
tres.

Regístrese. publíquese y archivese.

C'.NIEL ERNESTO VERA BALCÓN
Presidenta

06652

Convocan a concurso público dc méri-

tos para nombramiento de Procurador

Público Regional y designan Comisión

Evaluadora

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
285-2003-GRJ/PR

Huancayo, 26 de mayo de 2003

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO
REGIONAL JUNÍN

CONSIDERANDO:

Oue. el artículo 782 de la Ley NO 27667 (Ley Orgáni-
ca de Ics Gobie:nos Regionales) y su modificatoria Ley
NQ 27ê02, así como el D.s. NP 002-2003-JUS, disponen
que la defensa da los derechos e inte:eses del Estado a
nivel del Gobierno Regidnal se ejerce judicialmente pcr
un P recurado: Público Regional:

Cue, en cumplimiento a los dispositivos legales an-
fes mencionados y estando dentro del ptazo previsto
pcr el D.S. OCô•2C03-JUS, SB hace imperativo ccnvc-
car al respectivo concurso público da méritos y con el
Obie:o de nombrar al Procurador Público Regional cel
Gobierno Recicna! Junfn;

Que, para los efectos da lo señalado preceden:e•
mente, deba designarse también a !a Comisión Evalua-
dora la misma que luego del conCUrso público deberá
elevar a la PresidencEa Regional un informe con los te-
sultadcs !inates de la evaluación respectiva;

OB conformidad con lo dispuesto en el articulo 21 2
Inc. c) dg ta Ley Orgánica de Gobiemos Regionales, su

el secundo lugar. '.a doctora Luz Amparo 3e- . modificaría Ley 27202 y contando con tas visacio-
Burga, con un puntaje da 63,30:Que, en {al sentido, ccn las 

27867 
facultades 

y D.S. 
y 
N? 

atñbuciones
002-2003-

%tablecidas en la Ley N? *US. teniéndose a la vista el reglamento aprobado porResolución N? 057-2002•GR. así como el cuadro depor Resolución N? CB9-2003-GR;

RESUELVO:

Articulo Primero.- ACEPTAR la renuncia et Nom--remien:o de Procurador Regional presentadaPEDRO ALVAREZ DUEÑAS.Articulo Segundo.- NOMBRAR don JESÚS VIL-CA ICUIAPAZA como Procvr?.ecr Pútlico Regional delCcserno Regional de Arequça. con remunerativo
Articulo Tercero.- ACEPTAR l.a tenuncia Nom-de Adjunta 

ROSA 
al Prcc•cradcr 

OCHOA CAHUANA-.
Púb:ico Recicna! pre-gentada por doña 

Articulo Cuarto.- NOI'.SRAR a dcha LUZ AMPARO*CAZO BURGA como Adjunta al Prccuradcr Rt'blico

nes de Oficina Ceneral Regional de Administración y
de Asescria Juridica:

SE RESUELVE:

Articulo Primero.- CONVOCAR a Concurso Púb!i-
co de paca el nombramiento del Procurador Pú-
b!ico Regional del Gobierno Regicnal Junin y dentro del
marco de tos dispositivos legales expedidos para tal efec-

Articulo Segundo.- DESIGNAR a ta.Comisión Eva-
luadcra del referido concurso y que estará compuesto • i
por Ics siguienta miembros:

- El Gêtente General det Gobierno Regional Junin.
quien la pcesidirá

- El Decano del ilus;re Colegio da Abogadcs de

soria duF.d:ca del Got.•erno Regional Junin. quien ade-
más como Secretario.



Expediente : 2011-1254
Especialista : Dra. Vega

-Cuaderncy—_ : Principal
Escrito . 01
Sumilla • Apersonamiento, contesta demanda

SEÑOR JUEZ DEL OCTAVO JUZGADO ESPECIALIZADO EN LO CIVIL:

GOBIERNO REGIONAL AREQUIPA,

REPRESENTADO POR LUZ AMPARO BEGAZO DE

en su calidad de PROCURADORA PUBLICA

ADJUNTA A CARGO DE LOS ASUNTOS JUDICIALES

DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA,

nombrada por Resolución Efiecv.tiva Regionai NO 099-2003-

GR e identificada con DNI. NO 29289062, con domicilio

procesal en la Calle Bolívar 206 Cercado, en el proceso de

INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS seguido

SEGUNDA PINTO DE FEBRES Y OTRO en contra del

Gobierno Regional de anie Usted respetuosamente

Que por intermedio de la presente, y estando a lo en cl Art. -t 7 de Constitucion

Política del Estati0, sobre representación y defensq Estado en Juicio, Decreta

Legislativo NO 1 068, de! Sistema de Jurídica del Estado y su Reglamento aprobado

por el D.S. 017-200S-JUS concordante con ei Artículo 73 de la Ley NO T'-7867, Ley

Orgánica de Gobiernos Regionales, modificado por la Ley NO 27902, Ordenanza Regional

NO 10-2007-AREOUIPA y estando dentro del término de ley HAGO PARTE EN EL

PRESENTE PROCESO EN REPRESENTACIÓN DEL GOBIERNO REGIONAL

DE AREQUIPA (QUIEN ES REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE DR. JUAN

MANUEL GUILLÉN BENAVIDES), Y DE LA PROCU1uDURíA PÚBLICA

REGIONAL.

POR LO TANTO:

A usted solicito tenerme por apersonada y por señalado mi domicilio procesal.



có\G
PRIVIER OTROSI DIGO.- Que estando dentro del término de Ley, procedo a absolver

el traslado de la presente de los siguientes fundamentos:

1.- PETITORIO:

SOLICITO SE DECLARE INFUNDADA LA DEMANDA EN TODOS SUS

EXTREMOS, DEBIENDO DE DISPONERSE EL ARCHIVO DEFINI'TIVO EN SU

opORTUNlDAD, IO que amparo en los fundamentos de hecho y de derecho que a

continuación paso a exponer:

2.- PE LOS FUNDAI\IENTOS DE HECHO:

2.1.- Con respecto a los hechos expuestos en la demanda debemos precisar que al decidir el

Gobierno R=ional de Arequipa la ejecución del Proyecto "Puente Chilina" y establecer

el trazo de las vías que lo integraban se dispuso la difusión dei mistno entre los propietarios

que encontrarse involucrados del trazo propuesto. Esto con la finalidad de

lievar a cabo un proceso de socialización del futuro proyecto, dando a conocer las bondades

del misn10, así co:uo sus consecuencias entre las que se encontraba la expropiación de

intnuebles.

2 2.- Respecto del tenna expl epi?tciones eta necesario dejar entre los propietarios de

innulebles aleetodos ciarannenle eslabtecido que ella pasaría por un proceso de

conversaciones, tasaciones, oferta por parte del Gobierno Regional, por lo que la

transfeiertcia se si ellos estaban de acuerdo, pues de lo contrario se iniciaba un

ptoceso judicial de expropiación. Es en este contexto que el Gobiemo

Regional dispone que se inicien labores técnicas (topografia, tasaciones) y legales

(levantamiento de información, estudio de titulación de los posibles predios a

afectarse y el inicio de conversaciones con los propietarios para los fines antes

expuestos).

2.3.- A efecto de precisar montos para efectos presupuestales se realizaron tasaciones

en los inmuebles cuyos propietarios permitieron el ingreso, cales tasaciones



servirían para elaborar el estinnado de gastos para fines de ex.propiación dentro del

proyecto.

2.4.- A fin de tener un registro exacto de los propietarios que oportunamente

transferirían su propiedad (sin necesidad de proceso judicial) se elaboraron cartas

tipo, en las cuales los propietarios deberían Inanifestar su conocimiento del

proyecto y de que su ejecución los obligaría a transferir sus inmuebles, así conto

su apoyo al proyecto

2.5.- Con fecha 27 de mayo de 2009, el Gobierno Regional de Arequipa, rennite al

Congreso de la República la solicitud de ennisión de la Ley autoritativa, que permita

ia expropiación de inmuebles afectados por tratarse de un proyecto de necesidad

pública. Es así que con fecha 09 de noviembre del 2009 se publica la Ley 29434,

que autoriza el inicio de expropiaciones. Esta ley en concordancia con la Lev 271 17 Ley

General cie Expropiaciones, establece el procedimiento a seguir para adquirir inmuebles por

la vía de la expropiación, el cual se ha seguido para adquirir ya varios bienes inmuebles, vía

expropiación, para la construcción del Puente Chilina.

2.6.- Este procedinniento se cuando el Gobierno Regional de Arequipa, cori fecha

-¿C'í)9 sa Ejecutiva Regional Nro. 9 : a través de

la cual, dando cunnplinlienlo a Io establecido en la Ley Nt-o. 29434 y en Ley NIO.

27117, Ley General de Expropiaciones, se cumplió con identificar

pr(nüsionahnente los inmueb!e:: que podrían ser afectados con el trazo de la

via. dentro de cuales NO SE ENCUENTRA EL PREDIO DE

PROPIEDAD DE LA DEMANDANTE. Posteriormente se realiza la tasación

comercial actualizada de los inmuebles, efectuada por el Departamento de Valuaciones del

Ministerio de Vivienda y Construcción. Luego se expide la La Resolución Ejecutora de

Expropiación autorizando la n:isma, identificando en forma precisa el inmueb\c. indicando

su valor comercial. A continuación tenemos la Carta de Oferta, enviada por conducto

notarial, conteniendo el monto a pagar por la expropiación, de acuerdo a la tasación

efectuada por el Ministerio de Vivienda y Construcción. Finalmente tenemos la aceptación

qS
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del propietario de la ofefta efectuada y producto de ello, recién se formaliza la transferencia

del inmueble.

2.7.- RESPECTO A LA "OFERTA" QUE MENCIONA LA DEMANDANTE, SI

BIEN ES CIERTO, SE SOSTUVIERON CONVERSACIONES CON LOS

PROPIETARIOS TENDIENTES A ADOUIRIR SU PROPIEDAD NUNCA

EXISTIÓ OFERTA ALGUNA QUE CUMPLIERA CON LOS REOUISITOS

LEGALES EN MATERIA EXPROPIATORIA TAL COMO SE MENCIONA EN

LOS TÉRIMIINOS ANTERIORES, PUES TRATÁNDOSE DE ENTIDADES DEL

ESTADO LA ADQUISICIÓN DE UN BIEN (MUEBLE O INMUEBLE) PASA POR

DIFERENTES PROCESOS ADMINIST1uTIVOS, NO DEPENDIENDO

ÚNICAMENTE DE LA FIRMA DE UNA MINUTA COMO PODRÍA HACERSE

EN EL ÁMBITO PRIVADO.

2.8.- Sin perjuicio de lo expuesto en los puntos anteriores, señalo que con respecto a las

declaraciones juradas presentadas como medios probatorios que acreditan el supuesto

quantunn reparativo, éstas no acreditan la existencia de crédito u obligación dineraria, ya

que la declaración jurada al ser un acto unilateral no acredita la existencia de una relación

jurídica de naturaleza bilateral (préstamo, mutuo, comodato, etc). Situación que

glesp•aeho debe tener cn cuenta momento de valorar las prucb•as ya que

estas declaraciones carecen de eficacia probatoria.

2.9.- Con lo expuesto en los párrafos precedentes quedan desvirtuados todos los

fundamentos expuestos en la demanda por la parte demandante y queda acreditado

que nunca el Gobierno Regional de Arequipa efectuó uaa oferta formal o de

connpra del innlueble de su propiedad y si la demandante asumió obligaciones

frente a terceros en base a falsas expectativas que él se las generó de mañera

independiente, consideramos que el Gobierno Regional de Arequipa no debe

asumir ninguna responsabilidad al respecto y mucho menos compensar nin=runa

indemnización.



2.10.- Por lo tanto, y conforme los argumentos esgrimidos anteriormente es que debe de

declararse INFUNDADA LA DEMANDA Y ORDENARSE SU ARCHIVO

DEFINITIVO.

IV.- FUNDAMENTACION JURIDICA:

Amparo las afirmaciones efectuadas en los siguientes dispositivos legales:

4 1.- El Art. 424 y 425 del CPC, respecto a los requisitos de procedibilidad y adinisibiiidad

en la contestación de la detnanda

4.2.- La Ley Nro. 29434, LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA LA

EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN CONSTRUCCIÓN víA TRONCAL

INTERCONECTORA DE LOS DISTRITOS DE MIRAFLORES, ALTO SELVA

ALEGRE, YANAHUARA, CAYMA Y CERRO COLORADO DE LA PROVINCIA DE

AREQUIPA

4.3.- La Ley Nro. 271 17, Ley General de Expropiaciones en lo concerniente al

procedimiento a seguir para adquirir inmuebles por la vía de la expropiación.

4.4.- Demás norjnas que resulten pertinentes.

V.- MEDIOS PROBATORIOS:

Ofrezco como medios probatorios los siguientes

l. El Infortne que deberá emitir la Gerencia Regional de Infraeslruccuca dei Gobierno

Regional de Arequipa sobre si existe un oferta formal que cumpla con los requisitos de

la Ley General de Expropiaciones, para adquirir la propiedad de los demandantes via

expropiación.

POR TANTO:
A Ud. señor Juez, solicito tener por absuelto el traslado conferido, y por contestada la
demanda, y en su oportunidad declararla Infundada.

VI.-ANEXOS:

1-A.- Copia de mi D.N.I.



I Copia de la Resolución Ejecutiva Regional NO 099-2003-GR.

SEGUNDO OTROSI DIGO: Solicito a su despacho que los señores Juan Coaguila Lopez,

Angelica Alarcón y Miguel Ocharán Pichu sean incorporados al proceso en ca 1 a

litisconsortes necesarias pasivos'; ya que de los hechos de la demanda, se puede apreciar que

estos participaron en la realización de la supuesta oferta a la parte demandante, por lo tanto

formulo denuncia civil al respecto.

Arequipa, IO de junio del 201 1.

C)



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 FOTOCOPIA DEL ACTA DE AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ACTA DE 

CONTINUACIÓN DE AUDIENCIA DE PRUEBAS 

 



80 JUZGADO CIVIL - sede Central
EXPEDIENTE

01254-2011-0-0401-JR-C1-08
MATERIA

INDEMNIZACION
ESPECIALISTA . ACABAÑA MAMANI, JANETHPERITO . CANO ROSALES, MIGUEL ANGEL

DEMANDADO

DEMANDANTE

ARROYO AMBIA, ARTURO FELIX
GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA ,

• FEBRES FLORES, FAUSTINO
• PINTO DE FEBRES, SEGUNDA LUZMILA

ACTA DE AUDIENCIA DE PRUEBAS
En Arequipa, a los dos días del mes de abril del dos mil trece, siendo las nueve de la
mañana, en el Octavo Juzgado Especializado Civil que asume competencia la señora Jueza
LUCIA ARNILLAS PAREDES por disposición Superior, con la intervención de la Especialista
Legal Janeth Acabana Mamani, fueron presentes: LA PARTE DEMANDANTE: FAUSTINO
FEBRES FLORES y SEGUNDA LUZMILA PINTO DE FEBRES, representado por su

apoderado judicial Juan Francisco Velarde Costa, identificado con documento nacional de

identidad número 29307653 y carnét del Colegio de Abogados de Arequipa número 1707. LA

PERiTO: LUZ MARINA LIMA VARGAS, identificada con documento nacional de identidad

número 29347257 TESTIGOS• TERESA RAQUEL CANO DE BALLON, identificada con

documento nacional de identidad número 29273730, JULIA CALDERON SIV!NCHAt

identificada con documento nacional número 29237632. Se deja constancia de la inasistencia a

la audiencia de la parte demandada Gobierno Regional de Arequipa, pese a encontrarse

debidamente notificados en autos. Las partes concurfen a efecto de llevarse a cabo la

audiencia de pruebas para el día de la fecha, la que se llevó de la siguiente mariera.---

l.- JURAMENTO DE LEY. -

Se tomo juramento de ley al señ01' perito asistente y a los presentes, quienes bajo el mismo

juraron contestar con verdad a todo lo que les fuera preguntado.

ll.- ACTUACIÓN DE MEDIOS PROBATORIOS: Se procede a la actuación de los medios

probatorios en el orden establecido en el artículo 208 del Código Procesal Civil.

i) INFORME PERICIAL: En este estado presentes los Peritos Luz Marina Lima -Vargas y Felix

Juan Flores Rojas, dijeron que se ratificaban en el contenido y firma de su Dictamen Pericial,

ue obra a folios 296 a 300, siendo sus conclusiones las siguientes• Que la oficina del área

funcional no estructurada de apoyo y coordinación a los proyectos especiales y estratégicos del

Gobierno Regional de Arequipa, indican que el proyecto original no ha sufrido modificación

hasta la fecha, manteniéndose vigente el proyecto primigenio, que se realicen variaciones en

el proyecto es potestad de los proyectistas, pero a la fecha doce de noviembre del dos mil doce

sigue vigente el proyecto original; 2.- Con el plano que obra ert el expediente, se ha constatado,

que el inmueble ubicado en el pueblo joven alto Selva Alegre, manzana 4, lote 26, zona A,
Coarta ord Justicia de Arequipa
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actualmente Calle Alianza NO 106 del distrito de Alto Selva Alegre se encuentra dentro del trazo
de la futura vía interconectora vigencia.
OBSERVACIONES DE LA PERICIA: 1

ELA-PARED pericial*in
embargo siendo que las observaciones deben ser formuladas en la audiencia, la parte
demandada se ratifica en las mismas y las resume en los siguientes términos.

A LA PRIMERA: Para que el
perito precise porque indica futura vía. EL PERITO CONTESTÓ: Que pone futura vía porque
es posible que sea esta posible vía porque tienen que interconectar con Miraflores, y que la
casa materia de litis se encuentra dentro del trazo que determinó el Gobierno Regional, así

mismo indica que cuando hablo con la ingeniera le dijo que el trazo primigenio se iba a

considera, Preguntada por el Juzgado cual es la vía mas factible Responde que es la mejor vía,

es mas factible y que afecta el inmueble de los demandantes- A LA SEGUNDA: Para que el

perito precise si ha tomado en cuenta la Resolución 910-2009 del Gobierno Regional, en la

cual se consigna los inmuebles que se van a ir afectando. EL PERITO CONTESTÓ: Que no ha

tenido conocimiento de la presente resolución. A LA TERCERA: Para que el perito precise,

DE LA PARTE DEMANDADA: No ha formulado ninguna observación al informe pericial. Sin

embargo siendo que las observaciones deben ser formuladas en ia audiencia, la parte

demandada se ratifica en las mismas y las resume en los siguientes términos. No habiendo

asistido no hubo pregunta alguna.

En este estado se suspende Ja presente diligencia para que el perito nombi-ado en autos Felix

Juan Flores Rojas proceda a ratificarse en la pericia que obra en autos, para lo cual se fija para

la continuación de la audiencia para el día DIECISIETE DE ABRIL DEL OOS TRECE A

HORAS DOCE DEL MEDIO DÍA, debiendo asistir la perito Luz Marina Lima Vargas y el perito

Felix Juan Flores Rojas bajo apercibimiento de imponerle multa ascencieQEzcinco unidades

de referencia procesal sólo respecto al perito Felix Juan Flores Rolas, quedando en este acto

notificadas las partes. -

SE REQUIERE a la parte demandante, para que cumpla con gestionar la notificación de la

presente acta a ta parte inasistente.--—----—----

Con lo que concluyó, leída que les fue, se ratificaron y firmaron después del señor Juez en

señal de conformidad; doy

Se autoriza a la Especialista Legal arla Bedia Bueno para que firma la presente acta por

cuanto la titular se encuentra ic ócia-

Citiavo

- cos -j .
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80 JUZGADO CIVIL - sede Central
EXPEDIENTE : 01254-2011-0-0401-JR-C1-08

MATERIA . INDEMNIZACION

TA : ACABANA MAMANI, JANETH

PERITO : CANO ROSALES, MIGUEL ANGEL

DEMANDADO

DEMANDANTE

: ARROYO AMBIA, ARTURO FELIX

GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA ,
: FEBRES FLORES, FAUSTINO

PINTO DE FEBRES, SEGUNDA LUZMILA

ACTA DE CONTINUACION DE AUDIENCIA DE PRUEBAS

En Arequipa, a los diecisiete días del mes de abril del dos mil trece, siendo las
doce del medio día, en el Octavo Juzgado Especializado Civil que asume

competencia la señora Jueza GISELA CHAUCA ESCUDERO por disposición

Superior, con la intervención de la Especialista Legal Janeth Acabana Mamani, fueron

presentes: LA PARTE DEMANDANTE: FAUSTINO FEBRES FLORES y SEGUNDA
LUZMILA PINTO DE FEBRES, representado por su apoderado judicial Juan

5
Francisco Velarde Costa, identificado con documento nacional de identidad número

29307653 y carnét del Colegio de Abogados de Arequipa número 1707. LA PERITO:

LUZ MARINA LIMA VARGAS, identificada con documento nacional de identidad
número 29347257, FELIX JUAN FLORES ROJAS, identificado con documento
nacional de identidad número 29691455. TESTIGOS: TERESA RAQUEL CANO DE
BALLON, identificada con documento nacional de identidad número 29273730, JULIA
CALDERON SIVINCHA, identificada con documento nacional número 29237632 Se
deja constancia de la inasistencia a la audiencia de la parte demandada Gobierno
Regional de Arequipa y los testigos María Norestes Valdivia Dueñas, Alvaro Alfredo
Llerena Ames y Juan Elisban Coahuila López, pese a encontrarse debidamente
notificados en autos. Las partes concurren a efecto de llevarse a cabo la audiencia de
pruebas para el día de la fecha, la que se llevó de la siguiente manera.—
l.- JURAMENTO DE LEY:

Se tomo juramento de ley al señor perito asistente y a los presentes, quienes bajo e;
mismo juraron contestar con verdad a todo lo que les fuera preguntado. --
ll.- CONTINUACION DE ACTUACIÓN DE MEDIOS PROBATORIOS: se procede a la
actuación de los rnedios probatorios en el orden establecido en el artículo 208 del
Código Procesal Civil, -

i) INFORME PERICIAL: En este estado presentes los Peritos Felix Juan Flores Rojas,
dijo que se ratificaba en el contenido y firma de su Dictamen Pericial, que obra a folios
296 a 300, siendo sus conclusiones las siguientes: Que la oficina del área
funcional no estructurada de apoyo y coordinacién a los proyectos especiales y



estratégicos del Gobierno Regional de Arequipa, indican que el proyecto original no ha

sufrido modificación hasta la fecha, manteniéndose vigente el proyecto primigenio, que

se realicen variaciones en el proyecto es potestad de los proyectistas, pero a la fecha

doce doce sigue vigente el proyecto original; 2.- Con el plan

que obra en el expediente, se ha constatado, que el inmueble ubicado en el pue o

joven alto Selva Alegre, manzana 4, lote 26, zona A, actualmente Calle Alianza NO 106

del distrito de Alto Selva Alegre se encuentra dentro del trazo de la futura vía

interconectora vigencia." Así mismo precisa que con fecha 12/11/12 se presento la

pericia encargada sobre el objeto del peritaje a fin de determinar si el plano

corresponde al trazo original del proyecto de construcción de la vía troncal

interconectora, después de hacer los análisis y consultas respectivas al gobierno

regional le indicaron que el proyecto original y plano no había sufrido modificaciones

que seguia con el mismo proyecto esto le dijo el encargado de la oficina del área

funcional no estructurada de apoyo y coordinación a los proyectos especiales y

estrategicos del gobierno regional de Arequipa, esto fue verbal por la ingeniera civil

Rosalia, ademas indica que at no haber sufrido modificación del proyecto original cl

inmueble de los demandantes se encuentran dentro de! proyecto original trazo de la

vía troncal el inmueble ubicado en el pueblo joven alto selva alegre manzana cuatro

lote 26 zona A, actualmente denominada calle alianza número 106 del distrito de alto

selva alegre.

OBSERVACIONES DE LA PERICIA:

DE LA PARTE DEMANDANTE: No ha formulado ninguna observación al informe

pericial. Sin embargo siendo que las observaciones deben ser formuladas en ta

audiencia, la parte demandada se ratifica en las mismas y las resume en los siguientes

términos. -

A LA PRIMERA: Para que el perito precise respecto a la conclusión 8.2 de su informe

relacionada con el termino de futura vía a efecto de que proceda el informante a

aclarar dicho extremo manifestando el demandante que existiría una memoria

descriptiva publicitada en la web del gobierno regional con fecha abril del 2009 que

contrariaría dicho termino. EL PERITO CONTESTÓ: Que la via interconectora no ha

sufrido modificación tanto en su proyecto original como en su trazo, la conclusión 8.2

se ha precisado que no existe modificación del proyecto primigenio por lo que al

haberse referido en el punto 8.2 a una futura vía se estaba refiriendo a las

construcciones de la vía y no al proyecto.

DE LA PARTE DEMANDADA: No ha formulado ninguna observación al informe

pericial. No formula ninguna observación por cuanto se encuentra ausente.
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EL JUZGADO: par que el perito aclare en cuanto al primer objeto de la realización de

la. pericia el método que habría seguid a efecto de la conclusión que presente o al

primigenio. Manifestó que no habrían tenido otra forma de absolver dicho

cuestionamiento mas que con la consulta a la persona encargada quien le refirió que

no podría dar la respuesta por escrito. Para que el perito precise si no existe

documentalmente información del proyecto que puedan cotejar para dar un informe al

-juzgado respecto de la primera pregunta. Manifestó que si existe que son los

proyectos de construcción, de vías, estructural y construcción, en realidad viene hacer

todo un solo, refiriendo adecua que cotejo con la modificación de trazos de no existir

dicha modificación no hubo objeto a tal cotejo, precisa que el plano que obra en autos

si corresponde al trazo original de la construcción del trazo vial interconectora, a la

pregunta en que sustenta lo indicado manifiesta que solo obra un proyecto y que obra

en autos hasta la fecha del informe. A la pregunta si ha procedido a cotejar la

información referente al proyecto que obra en autos con los documentos que deben

obrar en los archivos de la de demandada efecto de aseverar que se tratan de los

mismos, manifestó que no aclarando que han llevado los planos a la institución

demandada en las que se les refirió que era el único proyecto que existe , en este

estado la perito Luz Marina Lima Vargas reitera que llevaron el plano a la entidad

demandada donde se les refirió que correspondía al proyecto. -

ji) DOCUMENTOS: El juzgado merituará la prueba instrumental admitida como medio

probatorio, al momento de expedir resolución final.-

iii.- TESTIMONIALES

1.- DE TERESA CANO DE BALLÓN: identificado con DNI 29273730, de nacionalidad

peruano, provincia de Arequipa, de ocupación su casa, domiciliado en Alianza 102 del

distrito de Alto Selva Alegre; con 62 años de edad, el señor Juez le hizo saber los

alcances implicancias y consecuencias de su declaración conforme a los artículos 371

Y 409 del Código Penal; asimismo contesto: que no es pariente, que no tiene amistad

0 enemistad con ellos, tampoco tiene interés en el resultado del proceso, no tiene

ningún vinculo como acreedor o deudor; ni como empleador ni como empleado;

preguntado conforme al interrogatorio del folio cincuenta y ocho, que en este acto se
abre, sella y rubrica el magistrado, el mismo que consta de un folio; CONTESTO: A
LA PRIMERA: Que, si. A LA SEGUNDA: Que, es verdad A LA TERCERA: Que, es
verdad. A LA CUARTA: Que, si estuvo presente. A LA QUINTA: Que, también estuvo
presente. A LA SEXTA: Que, es verdad. A LA SEP TIMA: Que, es verdad. A LA
OCTAVA: Que, es verdad. A LA NOVENA: Que, es verdad. A LA DECIMA: Que, es
verdad que estuvo. A LA DECIMA PRIMERA: Que, es verdad e incluso hizo una
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pregunta si afectaba su casa y le respondió que afectaba una parte y que tenía que

en la pregunta anterior que se le hizo. El abogado de la demandante

formula la si el referido doctor

coahuila la llevó alguna a vez a algún terreno para ofrecérselo en calidad de permu

por su propiedad. Manifestó que en circunstancias de la salud deteriorada de su (J/

señora madre aproximadamente a mediados del 2009 refería al doctor Coahuila que

aceptaría la propuesta de permuta solo en el caso que le dieran una casa con las

condiciones necesitada por la declarante y familia habiéndola conducido a unos

inmueble de cerro colorado en I acula se construía un complejo habiendo indagado

dicho doctor le refirió que eran muy caros no habiéndolo vuelto a ver nunca mas, que

hubo otra propuesta hacia el cono norte que no fue aceptada , ninguna pregunta

adicional por el abogado.

2.- DE JULIA CALDERON SIVINCHA: identificado con DNI 29237632, de

nacionalidad peruano, provincia de Arequipa, de ocupación su casa, domiciliado en

Av. Rosevel 100 Graficos del distrito de alto Selva Alegre; con 47 años de edad, el

• fi señor Juez le hizo saber los alcances implicancias y consecuencias de su declaración

'g conforme a los artículos 371 y 409 del Código Penal; asimismo contesto: que no es

d pariente, que no tiene amistad o enemistad con ella, tampoco tiene interés en el

resultado del proceso, no tiene ningún vinculo como acreedor o deudor; ni como

empleador ni como empleado; preguntado conforme al interrogatorio del folio

cincuenta y ocho, que en este acto se abre, sella y rubrica el magistrado, el mismo que

consta de un folio; CONTESTO: A LA PRIMERA: Que, si conoce. A LA SEGUNDA:
Que, si es verdad. A LA TERCERA: Que, si estuvo. A LA CUARTA: Que, es verdad.
A LA QUINTA: Que, si estaban refiere que a todos los llamaron. A LA SEXTA: Que,
es verdad. Ninguna pregunta adicional por el abogado de la parte demandante.-—-
EL JUZGADO: Para que la declarante precise en que circunstancias conoce de las
preguntas realizadas, refiere la declarante que le consta por que donde vive también le
afectaba toda la casa porque viven la Av. Rosevel 100 graficos, el gobierno regional
los cito mediante documento indicándoles que iba a ver reunión, manifiesta que hubo
Otras reuniones en su casa donde asistieron todos lo vecinso y se reunieron con los
doctotres y una de ella un doctor Copa
3.- DE ALVARO ALFREDO LLERENA AMES: Que al no encontrarse presente no
pudo actuarse dicho medio probatorio, y se valorara su conducta conjuntamente con
los demás medios probatorios.
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DE JUAN ELISBAN COAHUILA LÓPEZ: Que al 4._ no encontrarse presente no pu o

actuarse dicho medio probatorio, y se valorara su conducta conjuntamente con los

—?Zdernás medios probatorios.

a) La exhibición que efectuará la parte demandada de los originales de los siguiente

documentos: a) Tasación de fecha catorce de abril del dos mil nueve elaborada por el

ingeniero Alvaro Alfredo Llerena Ames a solicitud y cuenta del demandado Gobierno

Regional de Arequipa del inmueble de propiedad de los demandantes ubicada en la

manzana cuatro, lote veintiséis de la urbanización Alto Selva Alegre del distrito de Alto

Selva Alegre; E) Carta de fecha ocho de abril del dos mil nueve y suscrita por los

demandante de fecha catorce de mayo del dos mil nueve dirigida al Presidente del

Gobierno Regional de Arequipa, ingresada a la Oficina de Trámite Documentario y

Archivo del Gobierno Regional de Arequipa con fecha catorce de mayo del dos mil

nueve con registro número 23394 a horas doce; ingresada a Presidencia con fecha

catorce de mayo del dos mil nueve con registro número 23394 a horas quince e

ingresada a Gerencia General con fecha quince de mayo del dos mil nueve a horas

diez de la mañana con treinta minutos; g) Carta de fecha veintiséis de junio del dos mil

nueve en la cual comunicaban su conformidad con la tasación efectuada reiterando su

aceptación y consentimiento con la venta de su propiedad a favor del demandado,

ingresada a la - Oficina de Tramite documentario y archivo del Gobierno Regional de

Arequipa con fecha veintiséis de junio del dos mil nueve, con registro número 31602 a

horas once de la mañana con cuarenta y dos minutos; d) Carta de fecha dieciséis de

julio del dos mil nueve que remitieron los demandantes al Presidente del Gobierno

Regional de Arequipa, con correlato de los hechos y solicitud de entrevista personal,

ingresada a la Oficina de trámite documentario y archivo del Gobierno Regional de

Arequipa con registro número 34563 de fecha dieciséis de julio del dos mil nueve a

horas quince con catorce minutos; Carta de fecha seis de agosto del dos mil nueve

dirigida al Presidente del Gobierno Regional de Arequipa con breve correlato de los

hechos ocurridos a esa fecha y solicitud de respuesta escrita, ingresada a la Oficina de

Trámite documentario y Archivo con fecha seis de agosto del dos mil nueve a horas

catorce con cuarenta y ocho minutos con registro 37528; Carta notarial de fecha

veintidós de diciembre del dos mil nueve dirigida al Presidente del Gobierno Regional

de Arequipa, requiriéndole para que en et término de quince días cumpliera con su

compromiso y procedan a consumar la compra de sú" propiedad. No estando
p resente la parte demandada no se puede actuar dicho medio probatorio.
b) La exhibición que efectuara la parte demandada del libro de registro de ingreso
d0cumentario de su Oficina de tramite documentario donde se encuentran los registros
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números 23394 de fecha catorce de mayo del dos mil nueve, registro número 31602

de fecha veintiséis de junio del dos míl nueve, registro número 34563 de fecha

dieciséis de julio del dos mil nueve y registro número 37528 de fecha seis de agosto

del dos mil nueve. No estando presente¯laTarte-demandada no se puede actuar

dicho medio probatorio.

iv) RECONOCIMIENTO:

a) El reconocimiento que efectuara en su contenido y firma ingeniero Alvaro Alfredo

Llerena Ames de la tasación de fecha catorce de abril de dos mil nueve que elaboro a

solicitud y cuenta del demandado Gobierno Regional de Arequipa del inmueble de

propiedad de los demandantes ubicada en la manzana cuatro, lote veintiséis de la

urbanización Alto Selva Alegre del distrito de Alto Selva Alegre. No pudo actuarse

dicho medio probatorio por no encontrarse presente la

b) El reconocimiento que deberá efectuar el demandado por intermedio de su Gerente

de Planificación o autoridad competente del Gobierno Regional de Arequipa del plano

que obra en autos, donde se encuentra el trazo original del Proyecto de Construcción

de la Vía Troncal Interconectora de los distritos de Miraflores, Alto Selva Aegre,

Yanahuara, Cayma y Cerro Colorado donde se encuentra el inmueble de propiedad de

los demandantotes. No pudo actuarse dicho medio probatorio por no encontrarse
presente la parte.

v) INFORMES

a.- El informe que deberá emitir la Gerencia Regional de Infraestructura de: Gobierno
Regional de Arequipa sobre si existe una oferta formal que cumpla con los requisitos
de la Ley General de Expropiaciones, para adquifll• la propiedad de los demandantes
vía expropiación, para lo cual cumpla la Especialista Leqal con faccionar el oficio
correspondiente.

III.- INTERVENCIÓN ORAL DE LOS ABOGADOS: No siendo su estado no procede.--
IV.- EXPEDICIÓN DE LA SENTENCIA: Habiendo precluido las etapas procesales, el
Juzgado comunica a la parte presente que el presente proceso aún no se encuentra
expedito para ser sentenciado, por cuanto aún no se tiene a la vista el informe
admitidos en autos, el que una vez remitido a este Despacho, se llamará los autos al
Despacho para sentenciar.
S E REQUIERE a la parte demandante. para que cumpla con gestionar la notificaciónde la presente acta a la parte

-Con lo que concluyó, ieída que les fue, se ratificaron y firmaron después del señorJuez en señal de conformidad; doy
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Séptimo Juzgado Especializado en lo Civil' 
EXPEDIENTE Nro.

EPEMANDANTEi PEMANDADO
o OIATERIA

! *SPECIALISTA
-g aESOLUCIONNro,

y.•rcu••-••••

: 01254-2011-0-0401-JR-C1-07
: FAUSTINO FEBRES FLORES Y OTRA
: GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA

: GLENDA CARDENAS ENCHUÑA
: 040

SENTENCIA NÚMERO: 070 - 2014

-aREQUIPA, Dos MIL CATORCE
DE JUNIO.-

Puesto a despacho en la fecha; VISTOS: La demanda que obra a fojas sesenta y siguientes,

interpuesta por don FAUSTINO FEBRES FLORES y doña SEGUNDA LUZMILA PINTO DE

FEBRES, en contra del GOBIERNO REGICNA!- DE AREQUIPA, con emplazamiento del

Procurador Público del Gobierno Regional, pretendiendo que el demandado cumpla con

pagarle la suma de S/. 1 (Un millón cuatrocientos veintiún mil seiscientos

sesenta y uno punto cuarenta Nuevos soles), por daños y perjuicios ocasionados a

consecuencia de la creación dolosa de falsas expectativas e incumpliraiento de contrato de

compra de inmueble de propiedad, con el siguiente detalle: a) S/. 404:009.00 (cuatrocientos

cuatro mil nueve Nuevos Soles), por concepto de daño emergente; b) S/. 585,592.50

(quinientos ochenta y cinco mil novecientos cincuenta y dos outa,t-o cincuenta Nuevos Soles),

por concepto de lucro cesante; c) S/. 270,000 (doscientos setenta mil Nuevos Soles), por

concepto de daño moral; y d) S/. 161 699.90 (ciento setenta y un mil seiscientos noventa y

nueve punto noventa Nuevos Soles), por concepto de intereses. La demanda se realiza en

mérito a los siguientes fundamentos:

FUNDAMENTOS DE HECHO DE LA PRETENSIÓN: Que, la demandada a través de su

representante, Juan Coaguila López, se apersono a la casa de los recurrentes ubicado en la

Manzana 4, Lote NO 26 de la Urbanización Alto Selva Alegre, Dist' Ito de Alto Selva Alegre,

Provincia y Departamento de Arequipa, a fin de comunicarles c: ue la construcción de la vía

troncal de interconexión entre los distritos de Pliraflores, Alto Selva Alegre; Cayrna y Cerro

olorado estaba proyectada para pasar por su propiedad y consecuentemente les ofreció

a fines del r -,es de octubre el señor Juan Coa:guila convoco a varios vecinos de la

a una reunión, allí se explicó ampliamente el ofrecimiento de la entidad demandada,

0 gsto es, comprar los inmuebles que se encontraban dentro del trazo de la vía troncal de

nterconexión entre distritos de Miraflores, Alto Selva Alegre, Cayma y Cerro Colorado. En

el mes de noviembre del año dos mil nueve los representantes de la demandada (Juan

Coaguila López, y Angélica Alarcón) procedieron a realizar una oferta formal para comprar la

propiedad de los recurrentes a en precio equivalente al valor de la tasación justipreciada del

inrnueble más una compensación po r gastos de traslado ascendiente al 10 % del valor

tasado. Con fecha veinte de noviembre del año dos mil nueve, el gobierno regional de

Arequipa convoco a los dernandar.tes junto a sus vecinos a un reunión que se llevó a cabo en

el local sqc;al del alto selva alegre, en esta reunión explicaron el proyecto , ratificaron y

confirmaron todo lo ofertado por Juan Coaguila López y Angélica Alarcón. Con fecha catorce

de abril ciel año dos mil nueve por solicitud y cuenta del Gobierno Regional de Arequipa se

efectuó ia tasación de propiedad de los demandantes arrojando un valor de US$ 158,500.00

.15 dólar al catorce de abril del año dos mil nueve, lo que hacía un tota; de S/. 499
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(cuatrocientos noventa y nueve mil doscientos setenta y cinco nuevos soles) a lo que
Oe sumaría el 10 % de dicho valor tasado por compensación, siendo, en consecuencia, el

de compraventa ofrecido por la demandada de S/ 549 202.50 (quinientos cuarenta y

——-aueve—miluoscientos dos con 50/100), los demandante estando de acuerdo con dicho precio

gonsintieron y aceptaron vender su propiedad. Es así que con fecha catorce mayo e ano
-gos mil, nueve los demandantes suscribieron una carta preparada por Juan Coaguila y 2

Angélica Alarcón, según formato preestablecido, dirigida al Presidente del Gobierno Regional
de Arequipa: en la cual los demandantes manifestaron: conocer el trazo de la vía, que su

inmueble se encuentra dentro del trazo, que sabían que debían transferir su inmueble, que

manifestaban su apoyo al proyecto. Que, a efectos de la correspondiente elaboración de la

escritura de compraventa se requirió a los demandantes que entregaran la declaración

jurada de autoevaluó Y el recibo de pago del impuesto predial del íntegro del año dos mil

nueve, posteriormente los demandantes accedieron en conforrnidad con los extremos de ia

minuta presentada por el ingeniero Qcharán y solo estaba pendiente de que se les

comunicara el día y hora para apersonarse a la notaria para la suscripción y consumación de

{a traslación de dominio y pago dei precio pactado. Refieren que ante el perfeccionamiento

del contrato de compraventa de la casa con el Gobierno Regional de Arequipa en virtud del

documento de aceptación y consentimiento correspondiente, los demandantes procedieron a

cerrar y liquidar el negocio de panadería que tenían en el inmueble, vendieron todas sus

maquinarias y equipos de panificación, buscaron otra casa para comprarla, alquilaron un

inmueble para el depósito de sus bienes muebles. Que, con relación a la compra de otro

inmueble, los demandantes procedieron a concretar la compra del inmueble ubicado en la

urbanización los Claveles B-6 del distrito de Yanahuara mediante contrato de compraventa

con arras de retractación por un valor de $ 120.000.00 (ciento veinte mil dólares
I americanos). En vista que la entidad demandada no cumplía con la suscripción de la

transferencia y pago del precio del inmueble y ante el compromiso de los demandantes de

: 25 comprar el inmueble ubicado en el Distrito de Yanahuara se vieron obligados a efectuar los
ccvrirneros dos pagos y parte del tercero con el integro de sus ahorros; en vista que los

*mandantes estaban obligados a cancelar el precio del inmueble que habían comprado para

?rasladarse y no teniendo medios económicos para hacerlo , los hijos de estos acudieron en

2 ayuda y a través de préstamos lograron cancelar el precio del inmueble que se vieron

¿Pbligados a comprar. En tal orden de hechos los demandantes remitieron una carta dirigida

al presidente del gobierno regional de Arequipa, haciendo un breve correlato de los hechos

ocurridos, solicitándole se sirva dar una respuesta escrita; sin embargo nunca se dio

respuesta a dicha carta. Actualmente los demandantes tienen una deuda ascendiente a US$

75 237.00 con sus hijos. Finalmente, con fecha diez de setiembre del año dos mil diez los

demandantes Invitaron a conciliar a la al presidente y al Procurador del Gobierno Regional de

Arequipa, a fin de llegar a un acuerdo armonioso con relación a su propiedad y a los daños

ocasionados; sin embargo dicha conciliación fracaso porque e! Procurador Público del

Gobierno Regional de Arequipa carecía de facultades para disponer del derecho materia de

conciliación.- - - - - -

FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA PRETENSIÓN: se ampara en lo dispuesto por el
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3artícu10 1318' artículo 1321, articulo 1322, artículo 1351, articulo 1353, articulo 1362,

g articulo 1373, articulo 1529 del Código Civil.
b Mediante Resolución uno — dos mil once, obrante a fojas ochenta y tres, se resuelve admitir

E oa trámite la demanda interpuesta, en os
_..gA fojas noventa Y tres, se apersona a proceso el GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA

representado por su procuradora publica a cargo de los asuntos judiciales del Gobierno

Regional de Arequipa LUZ AMPARO BEGAZO DÁVILA, quien procede a contestar la

demanda negándola en todos sus extremos, expresando los siguientes fundamentos: - - - - -

FUNDAMENTOS DE HECHO DE LA CONTESTACIÓN: Precisa que el Gobierno Regional al

decidir la ejecución del proyecto "Puente Chilina" y establecer el trazo de las vías que Io

integraban se dispuso la difusión del mismo entre propietarios que pudieran encontrarse

involucradas dentro del trazo propuestos. Que, respecto al tema de expropiaciones era

necesario dejar entre los propietarios de los inmuebles afectados claramente establecidos

que ella pasaría por un proceso de conversaciones, tasaciones, oferta por parte del gobierno

regional, por Io que la transferencia-se efectuaría si ellos estaban de acuerdo, pues de lo

contrario se iniciaba un proceso judicial de expropiación. Es en este contexto el gobierno

regional dispone que se inicien labores técnicas y legales. A efectos de precisar montos

presupuestales se realizaron tasaciones en los inmuebles cuyos propietarios perrnitieron el

ingreso, tales tasaciones servirían para elaborar el estimado de gastos por fines de

expropiación dentro del proyecto; a fin de tener un registro exacto de los propietarios que

oportunamente transferirían su propiedad se elaboraron cartas tipo, en las cuales los

I propietarios deberían manifestar, su conocimiento del proyecto y de que su ejecución los

obligaría a transferir sus inmuebles, así como su apoyo al proyecto. Con fecha veintisiete de

mayo del año dos mil nueve, el Gobierno Regional de Arequipa, rernite al congreso de la

republica ia solicitud de emisión de la ley autoritativa, Que permita la expropiación de

inmuebles afectados por tratarse de un proyecto de necesidad pública. Es así que con fecha

nueve de noviembre del año dos mil nueve se publica la Ley 29434, que autoriza el inicio de

expropiaciones. Esta ley en concordancia con la Ley 27117, establece el procedimiento a

he eseguir para adquirir inmuebles por la vía de la expropiación, el cual se ha seguido para la

RConstrucción del Puente Chilina. Señala que este procedimiento se inició cuando el Gobierno

E Z'Regional de Arequipa, con fecha veintitrés de diciembre del año dos mil doce emitió la

z?Resolución Ejecutiva Regional NO 910-2009-GRA/PR, a través de la cual, dando cumplimiento

coa lo establecido en la Ley NO 29334 y en la ley N 27117, Ley General de Expropiaciones, se

cumplió con identificar provisionalmente los inmuebles que podrían ser afectados con el trazo

de la vía/ dentro de las cuales no se encuentra el predio de propiedad de la parte

demandante. Que, respecto a la oferta que menciona la parte demandante, si bien es cierto,

se sostuvieron conversaciones nunca existió oferta alguna que cumpliera con los requisitos

legales en materia expropietaria. Señala que respecto de las declaraciones juradas

presentadas por la parte demándate, estas no acreditan la existencia de una relación jurídica

de naturaleza bilateral, Finalmente señala que de lo antes expuesto se evidencia que el

Gobierno Regional de Arequipa nunca efectuó una oferta formal o verbal de compra de

inmueble.- -

O'
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b3UNDAMENTOS DE DERECHO DE LA CONTESTACION: se ampara en lo dispuesto por el
vt: 9artícuIo 424, articulo 425 del Código procesal Civil; Ley NO 29434, Ley que declara de -pp

Énecesidad publica la ejecución del proyecto de inversión constructiva vía troncal
E Sintercone

¿colorado de la Provincia de Arequipa; Ley NO 27117, Ley General de Expropiaciones.- - - - -

Mediante resolución número dos - dos mil once, a fojas noventa y nueve, se resuelve admitir

a trámite la contestación de la demanda efectuada.- - -

——--M.IE-N-I-Q—ERQC-ESAL. SANEA
Mediante Resolución siete — dos mil once, obrante a fojas

ciento treinta y seis, se declara la existencia de una relación jurídica procesal válida y en

consecuencia saneado el proceso, precluyendo toda petición sobre la referida relación

procesal en los seguidos sobre Indemnización.- - -

FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS: Que mediante resolución número trece - dos

mil doce, obrante a fojas ciento sesenta y siete y siguientes, se fijan los puntos

controvertidos siguientes: a) Establecer la existencia de una conducta antijurídica, daño,

nexo causal y factores de atribución que determinen la existencia de responsabilidad

contractual respecto del demandado; b) determinar si corno consecuencia la parte

demandada está obligada a pagar a favor de la parte demandante la suma de un millón

cuatrocientos veintiún mil seiscientos sesenta y uno con 40/100 nuevos soles, por concepto

de indemnización de daños y perjuicios, así como el pago de intereses legales generados. - -

ADMISIÓN DE MEDIOS PROBATORIOS: Mediante resolución número trece- dos mil doce,

obrante a fojas ciento sesenta y siete, se resolvió admitir los medios probatorios ofrecidos

por las partes.- -

ACTUACIÓN DE MEDIOS PROBATORIOS: A fojas trescientos veinte tres y siguientes, se

realizó la Audiencia de Pruebas, actuando los medios probatorios admitidos en el orden

indicado por el Código Procesal Civil.- -

CTUACIONES PROCESALES RELEVANTES: Mediante Resolución treinta y cinco, de fojas

guatrocientos cuarenta y ocho, la Primera Sala Civil, dirimió competencia a favor del Juez del

; éptimo Juzgado Especializado en lo Civil. -

Fiendo su estado, se procede a emitir Sentencia. CONSIDERANDO:- - - - - - - -

*âRIMERO: Que la obligación de indemnizar los daños y perjuicios dentro de la

responsabilidad civil (comunes para la responsabilidad civil contractual y extracontractual)

tiene cuatro supuestos para su constitución: a) Conducta antijurídica, b) Daño, c) Relación

de causalidad, y d) Factor de atribución; sobre el análisis dei caso materia de litis, se

determinará la existencia de los mencionados presupuestos y si en consecuencia corresponde

que los demandados cumplan con indemnizar en forma solidaria los daños y perjuicios que

reclama el demandante. Se debe tener presente que el demandante pretende el pago de la

suma de S/. 1 421,661.40 (Un millón cuatrocientos veintiún mil seiscientos sesenta y uno

punto cuarenta Nuevos Soles), por concepto de daños y perjuicios ocasionados por el

demandante, con el siguiente detalle: a) S/. 404,009.00 (cuatrocientos cuatro mil nueve

Nuevos Soles), por concepto de daño emergente; b) S/. 585,592.50 (quinientos ochenta y

cinco mil novecientos cincuenta y dos punto cincuenta Nuevos Soles), por concepto de lucro

cesante; c) S/. 270,000 (doscientos setenta mil Nuevos Soles), por concepto de daño moral;
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y d) S/. 161 699.90 (ciento setenta y un mil seiscientos noventa y nueve punto noventa

— Nuevos Soles), por concepto de intereses.

Que, según Io dispuesto por el articulo 188 del Código Procesal Civil, los rnedios

probatorios aportados
o expuestos por las partes, producír certeza en el Juez respecto de los puntos controvertidos y

fundamentar sus decisiones, reconociendo en principio, que la carga de la prueba es para la

parte que alega un hecho, tal como Io dispone el articulo 196 de la norma procesal precitada,

teniendo presente que si bien se valoran de manera conjunta todos los medios probatorios,

de manera razonada, en la sentencia solamente se expresarán las valoraciones esenciales y

determinantes que sustentan la decisión a la que se arribe.- - - - - - - -

TERCERO: Que, conforme a los puntos controvertidos del proceso y los hechos de ia

demanda, la conducta antiiurídica de la parte demandante consistiría en dos acciones, la

primera crearle falsas expectativas al señalar que le comprarían un inmueble y la segunda, al

incumplimiento del pago en el precio acordado por el bien. Es importante precisar que eflo

tendría su origen en la libre negociación entre las partes, sobre la compraventa de un bien,

por el que pasaría una obra pública que programó desarrollar el demandado; este detalle es

importante porque más allá si es que el puente a ser construido afecta un área o no, to

relevante en este proceso es determinar si las partes se pusieron de acuerdo o no para

celebrar la compraventa de un inmueble o hicieron las negociaciones, que pese a no llegar a

un acuerdo, generaron falsas expectativas en los demandantes. Como consecuencia de lo

anterior, la conducta antijurídica de la demandada consistiría en dos hechos: 1) Incumplió un

contrato celebrado; 0 2) no continuar la negociación sobre la compraventa de un bien; pese

a los acuerdos existentes entre las partes. -

3.1 Existencia o no de un contrato celebrado: Ei contrato es el acuerdo de dos o más

partes para crear, regular, modificar o extinguir una relación jurídica patrimonial. Cl Art.

1359 del Código Civil señala que solamente existe contrato, cuando las partes se han

puesto de acuerdo en todas las estipulaciones, aun cuando tengan discrepancias

secundarias. Los demandantes, conforme se aprecia a fojas diecinueve, remitieron una

carta aceptando la valorización del predio que venclerían al demandado, señalando que

aceptan el adicional del diez por ciento del justiprecio que habría ofrecido e!

demandante. Han referido que en todo momento se pusieron de acuerdo con ei

abogado y/o asesores del Gobierno Regional, pero no obra medio probatorio suficiente

> E que establezca que se pusieron de acuerdo entre la persona autorizada por Ley, es decir

un acuerdo arribado con el Presidente del Gobierno Regional de Arequipa, conforme Io

señala el Art. 21, inciso g) de la Ley 27867. No se acredita en el proceso que ni los

abogados de! demandado ni asesores, ni jefes de proyectos, tuvieran facultades para la

adquisición de un predio y disposición del pago de un precio, razón por la cuai no existe

contrato de compraventa incumplido. Tampoco se acredita la elaboración de una minuta

ingresada a la notaría con el contenido del contrato de compraventa (afirmación de fojas

sesenta y dos). Finalmente, la respuesta a la decimoprimera pregunta dei pliego de

fojas trescientos treinta y dos y treinta y tres, efectuada por la testigo, doña Teresa

Cano de Baltónr en la que afirma que el Presidente del Gobierno Regional se disculpó por
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la demora en concretar la compraventa de la propiedad de las demandantes y que le

d
harían el desembolso det dinero, no permite formar convicción de la existencia de la

compraventa, al no poder cotejarse con otros medios probatorios que permitan llegar a

o O
tal conclusion.-
Sin perjuicio a lo anterior, si se hubiera celebrado contrato válido, a

versaría sobre el cumplimiento de prestación debida (pago de precio) e indemnización

de daños y perjuicios derivados de la ejecución tardía o sobre resolución por

incumplimiento de prestación debida e indemnización de daños y perjuicios derivados de

la no ejecución de prestación. Como se aprecia se trata de una demanda sobre

indemnización, sin exigencia de cumplimiento y/o resolución alguna. - - - - - - - - - -

3.2 De las negociaciones previas: Sobre este extremo sí se forma convicción de existir

una conducta antijurídica de parte de los demandados, quienes no habrían negociado

bajo el principio de la buena fe, es decir que han incumplido Io establecido por el Art,

1362 del Código Civil, puesto que sin tener las autorizaciones correspondientes iniciaron

un proceso de negociación con los demandantes -creando en ellos la falsa expectativa de

que estaban en condiciones para adquirir el inmueble. Conforme Io señala Diez Picazo

"las negociaciones preparatorias de un contrato se inician por una parte invitando a la

otra a entrar en otros acerca de un determinado negocio. Este hecho y los actos

posteriores que a/ respecto se vayan sucediendo, todos enfilados a la formación de la

voluntad contractual, no constituye, como ya se ha dicho, actos 
jurídicos ni tampoco

generan efectos de/ mismo orden, pero, sin embargo, los sujetos de dichas

conversaciones sí que asumen deberes de comportamiento mientras contraten, cuales

son los de actuar correctamente en relación a la otra parte que interviene en la

negociación, observando las pautas que configuran e/ principio de Ja buena fe, cuyo

principio informa, con carácter general, el ejercicio de todos los derechos A/ propio

tiempo, las partes negociadoras vienen compelidas, también, a la negociación, de

confianza, confidencialidad, deberes de 
no negociar con terceros, a/ tiempo 

y mientras

duren las conversaciones preparatorias del negocio, así como de aquellos otros

La
comportamientos tendentes a evitar que se cause algún perjuicio a Ja otra parte

0 doctrina señala que en plenas negociación tampoco es obligatorio llegar a un acuerdo,

porque no se puede obligar a otra persona a celebrar un contrato que no desea; sin

embargo, si dicha conducta ocasiona un daño por la expectativa de la celebración, dicho

daño debe ser reparado. El solo hecho de retirarse de una negociación sólo origina

responsabilidad cuando el comportamiento de quien se retira es reprobable (no por

retirarse, sino por la confianza y expectativa de la otra parte) y causa daño al otro. En el

caso de autos, se forma convicción de que los demandantes creyeron en que se

celebraría el contrato de compraventa de su bien, siendo prueba de ello, la adquisición

de un nuevo predio (fojas quince a dieciocho y veintidós y siguiente). Las cartas

notariales remitidas al Gobierno Regional, sin respuesta, acreditan que bien el Gobierno

Regional, a través de su Presidente pudo indicar que no seguirían adelante en las

negociaciones (fojas diecinueve a veintiuno y veinticuatro a veintiséis), lo que se
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corrobora con las declaraciones testimoniales que obran a fojas trescientos treinta y dos 
a trescientos treinta Y cuatro, actuadas a fojas trescientos treinta y siete y siguiente. - -

trescientos treinta y cinco, permiten formar

convicción sobre que el trazado del puente Chilina requería de la compra o expropiación

del predio de los demandantes; Io que permite reforzar el convencimiento que los

demandantes creían firmemente que les comprarían su inmueble. -

De lo anterior, se puede concluir que, la conducta antijurídica de la demandada consistió en

crear falsas expectativas a los demandantes sobre ta compra de su propiedad, lo que los hizo

incurrir en gastos. Falta determinar si esa conducta originó o no daños indemnizables a los

demandantes.

CUARTO: Que una conducta antijurídica en la responsabilidad civil, tiene como base el

CL

V

¯7'V 
O

principio universal de "nerninen Iaedere", es decir no realizar actos que dañen a otro tengan

o no una relación jurídica obligacional, cuando una persona realiza un hecho que daña a otra

persona, nace la obligación de indemnizarlo. En el caso de autos, se ha peticionado la

indemnización de daños patrimoniales y daños extra patrimoniales, que deben ser analizados

dentro de un nexo causal directo, es decir, si los daños ocasionados a los demandantes se

derivan de manera directa de la creaciÓn de falsas expectativas. Se precisa que se está

haciendo referencia al nexo causal de la responsabilidad obligacional, por ser el ap!icable en

los casos de responsabilidad precontractual (en la responsabilidad extracontractual eL nexo

causal es el adecuado), y este caso configura así, pues tal como se afirmó se indicó en el

considerando anterior, al no celebrar un contrato de compraventa, luego de iniciar las

negociaciones y crear expectativas en los demandantes que así sería. -

QUINTO: Que con relación al daño y/o perjuicio sufridor para ser indemnizable, debe

ser cierto y tiene que estar acreditado en e! proceso, el daño eventual o hipotético ("pudo

haberse ganado") no es indemnizable y se caracteriza por una probabilidad carente de

conexión lógica; la pérdida de chance, otro tipo de daño patrimonial, es indemnizabie, pues

existe no un daño directo pero sí una relación lógica con un daño futuro. Los demandantes

sostienen que el daño es cierto y comprende tres rubros: -

5.1.El primer daño reclamado, es el daño emergente (menoscabo de su patrimonio), el que

configuran de tres maneras. Señalan que el primer extremo del daño emergente se

configura por haber comprado un inmueble a terceras personas para mudarse una vez

que vendan la casa ya referida al Gobierno Regional de Arequipa. En este extremo la

demanda es infundada, pues si bien han pagado un precio para adquirir un inmueble,

éste ha pasado a ser propiedad de los propios demandantes, es decir que no pueden

pretender se les indemnice alegando que han sufrido un daño en su patrimonio, cuando

éste está intacto, es decir que si bien han pagado un dinero (salida de dinero de su

patrimonio), son propietarios de un nuevo bien (ingreso de inmueble al patrimonio), por

Io que e! patrimonio de los demandantes es el mismo. Cuando pagan un precio para
adquirir una vivienda que será para ellos y que la disfrutarán (y/o disfrutan), pero que
está dentro de su patrimonio; no existe daño emergente por el valor del nuevo bien
comprado; es decir, no existe un menoscabo patrimonial. El segundo extremo del daño
emergente (diez mil setecientos cincuenta Nuevos So!es), consiste ene gastos no
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acreditados en este proceso y que además son para propio beneficio de los demandantes "/

(Ejemplo reposición de cocina, cortinas, muebles de sala, etc. La declaración jurada de

fojas treinta y uno, haría prever que los gastos fueron hechos en la casa que venderían

al Gobierno Regional, empero ello
nuevas a una casa que será demolida, por Io que se asume que dichos gastos son para la

casa que adquirió). El tercer y último extremo (dieciséis mil setecientos setenta y seis

Nuevos Soles). consiste en gastos sobre los cuales no se forma convicción, al estar

solamente en declaraciones juradas efectuadas por el propio demandante don Faustino

Febres Flores (fojas treinta y uno y treinta y dos). La carga de la prueba es de quien

afirma un hecho y su finalidad es la de producir convicción en quien juzga. Cuando uno

hace una afirmación sobre lo expuesto en su demanda, no crea un documento idóneo

que permita formar convicción alguna.
5.2.Con relación al lucro cesante, entendido éste como lo dejado por percibir, también es

infundado el extremo por lo siguiente: Con relación al precio de venta del inmueble, tal

como se ha formado convicción, no existe precio a ser pagado, por no forrnarse

convicción sobre la celebración del contrato. Se reitera que solamente se creó una

expectativa en los demandantes. Con relación a la érdida de in resos Dor panadería,

no se presenta medío probatorio que permita formar convicción sobre el mismo (como lo

sería licencia de funcionamiento, declaraciones del Régimen Unico Simplificado o

Régimen General del Impuesto a la Renta). La declaración del hijo de los solicitantes

(fojas treinta y tres), no es suficiente, primero porque es una declaración no sustentada

en medio probatorio alguno y en segundo lugar, porque el propio declarante señala que

vive en Huancayo, Junín y no acredita que efectivamente administraba el negocio

familiar, en provecho de la propia familia. Con relación a ia imposibilidad de arrendar los

cuatro departamentos que existen en el inmueble, las actas de conciliación que obran

entre fojas treinta y cuatro a cuarenta y cinco, permiten formar convicción de que los

demandantes pueden arrendar los departamentos de su propiedad. De manera adicional,

no presentan medios probatorios sobre contratos en los que estaban arrendados, que

percibían rentas y que ante la perspectiva de enajenar dichos bienes, concluyeron

contratos o dejaron de celebrar contratos. Los jueces para dictar un fallo, no tienen que

suponer la existencia de un daño patrimonial, sino que formar convicción sobre los

medios probatorios que las partes presenten para ello. - -

La parte ha presentado a fojas trescientos noventa y seis, una carta de una empresa

Edificasa en la que desisten de la oferta de compra de inmueble, sin embargo dicha carta

es de fecha posterior a la demanda y además se refiere a una oferta que no aceptaron

los propios demandantes en tiempo oportuno, dando la oportunidad a que la empresa

ofertante se desista de su propuesta (conforme al Art. 1382 del Código Civil, la oferta

obliga al ofertante en sus propios términos). Los demandantes refieren que ello prueba

daños sufridos por la probabilidad o incertidumbre de la realización de una obra pública

que afecte el bien, pero los daños derivados de la ejecución de una obra pública no son

la causa petendi de este proceso, sino el incumplimiento y creación de expectativas en la

negociación para un acuerdo futuro. - - -
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.3:Con relación al daño moral (extrapatrimonial), señalan que éste se debe al traslado
a otro inmueble, pues se vieron obligados a desocuparlos, además de las intranquilidades C)
sufridas. Con relación a la desocupación del inmueble, téngase presente que es el propio
demandante quien afirma estar de acuerdo con vender su propiedad (fojas catorce)/ por

que el argumento del daño sufrido por desocupación, es totalmente contradictorio a
los hechos expuestos en la demanda, en los que señalan haber arribado a un acuerdo 9

consensual. Los demandantes si bien es cierto tenían su vivienda en un área en el que
se desarrollaría una obra pública, afirman que aceptaron de mutuo acuerdo y prueba de
ello son las reiteradas Comunicaciones que remitieron al Gobierno Regional, instándoles a
que cumplan, por IO que no existe un daño moral. Con relación a las intranquilidades
sufridas, estas son evidentes, pues personas de las edades de los demandantes (cerca a
los noventa años de edad), ajenas a problemas judiciales, que actúan de buena fe,

comprando inclusive un bien para mudarse, sufren por estar . de manera continua

reclamando se cumpla con lo que se estaba aún negociando, Tal como se ha señalado el

Gobierno Regional bien pudo, ante la remisión de las cartas ríotarialesr precisar que no

existiría contrato o que no se compraría el bien o que se tomaría otro tiempo o cursar

cualquier comunicación que permita saber a los demandantes si las conversaciones

continuaban o continuarían. La actitud de la demandada afecta la salud de los

demandantes, no siendo necesario probar el pesar de la persona, pues es consecuencia

natural. Al formarse convicción de la existencia del daño moral, corresponde, en

aplicación dei Art. 1332 del Código Civil, a ser fijado de manera equitativa, porque su

monto cierto no se ha probado. En el presente caso, se estima que la reparación por

este concepto no es la suma reclamada por improbada, sino que asciende a la suma de

treinta mil Nuevos So!es. Se llega a esta cantidad teniendo en cuenta la edad de los

demandantes, el periodo de angustia sufrido, los continuos reclamos inatendidos,

99) comunicaciones sin respuesta, así como el deber de las autoridades públicas de negociar

de buena fe. -

4.Con relación al daño moral indirecto ocasionado a los hijos de los demandantes, que el

demandante señala en la aflicción de éstos, no es indemnizable. La doctrina señala que

un daño moral es directo cuando se lesiona un interés propio tendiente a la satisfacción

de un bien jurídico no patrimonial; es indirecto, cuando la lesión a un interés tendiente a

la satisfacción o goce de bienes jurídicos patrimoniales, produce, además, el menoscabo

a un bien no patrimonial, pero de quien sufre el daño. Los hijos de los demandantes si

consideran que e; actuar del Gobierno Regional les ocasionó un daño moral. directo,

deberán demandarlo con arreglo a Ley, sin aumentar el pesar a sus padres por ello. - - -

5.5.Con relación a Ics intereses reclamados, también es infundado en el monto pretendido

porque en principio considera una tasa de interés convencional del quince por ciento, sin

acreditar que se haya pactado ello y además los conceptos reclamados en su mayoría

han sido desestimados. Adicionalmente, el interés a ser pagado se rige por las reglas del

Art. 1333 dei Código Civil, es decir computado a partir de la presentación de la demanda

y además a la tasa de interés legal establecida por el Art. 1246 del citado Código Civil. -
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5.1 En conclusión, se forma convicción de que el daño indemnizable asciende a la suma de

treinta mil Nuevos Soles (S/. 30,000.00). -

SEXTO: Que respecto al factor de atribución, se forma convicción que se trata de culpa

leve, de los interlocutores del Gobierno
1329 del Código Civil), infiriéndose, en el presente caso que el Gobierno Regional, a través

de sus interlocutores, negoció sabiendo que necesitará adquirir el bien de los demandantes

y/o expropiarlo, por lo que si bien no negociaron bajo el principio de la buena fe, negociaron

sabiendo que necesitan dicho bien, es decir que sí tenían intenciones de adquirir, las que no

concretaron causando perjuicio. El Art. 1320 del Código Civil define la culpa leve como la

diligencia ordinaria Y ésta consiste en proporcionar la información relevante y efectuar

propuestas serias que no generen falsas expectativas. En el caso de autos, el daño moral sí

se deriva de manera inmediata y directa de la falsa expectativa creada en la negociación, por

Io que se reitera la convicción de que en dicho extremo la demanda es parcialmente fundada,

en el extremo de la reparación del daño moral y los .intereses que se deriven dei mismo,

conforme al Art. 1333 del Código Civil, desde el día treinta de marzo del año dos mil once y

hasta le fecha de pago efectiva.-

SEP TIMO: Que, la parte vencida debe ser condenada al pago de costas y costos del

proceso, tal como lo dispone el artículo 412 del Código Procesal Civil, empero en atención a

la naturaleza de la demandada, exonerada del pago de costos judiciales, procede la

exoneración expresa de dichos conceptos. - - - - -

Por estos fundamentos administrando justicia en nombre de la Nación, FALLO: Declarando

1) FUNDADA EN PARTE la demanda que obra a fojas sesenta y siguientes, interpuesta por

don FAUSTINO FEBRES FLORES y doña SEGUNDA LUZMILA PINTO DE FEBRES, en

contra dei GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA, con emplazamiento dei Procurador

Público del Gobierno Regional, sobre indemnización de daños y perjuicios. 2) ORDENO:

Que el Gobierno Regional de Arequipa pague a los demandantes don Faustino Febres Flores y

doña Segunda Luzmila Pinto de Febres, la suma de Treinta Mi! Nuevos Soles, por concepto

de indemnización de daño moral, incluyendo los intereses legales calculados conforme a Ley

a partir del día treinta de marzo del año dos mil once y hasta la fecha de pago. 3)

INFUNDADA LA DEMANDA en cuanto pretende la indemnización de daño emergente, lucro

cesante y daño moral a terceros, así como en los montos pretendidos de daño moral directo

e intereses. SIN COSTAS NI COSTOS. Y por esta mi sentencia, asi lo pronuncio, mando y

firmo en la sala de mi despacho. Tornese Razón y Hágase Saber.-
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CONSTANCIA DE DEUD

Conste por el presente documento el reconocimiento a
- 253033

FAUSTINO FEBRES FLORES identificado con DNI 292048à2, y SEGUNDA LUZMILA e
PINTO DE FEBRES identificada con DNI 20702393, ambos con dirección domiciliari

—en -Urbaniiacton 'Los Claveles" B-6 del distrito de Yanahuara de esta ciudad, a
quienes se denominará LOS DEUDORES; y A FAVOR de MIGUEL ÁNGEL FEBRES
PINTO identificado con DNI 29252994; VÍCTOR RAÚL FEBRES PINTO identificado
con DNI 07290080; LUZ ELENA FEBRES PINTO identificada con DNI 29249190 y
ISABEL MILLA DÍAZ CANSECO identificada con DNI 07919365; a quienes se
denominara LOS ACREEDORES en los términos y condiciones siguientes:
p MERO El Gobierno Regional de Arequipa ofreció comprar a LOS DEUDORES

el inmueble de su propiedad ubicado en la Manzana 4, lote N 026 (Avenida Alianza
106) de la Urbanización Alto Selva Alegre, distrito de Alto Selva Alegre: provincia y
Departamento de Arequipa; e) mismo que se encuentra ubicado en el trazo original
del Proyecto de Construcción de ta Vía Troncal Interconectora de los Distrito de
Miraflores, Alto Selva Alegre, Yanahuara, Cayma y Cerro Colorado debidamente
aprobado por el Congreso• de la Republica por Ley 29434 por un valor tasado de
US$158, 500.00 a S/3.15/dólar al 14/04/2009 io que hacía un total de S/.499
275,00 (Cuatrocientos noventa y nueve mil doscientos setenta y cinco nuevos
soles) más el 10% de dicho valor tasado por compensación, siendo, en
consecuencia, el precio de compraventa ofrecido por el Gobierno Regional de
Arequipa de S/549 202,50 (Quinientos cuarenta y nueve mil doscientos dos con
50/100); precio que LOS DEUDORES aceptaron, mediante carta notarial de fecha
14 de Mayo del 2009 dirigida al Presidente Regional.

SEGUNDO En vista de lo expresado en la cláusula anterior con fecha 21 de Mayo
del 2009 LOS DEUDORES procedieron a la compra del inmueble ubicado en la
Urbanización Los Claveles B-6 del 'distrito de Yanahuara mediante contrato de
Compraventa con Arras de Retractación por un valor de $120,000.00 (Ciento
Veinte mil dólares americanos), con el siguiente cronograma de pagos:

$10,000.00 al momento de firmar la minuta del contrato.

$15,000.00 a los 7 días hábiles.

$55,000.00 a los 20 días hábiles.

$40,000.00 a los 30 días hábiles como último pago de la compra.

TERCERO Al incumplir el Gobierno Regional de Arequipa con comprar a LOS

DEUDORES el inmueble referido en la cláusula primera, y a fin de evitar perder el

dinero dado en arras, procedieron a solicitar un préstamo a LOS ACREEDORES

por los siguientes montos:



A Miguel Angel Febres Pinto la•suma de US$36 200.00 (Treinta y seís mil doscientos
dólares norteamericanos)

A Víctor Raúl Febres Pinto la suma de US$24 360,00 (Veinticuatro mil trecenitos
sesenta dólares norteamericanos).

A Luz Elena Febres Pinto la suma de US$7,000.00 (Siete mil dólares
norteamericanos)

A Isabel Sonia Milla Diaz CansecoUS$1

dólares norteamericanos.

Lo que hace un total de US$78, 437.00 (Setenta mil doscientos treinta i siete 00/100

dólares norteamericanos)

CUARTO Los DEUDORES, por el presente, se obligan y comprometen a pagar

las sumas dadas en préstamo a LOS ACREEDORES más un interés del 15%

anual el que se empezara a contra a partir del mes de abril del 2011, tan pronto

vendan la casa referida en la cláusula primera u obtengan la indemnización que

han demandado judicialmente al Gobierno Regional de Arequipa, lo que ocurra

primero; en todo caso LOS DEUDORES se obligan a el pago que deberá de

efectuarse del integro del dinero prestado por LOS ACREEDORES más intereses

el 30 de diciembre del 2014 indefectiblemente.

UINTO En el improbable caso, de que LOS DEUDORES incumplan con el pago

de la deuda aquí reconocida a favor de LOS ACREEDORES en el plazo

establecido, estos últimos quedan facultados a interponer las acciones judiciales

que juzguen convenientes previa armoniosa conciliación; a tal efecto los

DEUDORES garantizan con todos sus bienes presentes y futuros la deuda aquí

reconocida.

Los DEUDORES firman y reconocen de forma unilateral la deuda a los onces días de

mes de Julio del Dos mi! catorce.

Fau Ino Febres Flores S u 
táb

a Luzmila Pinto De Febres

DNI:29204882 DNI:20702393

CERTIFiC0:

¿X /õhnoo

IA3
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INFORME PSICOLOGICO

l.- DATOS DE FILIACION:

NOMBRES Y APELLIDOS

FECHA DE NACIMIENTO

EDAD

LUGAR DE NACIMIENTO

ESTADO CIVIL

FECHA DE EVALUACION

EVACUADOR

ll.- MOTIVO DE CONSULTA:

Faustino Febres Flores

:6 de Marzo del 1922

• 9Tañ
Pampacolca Arequipa

. Casado

01 de Julio del 2014

Ps. Carlo Mauricio Muñoz Alanya

El paciente al llegar a la consulta, acude en compañía de su hijo. Refiere que su padre desde

un buen tiempo muestra fatiga, inapetencia, problemas para dormir, tristeza, desgano.

Ante estas manifestaciones del comportamiento de su padre han acudido a ayuda profesional

psicológica.

Esto genera en su hijo, impotencia ya que no encuentra una forma de ayudar a su padre.

III.- ANTECEDENTES DEL PROBLEMA:

Esta situación se desencadena a partir del engaño que sufrió el Sr, Faustino y su esposa la

Sra Luzmila, por parte del Gobierno Regional de Arequipa en la compra de su casa (para

realizar el proyecto del Puente Chilina), la cual se ubica en la avenida Alianza 106 del distrito

de Alto Selva Alegre. El gobierno Regional de Arequipa ie indico que debería vender y

desocupar su casa a la brevedad ya que de igual forma se iba expropiar su casa.

Por tal motivo el Sr. Faustino en busca su tranquilidad y la de su esposa decide vender esta

propiedad confiando en la promesa de compra que le hizo el Gobierno Regional de Arequipa.

Tomada esta decisión buscaron una propiedad para mudarse debido al plazo que le habían

dado para desocupara la propiedad, para lo cual dieron dinero para el contrato de arras) para

poder comprar la casa donde actualmente viven, para dar este dinero vendieron una propiedad

con la que contaban desde hace muchos años y les generaba ingresos adicionales.

Los representantes del Gobierno Regional de Arequipa se comunicaron con el Sr. Faustino

para poder firmar los papeles de la venta. Cuando se acercaron a las oficinas de la del

Gobierno Regional de Arequipa, le indicaron que espere la llamada para poder firmar los

documentos.

Pasaba el tiempo y esto desencadeno preocupación por parte del Sr. Faustino ya que temía

perder el dinero que dio para poder comprar la casa donde actualmente vive. Por tal motivo sus

hijos solicitaron préstamos a varias entidades financieras para comprar la casa donde

actualmente viven. Los representantes del Gobierno Regional de Arequipa no se comunicaron

1
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con el Sr. Faustino para poder firmar los papeles de la venta. Cuando se acercaron a lascpP
oficinas de la del Gobierno Regional de Arequipa, le indicaron que espere la llamada para

poder firmar los documentos. Esa llamada nunca llego

siste n cia -d el-Sr=Faus rse-a-las-oficinasdeLGobierno-Reg ional.e—

Arequipa a solicitar una respuesta, le indicaron que no se realizaría la compra de su casa ya

que habían cambiado el plan de ejecución del Proyecto Puente Chilina y ya no pasaría por su

domicilio.

Luego de no haberse cumplido la promesa que le hicieran y las deudas que sus hijos habían

adquirido para poder apoyarlo mientras realizaba la venta de su casa, la preocupación y

tensiones a las que se ha visto expuesto a su edad, han calado fuertemente su salud.

Actualmente ha intentado vender la propiedad a otras personas pero debido al proyecto que se

iba a realizar por la zona no desean arriesgarse a después perder su inversión

IV.- OBSERVACION DE LA CONDUCTA:

Presentación: Adecuado: X

Postura: Erguida: x

Inadecuado:

Encorvada:

Discurso: Ritmo Lento:

Tono Bajo:

x Rápido:

x Moderado:

Articulación Con dificultad:

Orientación: Tiempo: Orientado: X

Espacio: Orientado: x

Orientado:x

Fluido:

Alto:

Sin dificultad:

Desorientado:

Desorientado:

Desorientado:Persona:

V.- TECNICAS E INSTRUMENTOS UTILIZADOS:

o Observación clínica.

• Escala de Hamilton para la Depresión.

VI.- OBSERVACION CLINICA:

Persona de sexo masculino de contextura delgada estatura normal promedio, tez clara

presenta aseo, cuidado adecuado y aparenta su edad. Al momento de ingresar camina de

forma pausada.

2
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Presenta una postura encorvada y relajada al momento de sentarse, su expresión muestra

tristeza, preocupación.

tiempo y persona. Su lenguaje de ritmo lento, tono

bajo y articulación adecuada.

Durante la evaluación se mostró reservada tomándose tiempo para responder.

VII.- ANALISIS E INTRERPRETACION DE RESULTADOS:

El Sr. Faustino de 92 años que viene a consulta y evaluación psicológica por iniciativa de su

hijo ya que ha observado hace un tiempo una alteración de su comportamiento (tristeza,

falta de apetito, insomnio, llanto).

Por lo anterior expuesto y después de la evaluación psicológica se concluye que el paciente

se encuentra atravesando por una depresión several por Io cual genera un malestar dentro de

su entorno familiar. Con una constante situación de presión y estrés que Io desborda.

VIII.- RECOMENDACIONES:

No se aísle. Manténgase en contacto con sus seres queridos y sus amigos,

No crea en los pensamientos negativos que pueda tener, como culparse o esperar

fallar, Esta forma de pensar es parte de la depresión Estos pensamientos

desaparecerán a medida que mejore ia depresión.

No se culpe por la depresión, Usted no la provocó.

Involúcrese en actividades que lo hagan sentir bien o que lo hagan sentir que ha
logrado algo.

Consuma comidas equilibradas y alimentos saludables.

Tome los medicamentos y/o vaya a las sesiones de asesoría con la frecuencia que su

médico le recomiende. Los medicamentos no funcionarán si usted solo los toma de vez

en cuando.
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l.- DATOS DE FILIACION:

NOMBRES Y APELLIDOS

FECHA DE NACIMIENTO

EDAD

LUGAR DE NACIMIENTO

ESTADO CIVIL

FECHA DE EVALUACION

• EVALUADOR

ll.- MOTIVO DE CONSULTA:

Segunda Luzmila Pinto de Febres

29 de Marzo del 1922

92 anos

• Characato - Arequipa

Casada

01 de Julio del 2014

Ps. Carlo Mauricio Muñoz Alanya

La Sra. Luzmila, bien a consulta con su hijo.

Refiere que su madre en la actualidad no se encuentra bien de salud, debido al problema que

tiene con el Gobierno Regional de Arequipa, por lo cual le ocasiona problemas de

hipertensión, dolores de cabeza, insomnio.

III.- ANTECEDENTES DEL PROBLEMA:

Esta situación se desencadena a partir del engaño que sufrió conjuntamente con su esposo por

parte del Gobierno Regional de Arequipa en la compra de su casa (para realizar el proyecto

del Puente Chilina), la cual se ubica en la avenida Alianza 106 del distrito de Alto Selva Alegre.

El gobierno Regional de Arequipa le indico que su casa está ubicada dentro del plan de

expansión vial por lo cual debería vender y desocupar su casa a la brevedad, de forma

contraria iba a expropiar su casa.

La Sra. Luzmila y su esposo el Sr. Faustino toman la decisión de vender su propiedad
confiando en la promesa dada por el Gobierno Regional de Arequipa.

Tornan esta decisión de vender, buscan una propiedad para mudarse debido al plazo que le
habían dado para que desocupara la casa, para lo cual dieron dinero para el contrato de arras,
para poder comprar la casa donde actualmente viven, para dar este dinero vendieron una
propiedad con la que contaban.

Los representantes del Gobierno Regional de Arequipa se comunicaron con los ellos
indicándoles que debían firma tos papeles de la venta. Se acercaron a las oficinas de la del
Gobierno Regional de Arequipa tal como se les indícaron. En aquel momento un representante
de! Gobierno Regional de Arequipa les comunico que regresen cuando lo llamen.

Pasaba el tiempo y no había repuesta por parte del Gobierno Regional de Arequipa. Esta
situación desencadeno preocupación, ansiedad, nerviosismo ya que temía perder el dinero que
dio para poder comprar la casa donde actualmente vive.

Sus hijos ayudan a sus padres, solicitaron préstamos a varias entidades financieras para
comprar ia casa donde actualmente viven.
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INFORME PSICOLOGICO

Los representantes del Gobierno Regional de Arequipa, les comunicaron que la compra de su

casa quedaba anulada ya que el proyecto de expansión vial (Proyecto Puente Chilina) había

sido modificado y que el tramo original ha SI o modificadc—m

Luego de no haberse cumplido la promesa que le hicieran y las deudas que sus hijos habían

adquirido para poder apoyarlo, mientras realizaba la venta de su casa, la preocupación y

tensiones a las que se ha visto expuesta a su edad, calan fuertemente su salud física y

emocional. Debido que la Sra. Luzmila sufre de Hipertensión arterial perdió la visión total de su

ojo izquierdo, se le realizado una operación al corazón colocándole un marcapaso.

IV.- OBSERVACION DE LA CONDUCTA:

Presentación: Adecuado: X

Postura: Erguida: x

Inadecuado:

Encorvada:

Discurso: Ritmo Lento:

Tono Bajo:

x Rápido:

x Moderado:

Articulación Con dificultad:

Orientación: Tiempo: Orientado: X

Espacio: Orientado:

Persona: Orientado:

Fluido:

Alto:

Sin dificultad:

Desorientado:

Desorientado:

Desorientado:

V.- TECNICAS E INSTRUMENTOS UTILIZADOS:

Observación clínica.

o Escala de Hamilton para la Depresión.

VI.- OBSERVACION CLINICA:

Persona de sexo femenino de contextura delgada estatura normal promedio, tez clara

presenta aseo, cuidado adecuado y aparenta su edad. Presenta una postura encorvada y

relajada al momento de sentarse, su expresión muestra tristeza, preocupación. Se encuentra

orientado respecto a espacio, tiempo y persona. Su lenguaje de ritmo lento, tono bajo y

articulación adecuada.
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INFORME PSICOLOGICO

Durante la evaluación se mostró nerviosa tomándose tiempo para responder, en momentos de

la entrevista se ponía a llorar.

VII.- ANALISIS E INTRERPRETACION DE RESULTADOS:

La Sra. Luzmila de 92 años que viene a consulta y evaluación psicológica, se observa una

alteración de su comportamiento, generando impotencia, preocupación, nerviosismo.

Por lo anterior expuesto y después de la evaluación psicológica y conjuntamente con la

perdida de la visión de su ojo izquierdo y que sufre de hipertensión arterial se concluye que el

paciente se encuentra atravesando por una depresión severa, por lo cual genera un malestar

dentro de su entorno familiar. Con una constante situación de presión y estrés que la desborda.

Vili.- RECOMENDACIONES:

Manténgase en contacto con sus seres queridos y sus amigos.

Debe controlarse la presión constantemente.

Debe mantenerse ocupada y evitar enfrentar situaciones de alta tensión.

Involúcrese en actividades que lo hagan sentir bien o que lo hagan sentir que ha

logrado algo.

Consuma comidas y alimentos saludables.

Tome los medicamentos y/o vaya a las sesiones de asesoría con la frecuencia que su

médico le recomiende. Los medicamentos no funcionarán si usted solo los toma de vez

en cuando.
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Expediente: 1254-2011-0-04014R-Cl-08
Especialista legal: Glenda Cárdenas 

RE C 1 BID Cuaderno: Principal
E.

Escrito: 29-2013
Sumilla: APELACIÓN

Señor Juez Especializado en lo Juzqado)

JUAN FRANCISCO VELARDE COSTA, apoderado judicial de FAUSTINO
FEBRES FLORES y SEGUNDA LUZMILA PINTO DE FEBRES en los
seguidos sobre INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS en contra el
GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA; a UD. atentamente digo:

1. PETITORIO: Dentro de término, se interpone recurso impugnatorio de Apelación en contra
del íntegro la Sentencia 070-2014 en la que se declara FUNDADA EN PARTE la demanda
interpuesta por FAUSTINO FEBRES FLORES y SEGUNDA LUZMILA PINTO DE
FEBRES en contra el GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA ordenando el pago de
S/30,000 por concepto de daño moral, incluyendo los intereses legales calculados
conforme a ley a partir det día treinta de marzo del año dos mil once y hasta la fecha de
pago e INFUNDADA LA DEMANDA en cuanto pretende la indemnización de daño
emergente, lucro cesante y daño moral a terceros, así como en los montos pretendidos de
daño moral "directo" e intereses, ya que el A Quo no ha valorado en forma lógica, razonada
y conjunta el integro de los medios probatorios ofrecidos, así como ha aplicado
erróneamente la norma sustantiva (error in judícando), disminuyendo, con ello, la
responsabilidad del demandado, y e! quantum indemnizatorio; máxime si se tiene en
cuenta que el demandado, se encuentra exento de la condena de costas y costos (articulo
413 C.P.C-); agraviando, con todo ello, seriamente a la pacte demandante.

2. NATURALEZA DEL AGRAVIO: La resolución impugnada agravia a los demandantes, ya
que el A Quo no ha apiicado e} a;tículo 197 del Código Procesal Civil, al no haber valorado
todos los medios probatorios en forma conjunta y razonada, frustrando, con ello, el derecho
a la prueba, convirtiéndolo así, en garantía ilusoria y meramente iituaústica (CAS.N 02558-
2001 Puno) omitiendo apreciar, valorar y pronunciarse, sobre pruebas ofrecidas y
adnnitidas (anexos 1 -D, (F, I.G, I.H, 1.1, I.J, I.K, 1.1, I.LL,I.M, 1 I.W) así como el
íntegro de las testimoniales y la pericia por la que se concluye que el que el trazo de la
construcción de la vía troncal interconectora de los distritos Miraflores, Alto Selva Alegre,

I Yanahuara, Cayma y Cerro Colorado, sigue afectando al inmueble de propiedad de los
demandantes, por lo que los continua dañándolos y perjudicándolos, ya que no pueden
venderlo, al no encontrar comprador interesado, en una propiedad, con la incertidumbre de
ser afectada por un proyecto vial, como quedó probado con la carta de fojas 396; todas las
anteriores pruebas, sobre las que A Quo ha omitido pronunciarse en la apelada; igualmente
el A Quo ha aplicado, erróneamente, la norma sustantiva, fundando su fallo únicamente en
el Art. 1359 del C.C y desconociendo, la génesis del derecho invocado en los artículos
949,1352, 1373 del código acotado (ver Casación líneas abajo) pretendiendo, con ello,



IY-V
justificar y disminuir, la grave responsabilidad del demandado Gobierno Regional de

Arequipa y, con ello, rebajar el quantum indemnizatorio en forma ostensible

ente el pago de la indemnización de daño

emergente, lucro cesante y daño moral a terceros; los que están plenamente probados; así

como el daño moral indirecto y sus intereses; limitando la responsabilidad del demandado

simplemente, a tan soto una reparación parcial del daño moral ascendiente a la suma de

30,000 soles, la que resulta diminuta, si se toma en cuenta que tan solo, por este concepto,

se demandó el pago de 120 000 soles, esto, sin que exista una debida motivación, para su

detrimento; a lo que se agrega, que la parte demandada, esta exenta de la condena de

costas y costos (articulo 413 C.P.C.) teniendo la parte demandada que asumir y sufragar el

integro de los costos (honorarios profesionales y periciales); Io que incremente el perjuicio.

3. FUNDAMENTOS DEL AGRAVIO:

3.1 El A Quo en el TERCER considerando, en su punto 3.1 de la apelada, erróneamente

concluye que solamente existe contrato cuando las partes se han puesto de acuerdo en todas

sus estipulaciones, apoyándose en el articulo 1359 del C.C., dicho razonamiento contraviene

normas sustantivas expresas, pues, solamente se refiere a "las estipulaciones" del contrato y

no a la génesis del mismo, como bien lo establece la CASACIÓN nro 3044-2002, San Román

31/03/2004 (jurisprudencia civil, Normas Legales SAC, T-2 p. 155) "La Sa/a ha violado e/

principio de congruencias, pues, por un lado afirma que la demandada y su conyugue poseían

e/ inmueble sub litis como consecuencia de un acuerdo verba/ de compraventa celebrado IO

años antes , por otro lado, e/ contrato se perfecciona cuando fa vendedora otorga y suscribe la

documentación necesaria para consolidar e/ acto y con e/ pago de/ precio pactado,

evidenciándose así que la incongruencia procesa/ esta referida a /a motivación de la sentencia

de la sentencia de vista, pues, resulta contradictoria la obligación de/ vendedor de entregar los

documentos y títulos de/ bien vendido con e/ perfeccionamiento de/ contrato que se da con el

consentimiento de las partes de acuerdo a los artículos novecientos cuarenta y nueve, mi/

trescientos cincuenta y dos y mi/ frescientos setenta y fres de/ Código CiviP (negrita y

subrayado nuestro).

En consecuencia, el perfeccionamiento de un contrato se da, más bien, por el consentimiento

de las partes, de conformidad con las normas sustantivas glosadas en la Casación precitada

(artículos 949,1352, 1373 del C.C.); en el caso sub materia, los demandantes han invocado

dichas normas, teniendo en cuenta los siguientes elementos:

a) La oferta de compra por parte del demandado Gobierno Regional de Arequipa de

la propiedad de los demandantes fue hecha por los representantes del Gobierno

Regional y de su presidente conforme se aprecia de los Fundamentos Fácticos de

la demanda puntos 4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 4.5, 4.6 y 4.7, la misma que quedó

consolidada por la tasación efectuada a solicitud y cuenta del Gobierno Regional

de Arequipa de fecha 14 de abril del 2009, realizada por el Ingeniero Álvaro Alfredo

Llerena Ames que arrojó un valor de US$158, 500.00 a S/3.15/dólar al 14/04/2009

Io que hacía un total de S/.499 275,00 (Cuatrocientos noventa y. nueve mil
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doscientos setenta y cinco nuevos soles) monto, que les fue comunicado a los
demandantes, dos semanas después, a lo que se sumaría el 10% de dicho valor
tasado por compensación, siendo, en consecuencia, el precio de compraventa
ofrecido por el demandado de S/549 202,50 (Quinientos cuarenta y nueve mil
doscientos dos con 50/100) tál y como obra en el documento ofrecido como medio
probatorio por esta parte (anexo 1-D), el mismo que no ha sido, ni tachado, ni
impugnado por la contraparte; no siendo, ni valorado, ni considerado en forma
alguna por el A Quo.

b) La aceptación de la oferta de compra del inmueble de propiedad de los
demandantes quedo consumada con las cartas de fecha 14 de mayo del 2009 y
26 de junio del 2009 enviadas por los demandantes al Presidente Regional y
debidamente recepcionadas como consta de los sellos de Presidencia y Trámite
Documentario en ellas estampados; tal y como obran en autos, como medios
probatorios (anexos I.E y 1 .G,); con Io que quedó perfeccionado el contrato a tenor
de lo dispuesto por el articulo 1373 del C.C. que literalmente prescribe: E/
contrato queda perfeccionado en e/ momento Z Lgar en que /a aceptación es
conocida por e/ oferente." Dichos documentos no han sido ni tachados, ni
impugnados por la contraparte; ni valorados, ni considerados, en forma alguna por
el A Quo; cabe resaltar que, ni El Gobiemo Regional de Arequipa, ni su presidente,
a la fecha, han rechazado o im u nado en forrna al una dichas cartas de
aceptación, por lo de que manera implícita y clara están de acuerdo con los
elementos del contrato (el precio y el bien).

c) A lo anterior debe agregarse la respuesta, a la décimo primera pregunta del pliego
de fojas 332 y 333) efectuado por la testigo Teresa Cano de Ballón, en la que
afirmó que el Presidente del Gobierno Regional se disculpó por la demora en
concretamampraventa de la propiedad de los demandantes y que le harían el
desembolso dei dinero, y que, contrariamente, a lo que afirma el A Quo; forma
clara convicción, al cotejarse con los documentos referidos en los puntos a y b del
presente escrito, y que no fueron tomados en cuenta.

d) Finalmente, en la ultima parte, del considerando en referencia, el A Quo, supone
que la celebración de un contrato válido obliga a la parte demandante a formular
determinado tipo de demanda; pretendiendo, con ello, coactar y limitar el libre
derecho y modo de demandar de las personas.

32 En el TERCER considerando 3.2, el A Quo establece, su convicción, de la existencia
de negociaciones previas entre el Gobierno Regional y la parte demandante, con Io que
estamos de acuerdo, tan solo en su primera parte; pues, como quedo claramente
establecido anteriormente, dichas negociaciones, concluyeron con el perfeccionamiento
del contrato mediante las cartas de aceptación enviadas por los demandantes al
demandado (punto b) anterior).
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3.3 En el QUINTO considerando, punto 5.1 de la apelada; el A Quo con relación al daño

emergente ocasionado a los demandantes declara infundada la demanda en este

extremo alegando que: asi bien han pagado un precio para adquirir un inmueble, éste ha

pasado a ser propiedad de los propios demandantes, es decir que no pueden pretender,

se les indemnice alegando que han sufrido un daño en su patrimonio, cuando este esta

intacto", dicha afirmación es falsa y contraria a los hechos alegados en la demanda y a

las pruebas ofrecidas y admitidas en el proceso por lo siguiente:

a) En la demanda, ha quedado claramente establecido, que, a fin de poder entregar el

inmueble debidamente desocupado al demandado Gobierno Regional de Arequipa, los

demandantes se vieron obligados a la adquisición de un nuevo inmueble como consta

en el documento de promesa de compraventa con arras (anexo I.F de la demanda),

conforme se detalla en el punto 4.11 de la demanda; se vieron obligados a efectuarse

préstamos de terceras personas, para sufragar el pago del precio pactado en la

promesa de compraventa del nuevo inmueble (puntos 4.19, 4.20 y 4.21 de la

demanda), como quedó probado con los documentos ofrecidos y admitidos como

medios probatorios (anexos I.L, I.LL, I.M, I.N de la demanda), y no valorados, ni

apreciados por el A Quo; dicho préstamo asciende a la suma de US$78, 437,00

(Setenta y ocho mil doscientos treinta i siete 00/100 dólares norteamericanos),

conforme se detalla en el punto 4.22 de la demanda; dejando presente que dichos

documentos no han sido ni tachados, ni impugnados por la contraparte; a la presente

apelación se anexa como medio probatorio, el reconocimiento de deuda de los

demandantes.

Con lo anterior queda desvirtuada, ia falaz aceleración del A Quo, máxime, si no valoró

los documentos probatorios antes referidos; reiterando que, de no haber existido un

contrato de compraventa entre las partes, los demandados jamás se hubieran visto

obligados a comprar otro,

b) En cuanto al segundo extremo del daño emergente (IO, 750 soles), el A Quo concluye

que los gastos efectuados por reposición de cocina, cortinas, muebles de sala, etc; por

ser efectuados para la nueva casa, no son materia de indemnización; dicho

razonamiento resulta ilógico, pues, los demandantes no tenían la obligación de

efectuar dichos gastos, si hubieran permanecido en su casa primigenia, donde

contaban con tales enseres, los que tuvieron que vender, para adecuar otros más

pequeños al nuevo inmueble.

c) En cuanto al punto 5.2 del QUINTO considerando referido al lucro cesante que han

sufrido los demandantes, el A Quo de manera, absolutamente inmotivada y sin tomar

en cuenta los medios probatorios ofrecidos y admitidos (anexos ID, I.E, I.G, I.H, 1.1,

I.K, I.L, 1 .LL, I.M, I.N de la demanda), declara infundado este extremo, alegando que

no existe precio a ser pagado por el demandado; sin embargo, como se fundamento en

los literales a, b, y c (Ut Supra) de la presente apelación, el contrato de compraventa

entre las partes, del inmueble en referencia quedó perfeccionado mediante la
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aceptación del demandante debidamente conocida por el demandado mediante cartas

(anexos I.E, I.G ) de conformidad con el articulo 1373, concordante con los artículos

949,1352 del C.C.; por lo que de conformidad con el articulo 1321 del código acotado

que dispone literalmente Io siguiente: Queda sujeto a la indemnización de daños y

—prejuicios-quienmo ejecucwsu$ob/igaciones pordo/o, cu/pa-inexcusab/euzulpade

E/ resarcimiento por la inejecución de la obligación o por su cumplimiento parcial,

tardío o defectuoso, comprende tanto e/ daño emergente como e/ lucro cesante. .. "

d) El A Quo así mismo, establece de que los propietarios podían arrendar el inmueble; sin

embargo como quedo probado con las actas de conciliación (anexos I.R, I.S, 1 -T,

1 .U), los propietarios se vieron obligados a conciliar con los inquilinos la desocupación

del inmueble, en vista que el mismo tenia que ser entregado desocupado al

demandado; por tanto, durante la espera, que en forma dolosa obligó el demandado,

los propietarios demandantes dejaron de percibir alquileres.

e) Es de notar que el A Quo, en ninguna parte de la apelada ha considerado o hecho
referencia a la pericia efectuada por la cual se determinó, que el trazo de la
construcción de la vía troncal interconectora de los distritos Miraflores, Alto Selva
Alegre, Yanahuara, Cayma y Cerro Colorado, continua afectando a el inmueble de los
demandantes, razón por la cual, a la fecha, siguen siendo perjudicados por el
demandado, en vista de que no pueden vender su inmueble, ya que no existe
comprador que este interesado en una propiedad, con la incertidumbre de que se verá
afectada por un proyecto vial; este hecho quedo probado con ta carta enviada por la
empresalEdificasa)de fojas 396, y aceptada como medio probatorio; misiva, por la cual,
dicha empresa, se desiste de la compra del inmueble por la razón antes expuesta.

f) Con relación al daño moral, el A Quo en el punto 5.3 de la apelada, concluye que, en
efecto, se le ha causado a los demandantes; sin embargo, en forma arbitraria,
disminuye la pretensión de la demanda, fijándola tan solo en 30 000 nuevos sotes,
suma que resulta insuficiente, para resarcir el verdadero daño molZl ocasionado a los
demandante, quienes se han visto afectados, gravemente, tanto en su salud física
como psicológica; a tal efecto, se anexa a ta presente apelación los correspondientes
certificados psicológicos como medio probatorio -

34 Finalmente, en el SEXTO considerando, el A Quo, establece que la culpa del
demandado, es tan solo, leve; sin embargo, de todo lo actuado se puede claramente,
concluir, que el demandado Gobierno Regional de Arequipa actuado en forma dolosa al
crear I falsas expectativas e incumplir un contrato; aprovechándose de personas de la
tercera edad, lo que hace que su culpa sea inexcusable, máxime, si pudo prevenirlo y
evitado oportunamente bastando la simple comunicación o contestación al las
innumerables comunicaciones o misivas a los demandantes; a lo que se agrega el
resultado de la pericia obrante en autos; tales factores de atribución están detallados en el
punto 5 de la demanda.
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MEDIOS PROBATORIOS:

De conformidad con el numeral 2. del artículo 374 del C.P.C., se ofrece los siguientes

documentos de fecha posterior al inicio del proceso:

a) Constancia de deuda de fecha 11/07/14

b Catlo-Tv1auriclo

Faustino Febres Flores de fecha 01/07/14

c) Informe Psicológico del Psicólogo Carlo Mauricio Muñoz Alanya del demandante

Segunda Luzmila Pinto de Febres 01/07/14

POR TANTO:

Sírvase dar el tramite correspondiente a la presente apelación.

Primer Otrosí: Esta parte goza de auxilio judicial. Téngase presente.

ANEXOS:

29A Constancia de Deuda

29.B Informe Psicológico

29.C informe Psicológico

Arequipa, 14 dg julio de 204C)

Juan . Velarde Costa

Abogado
C.A.A. 1707
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Expediente
Especialista
Cuaderno
Escrito
Sumilla

: 2011-1254
: Dra. Cárdenas

: Principal

: Apelación

c)

c»y0

SEÑOR JUEZ DEL SETIMO JUZGADO CIVIL DE ARE (JIPA

LUZ AMPARO BEGAZO DE DA A,

PROCURADORA PUBLICA ADJUNTA A CARGO

DE LOS ASUNTOS JUDICIALES DEL GOBIERNO

REGIONAL DE AREQUIPA, en autos que sobre

proceso de Indemnización se sigue con SEGUNDA

LUZMILA PINTO DE FEBRES, ante Usted

respetuosamente digo:

1. DEL PETITORIO:

Dentro del término de Ley, procedo a inteuooner Recurso de Apelación en contra de la

SENTENCIA Nro. 070-2014, de fecha 16 de Junio del 2014, que declara: l)

"FUNDADA EN PARTE la demanda que obra a fojas sesenta y siguientes, interpuesta

por don FAUSTO FEBRES y doña SEGUNDA LUZMILA PINTO DE FEBRES, en

contra de GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA con emplazamiento del

Procurador Público del Gobierno Regional, sobre indemnización de daños y prejuicios.

2) ORDENO: Que el Gobiemo Regional de Arequipa pague a los demandantes don

Faustino Febres Flores y doña Segunda Luzmila Pinto de Febres, la suma de Treinta Mil

Nuevos Soles, por concepto de indemnización de daño moral, incluyendo los intereses

legales calculados conforme a Ley a partir del treinta de marzo del año dos mil once y

hasta la fecha de pago.", por no estar conforme con lo resuelto en ella y a efecto de que

REEXXMINADA por el Superior sea REVOCADA EN ESE EXTREMO por no

encontrarse con arreglo a Ley, ello conforme a los siguientes fundamentos de Hecho y

de Derecho que a continuación expongo:



* 59,

11. DE LOS FUNDAMENTOS DE LA APELACIÓN:

2,1.- Que mediante Sentencia Nro. 070-2014, SE RESUELVE: "FUNDADA EN

que obra a fojas sesenta y siguientes, interpuesta por don

FAUSTO FEBRES y doña SEGUNDA LUZMILA PINTO DE FEBRES, en contra

de GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA con emplazamiento del Procurador

público del Gobierno Regional, sobre indemnización de daños y prejuicios. 2)

ORDENO: Que el Gobierno Regional de Arequipa pague a los demandantes don

Faustino Febres Flores y doña Segunda Luzmila Pinto de Febres, la suma de Treinta Mil

Nuevos Soles, por concepto de indemnización de daño moral, incluyendo los intereses

legales calculados conforme a Ley a partir del treinta de marzo del año dos mil once y

hasta la fecha de pago."

2,2.- El A quo incurre en error al declarar fundada en parte la demanda ordenando que

se le pague a los demandante una indemnización por concepto de daño moral

incluyendo los intereses, siendo que en autos NO SE HA ACREDITADO dicho daño

moral a los demandante, pues el juez solamente señala que la actitud de mi representada

"afecta la salud de los demandantes, no siendo necesario probar el pesar de la

persona. pues es consecuencia natural" (resaltado es nuestro) con ello inculTe en grave

contravención con el ordenamiento jurídico nacional, ya que quien afirma hechos está

en la obligación de probarlo. YA QUE LA CARGA DE LA PRUEBA

CORRESPONDE A QUIEN AFIRMA LOS HECHOS QUE CONFIGURAN SU

PRETENSIÓN como 10 establece el artículo 196 del CPC.

2.3.- El daño moral según el artículo 1984 del Código Civil, señala lo siguiente: "El

daño moral es indemnizado considerando su magnitud y el menoscabo producido a la

víctima o a su familia", por lo que se dispone que el daño moral es indemnizado

considerando su magnitud y el menoscabo producido a la víctima o a su familia, que se

traduce en el sentido que el monto indemnizatorio por daño moral deberá estar de

acuerdo con el grado de sufrimiento producido en la víctima y la manera como ese

sufrimiento se ha manifestado en la situación de la víctima y su familia en general,

fórmula bastante general y elástica que sin embargo no puede resolver del todo la

enorme dificultad en la medición patrimonial del daño moral, supuestos que en el

presente no se ha acreditado, ya que no se ha acreditado que se le haya causado algún

sufrimiento a los demandantes, pues el juez se basa en que se le ha ocasionado daño

moral a los demandante solo en atención a que son mayores de noventa años, lo cual no

presupone la existencia de daño moral, pues la jurisprudencia peruana ha establecido



cuando se presume en qué casos se sufre necesariamente un daño moral, supuesto que 

no se ha configurado en el presente caso. Por lo que se requiere de probar el supuesto

daño moral ocasionado a los demandantes.

falsas expectativas, es totalmente falso ya que la

"oferta" que menciona el demandante, solo se mantuvieron algunas conversaciones

con los propietarios pero nunca existió oferta alguna que cumpliera con los

requisitos legales en materia expropiatoria, pues tratándose de entidades del

estado, la adquisición de un bien (mueble o inmueble) pasa por diferentes procesos

administrativos, no dependiendo de la firma de minuta como podría hacerse en el

ámbito privado.

3

(0

2.5.- En autos se encuentra acreditado que el Gobierno Regional de Arequipa

nunca efectuó una oferta formal o verbal de compra del inmueble de propiedad de

los demandantes, y en todo c2s0 las expectativas falsas se las generaron los mismos

demandantes de manera independiente, pues como está acreditado en autos y

establecido en la propia sentencia "no obra medio probatorio suficiente que

establezca que se pusieron de acuerdo entre la persona autorizada por ley, es decir

un acuerdo arribado con el Presidente del Gobierno Regional de Arequipa", ya

que como sc establece en la propia sentencia "NO SE ACREDITA EN EL

PROCESO QUE NI LOS ABOGADOS DEL DEMANDADO NI ASESORES, NI

JEFES DE PROYECTOS, TUVIERAN FACULTADES PARA LA

ADQUISICION DE UN PREDIO Y DISPOSICION DEL PAGO DE UN

PRECIO" por lo que Gobierno Regional de Arequipa no tiene responsabilidad

civil frente a los demandantes, ya que mi representada solamente autorizo a iniciar

conversaciones con los propietarios de los bienes a fin de elaborar el estimado de

gatos, lo que efectivamente sucedió.

2.6.- Asimismo, el A quo incul-re en error, ya que nos sanciona con las disposiciones

referentes a responsabilidad civil contractual, cuando en el Considerando Tercero,

claramente reconoce que no existe contrato incumplido, presupuesto indispensable (la

existencia de un contrato) para configurar la responsabilidad civil contractual, asimismo

se debe precisar que los demandados fundamentan su pretensión en responsabilidad

civil contractual.
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2.7.- POR LO TANTO SOLICITO QUE EL SUPERIOR EN GRADO REVOQUE

LA APELADA Y DECLARE INFUNDADA LA DEMANDA EN TODOS SUS

EXTREMOS.

111. DEL AGRAVIO:

Es moral, procesal y económico, ya que no se ha merituado conectamente ni aplicado

- las normas nacionales adecuadamente, así conao dicha Sentencia no ha sido resuelta

conforme a la normatividad legal aplicable en el caso de autos, existienclo una indebida

intelvretación de dicha normatividad.

POR TANTO:

Sírvase usted Sr. Juez conceder la apelación interpuesta.

Arequipa, 15 de julio del 2014

REGW;NAL

uzAcnpaí0 Eeç;aE Ta .
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AREQUIPA
Primera Sala Civil

FAUSTINO FEBRES FLORES Y OTRA
GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA

INDEMNIZACION
JUEZ 7JEC: CARLOS POLANCO GUTIERREZ

ESPECIALISTA LEGAL: GLENDA CARDENAS ENCHUÑA

CAUSA N O 1254-20'11-0-C4014R-Cl-08
SENTENCIA DE VISTA NO 02 - 2015

RESOLUCIÓN N O 51 (NUEVE.ISC)

Arequipa, dos mil quince,
enero

VISTOS; en audiencia pública; es materia de apelación

concedida al demandante y demandada, la sentencia número setenta, de
fojas cuatrocientos cincuenta y uno y siguientes, su fecha dieciséis de junio del

dos mik catorce; que declara fundada en parte la demanda de indemnización

por daños y perjuicios interpuesta por Faustino Febres Flores y Segunda

Luzrni\a Pinto de Febres, en contra de! Gobierno Regional de Arequipa, ordene

que la demandada abone a la pane demandante la suma de S/. 30,000.00
(treinta mil nuevos soles) por concepto de indemnización por daño moral,
incluyendo los intereses legales calculados a partir del treinta de marzo del dos
mil once y hasta la fecha de pego; e infundada la demanda en cuanto
pretende la indemnización por daño emergente, lucro cesante y daño moral a
terceros, así como en los montos pretendidos por daño moral directo e
intereses; y, CONSIDERANDO: Primero.- Finalidad del recurso de
apelación: El recurso de apelación tiene por objeto que el órgano jurisdiccional
superior examine la resolución que produzca agravio al o los recurrentes, con
ei propósito de que sea anulada o revocada, total o parcialmente (artículo 364c
del Código Procesal Civil. Segundo.- Fundamentos de la apelación: 2.1. Del
demandante: a) Que el perfeccionamien o¯-a-- contrato se da por el
consentimiento de las partes, en e? caso hu o una oferta de compra
por parte de la demandada, a tr vés d s representantes y el Presidente, la
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que quedó consolidada con la tasación realizada por el ingeniero Álvaro Alfredo

Llerena Ames que valorizó el inmueble en la suma de US$/ 158,500.00 (ciento

cincuenta y ocho mil quinientos dolares americanos , al catorceZe abril-del-dos

mil nueve más el diez por ciento de compensación, pericia que no ha sido

valorada por el Juez; b) La aceptación de los demandantes fue comunicada a

la demandada, mediante e! envió de dos cartas del catorce de mayo y

veintiséis de junio del dos mil nueve; por lo que conforme al artículo 1373 del

Código Civil el contrato quedó perfeccionado; c) Respecto al daño emergente,

los demandantes tuvieron que desocupar el inmueble para la compra venta, y

tuvieron que adquirir otro inmueble, recurriendo a préstamos de dinero

efectuados por terceras personas, así como que tuvieron que implementar la

nueva casa, con la compra de cortinas, cocina entre otros, hecho que no ha

sido valorado por el Juez; d) En cuanto al lucro cesante, con el

perfeccionamiento del contrato, los demandantes tuvieron que poner fin a los

contratos celebrados con sus inquilinos, por lo que dejaron de percibir esa

renta; e) El Juez no ha considerado que a ia fecha con el proyecto del Puente

Chilina, su casa continúa afectada, por no existir compradores, en la posibilidad

que el inmueble podrá verse afectado con dicho proyecto; f) En cuanto al daño

moral fijado por el juez es diminuto para resarcir todo el daño sufrido; g) Que ei

juez no ha considerado que el demandado ha obrado en forma dolosa al

crearles falsas expectativas e incumplir et contrato de compra venta,

aprovechándose de personas de tercera edad. 2.2. De la Procuradora Pública

Adjunta a cargo de los asuntos judiciales del Gobierno Regional de

Arequipa: a) Que el Juez incurre en error a! declarar fundada en parte la
32 Juez nodemanda, por cuanto no se ha acreditado el daño moral; por cuanto el 

puede presumir, por cuanto, quien alega hecho está en la obligación de

probarlo; b) Que el sufrimiento no se encuentra probado en autos, no siendo

suficiente alegar que los demandantes son mayores de noventa años de edad;

c) En cuanto a las falsas expectativas que alegan los demandantes, se tiene

que nunca existió oferta, sólo se sostuvo conve ciones, en todo caso esas

expectativas se las generaron los dema antes, por cuanto los abogados,

asesores ni jefes de proyectos tuvier n f d ara la adquisición del

predio; d) Que el Juez incurre en e ncia al sancionarlos con las

disposiciones de la respo li rac u o obstante reconocer que

2



no existe contrato entre las partes. Tercero.- Del conflicto de intereses: 3.1.

que el demandado los indemnice con

la suma de S/. 1 421, 661, 140, por los daños y perjuicios que les han

ocasionado a consecuencia de las falsas expectativas e incumplimiento del

contrato de compra del inmueble ubicado en la manzana cuatro, lote veintiséis,

avenida Alianza número ciento seis de la urbanización Alto Selva Alegre,

distrito del mismo nombre de esta ciudad, por encontrarse ubicado en el trazo

original del proyecto de construcción de la vía troncal interconectora de los

distritos de Miraflores, Alto Selva Alegre, Yanahuara, Cayma y Cerro Colorado,

aprobado por Ley NO 29434 (Puente Chilina). De la suma propuesta pretenden

S/. 404,009.00 por daño emergente; S/. 585,952.50 por lucro cesante;

S/.270,000.00 por daño moral; S/. 161 ,699.90 por intereses. 3.2. Absolución:

La Procuradora Pública Adjunta a cargo de los asuntos judiciales del Gobierno

Regional de Arequipa, solicita se declare infundada la demanda; que por

Resolución Ejecutiva Regional número 910-2009-GRA.PR del veintitrés de

1
diciembre del dos mil nueve, dando cumplimiento a lo establecido en las Leyes

números 29434 y 27117 Ley Generai de Expropiaciones se cumplió con

identificar provisionalmente los inmuebles que podrían ser afectados con el

trazo de la vía Puente Chiljna, dentro de los cuales no se encontró el inmueble

de los demandantes, nunca existió oferta alguna que cumpliera con los

requisitos legales en materia expropiatoria. Cuarto.- Fundamentación

jurídica: 4.1. Normativa: Que, el artículo 1321 del Código Civil, establece que

"Queda sujeto a la indemnización de daños y perjuicios quien no ejecuta sus

obligaciones por dolo, culpa inexcusable o culpa leve. El resarcimiento por la

inejecución de la obligación o por su incumplimiento parcial, tardío o

defectuoso, comprende tanto el daño emergente como el lucro cesante, en

cuanto sean consecuencia inmediata y directa de tal inejecución. Si la

inejecución o el cumplimiento parcial, tardío o defectuoso de la obligación,

obedecieran a culpa leve, el resarcimiento se limita al daño que podía preverse

al tiempo en que ella fue contraída". 4.2. Doctrin : a) Que, respecto de nuestro
1

sistema de responsabilidad civil, Lizardo aboad órdob señala: "(...) la

1 TABOADA CÓRDOBA, Lizardo. Elemen ponsabilidad Civil (Comen ta rios

a las normas dedicadas por el v Per a la responsabilidad civil
ex tra contractual y con t r Se Edici 

'
2003. Edi tora Jurídica

Grijley. pp. 30—31.
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doctrina moderna, es unánime en que la responsabilidad es única, y que

exts en

contractual y la extracontractual. No obstante lo cual, y aún 
cuando nuestro

Código Civil se adhiere al sistema tradicional (tratamiento por separado), en

nuestro concepto ello no es impedimento para que se entienda que la

responsabilidad civil en ef sistema jurídico es una sola, y 
que se estudie ambas

clases de responsabilidad sobre la base de elementos comunes, señalando

con toda claridad, las diferencias de matiz, tanto en el ámbito teórico como en

el ámbito normativo (...)"; b) En tal sentido, es menester precisar que el

presente caso constituye uno de responsabilidad civil contractual que tiene

como presupuestos los siguientes: 1.- La antijuricidad,. esto es, que la

conducta dañosa no sólo contravenga una norma prohibitiva, sino también que

ésta viole ei sistema jurídico en su totalidad (valores y principios que lo

inspiran). 2,- El daño. entendido como aquella lesión a todo derecho subjetivo

que implica dos categorías: a) daño patrimonial: ya sea que se trate del daño

emergente (pérdida patrimonial efectivamente sufrida), o lucro cesante

(ganancia patrimonial dejada de percibir, como consecuencia de! daño

ocasionado); y b) daño extrapatrimonial: siendo que nuestro ordenamiento

jurídico reconoce como tales, en el supuesto de la responsabilidad

extracontractual, al daño moral (lesión a los sentimientos de la víctima que

produce un gran dolor o sufrimiento en ésta) y daño a la persona (lesión a la

integridad física, psicológica y lo proyecto de vida del sujeto). 3.- El nexo

causal o relación de causa-efecto entre la conducta antijurídica y el daño

producido a la víctima, sin la cual, no habrá responsabilidad de ningún tipo; y

finalmente, 4.- El factor de atribución, constituido por la conducta culposa o

dolosa de quien ocasiona el daño. Presupuestos que deben concurrir

copulativamente, de tal manera que la falta de uno de ellos determina la

inexistencia de responsabilidad civil, como sustento de la obligación de

indemnizar. 4.3. Jurisprudencia: La responsabilidad contractual se deriva del

incumplimiento de una obligación (dar, acer o no hacer), por lo que, el

acreedor puede exigir el cumplimien o de igación la indemnización

correspondiente. Quinto.- Hecho robatorios: Que de los
documentos que corren a os os s partes procesales, fluye

que: a) Que el d ado IO la ejecución del Proyecto Puente Chilina,

4



con tal razón se dispuso la difusión del proyecto entre los propietarios que

pudieran estar involucrados dentro del trazo propuesto; b) Que al efecto se les

hizo saber del proceso de expropiaciones de inmuebles, que se inicia con

conversaciones, tasaciones, oferta de parte del demandado para la

transferencia y si no se llegara a un acuerdo el demandado iniciaría un proceso

judicial; c) Que por tal razón se inicia con labores de topografía, tasaciones,

estudio de los títulos de propiedad de los inmuebles involucrados e inicio de

conversaciones con los propietarios; d) Que e: demandado sostuvo

conversaciones con los demandantes para adquirir su propiedad, quienes

autorizaron la tasación del inmueble corno aparece de fojas ocho, su fecha

quince de abril del dos mil nueve, por el ingeniero civil Álvaro Alfredo Llerena

Ames, a solicitud del demandante, quien valoriza el inmueble en la suma de

US$ 158,500.00; e) Los demandantes cursan al demandado la carta de fojas
catorce, su fecha catorce de mayo del dos mil nueve, comunicando conocer el

proyecto, su decisión de transferirlo al demandado, pero que entes deseaban

saber el precio que les pagarían; f) El veintiuno de mayo del dos mil nueve, los

demandantes celebran un compromiso de celebrar un contrato de compra
venta con arras de retractación, con Julia Elvira Sofíe Najarro viuda de Salinas
y sus hijos, para la adquisición del inmueble ubicado en la caile número uno,

manzana B de la Urbanización Los Claveles de Yanahuara de esta ciudad,

dentro del plazo de veinte días hábiles, por el precio de US$ 105,000.00; g) Ei

veintiséis de junio, dieciocho de julio, seis de agosto del dos mil nueve, los

demandantes cursan las cartas de fojas diecinueve a veintiuno, al demandado

comunicando su conformidad con la tasación y se dé solución a la compra de

su inmueble; h) El nueve de noviembre del dos mii nueve se publica la Ley

número 29434 que autoriza el inicio de expropiaciones en concordancia con

Ley número 27117 que establece el procedimiento a seguir, para ia

expropiación; i) El veintiuno de noviembre del dos mil nueve, los demandantes
adquieren la propiedad del inmueble ubicado en el distrito de Yanahuara que
fue materia de promesa de venta, por el v de US$ 120,000.OO; j) Ei
veintidós de diciembre del dos mil n e, tos aña es cursan la carta
notarial de fojas veinticuatro, su fech v ó e iciembre del dos mil nueve,
al demandado, comunicando daños y perjuicios por las
falsas expectativas consen a adquisición del inmueble

5



de su propiedad; k) Finalmente los demandantes instauran el presente proceso

Hreinta-de-marzo del dos mil once. Sexto.- Análisis: 6.1. Que el conflicto de

intereses se encuentra en determinar si el demandado propició falsas

expectativas e incumplió con el contrato de compra venta del inmueble ubicado

en la avenida Alianza número ciento seis de Alto Selva Alegre, ubicado en el

trazo original del Proyecto Puente Chilina, y que esto generó daños y perjuicios

a los demandantes, como daño emergente, lucro cesante, daño moral e

intereses legales, por haber cerrado y liquidado su panadería, que les

generaba renta para subsistir, al haber vendido toda la maquinaria y demás

enseres, desocupar su casa y trasladar sus bienes a un depósito que tuvieron

que alquilar, buscar una nueva casa para habitarla y para el pago de la misma

recurrir a créditos de terceras personas. 6.2. De los elementos de la

responsabilidad civil en el caso de autos. 6.2.1. De la conducta

antijurídica: a) En principio, debe tenerse presente que confomne al artículo

1321 del Código Civil, se sanciona que está obligado a la indemnización por

daños y perjuicios quién no ejecuta sus obligaciones por dolo, culpa

inexcusable o culpa leve, siendo evidente que esta antijuricidad está referida a

la preexistencia de una obligación y a su consiguiente incumplimiento. Si

realizamos el consiguiente juicio de adecuación de este supuesto normativo a

la pretensión materia de apelación, se debe de considerar que {a parte

demandante sostiene que esa obligación "preexistenten consistiría en un

contrato de compra venta del inmueble "perfeccionado con ei Gobierno

Regional de Arequipa" de su propiedad ubicado en la manzana cuatro lote

veintiséis, de la Urbanización Alto Selva Alegre, Arequipa; y en el supuesto

incumplimiento de este contrato. b) Efectuado el análisis de los actuados se

tiene que efectivamente hubo ofrecimientos, tratativas e incluso tasación del

predio, incluso la aceptación y consentimiento de realizar la compraventa del

referido inmueble por los demandantes, quedando pendiente sólo la

"suscripción y consumación de la traslación de dominio y pago del precio

pactado", como señalan los demandantes etfÓànanda (apartado final de su

fundamento de hecho 4.9). Es decir, que lo q stió e re las partes fue
negociaciones previas a la suscripc• e un trato de comprà venta y

no se suscribió o consumo el ra ra venta con la demandada

que constituiría la liga reexis que sería materia de

6
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incum limiento obligacional generadora de los daños y perjuicios
demandados. Por tanto, está determinado que no existió-contrato—que
constituiría obligación preexistente y por tanto no se puede sostener el
incumplimiento de una obligación no existente. Siendo así la pretensión
indemnizatoria derivada del referido incumplimiento resultaría por demás
infundada. c) Sin perjuicio de ello, por la alegación de las partes y
cumplimiento del principio de congruencia procesal que impone que el Juez
debe de cumplir con el secundum et alegatum probatum, es decir, con resolver
conforme a lo alegado y probado por las partes; así, se tendría que analizar y
dar respuesta razonada a los justiciables, respecto a si estas tratativas de
compra venta sostenidas por la parte demandante con los funcionarios del
Gobierno Regional para la celebración de esta enajenación de su propiedad
que no llego e la culminación del contrato respectivo podría importar una
obligación preexistente que conlleve un incumplimiento obligacional. En
ese análisis debe de considerarse: Que es principio del derecho iure et de iure
que nadie puede desconocer la ley, y en tal sentido, todos conocemos que los
inmuebles pueden ser afectados para la realización de obras públicas donde la
propiedad privada puede ser afectada para fines e intereses públicos de mayor
relevancia, lo que es regido por la Ley General de Expropiaciones 27117, la
misma que claramente que la ejecución de {a expropiación se efectúa
necesariamente por norma legal autoritativa del Congreso de la República,
luego de la cual, se emite otra norma legal por el Gobierno Regional (aplicable

para el caso subjudice), norma donde se precisa el sujeto pasivo de la
expropiación, la identificación precisa del bien a expropiar, así como el valor

de tasación comercial, y demás requisitos fijados por ley. Asimismo la referida

ley, precisa que luego de estas dos normas legales antes precisadas, se puede

efectuar el trato directo, donde el sujeto activo de la expropiación (Gobierno

Regional) debe remitir carta notarial de oferta de compra justipreciada con el
valor comercial actualizado del inmueble al sujeto pasivo quién puede aceptar

la oferta como también no aceptarla y pretend una compensación por daños

y perjuicios. Siendo así, los demandant por pr ón iure et de iure
conocían de este procedimiento y eta Clón de su propiedad
inmueble materia de Litis, por ,12-cu odían desconocer que antes del
nueve de noviembre det o m' e fech ual se publicó la Ley
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294342, no existía la autorización para iniciar algún tipo de NEGOCIACIÓN

para la obra pública PUENTE

CHILINA y por tanto, no podían desconocer que no era posible iniciar

NEGOCIACIONES VALIDAS POSIBLES DE ORIGINAR DAÑOS Y

PERJUICIOS inter partes. Por tanto, incluso al analizar si por las

negociaciones realizadas entre la parte demandante y demandada entre los

meses abril dos mil nueve (fecha de la valuación de fojas ocho), junio dos mil

nueve (fecha de la carta de fojas diecinueve), julio dos mil nueve (fecha de la

carta de fojas veinte) y agosto dos mil nueve (carta de fojas veintiuno), no es

posible de sostener válidamente que por estas negociaciones realizadas antes

que se autorice válidamente la afectación del inmueble de su propiedad sea

posible ocasionar daños y perjuicios, más cuando la Resolución Ejecutiva

Regional número 910-2009-GRA/PR donde se identificó los inmuebles que

podían ser afectados con el trazo de la vía para la Obra Puerta Chiiina,

publicada en fecha veintitrés de diciembre del dos mil nueve, no estaba el

predio de los demandantes. Por lo demás, si todos —como los demandantes—

conocemos la Ley 27117, y los justiciables deben de conducirse cuando menos

con diligencia ordinaria que en este caso constituiría tomar decisiones

oportunas, no era oportuno que conociendo Que ni se había emitido la ley.

autoritativa menos la dis osición re ional de identificación de redios ara la

afectación respectiva para la obra Puente Chilina, hayan los demandantes

iniciado con efectuar contratos preparatorios para comprar otro inmueble,

cerrar y liquidar su negocio, vender sus maquinarias, muebles, alquilar otro

inmueble para trasladas su bienes, desocupar su propiedad y otros. Esta falta

de diligencia ordinaria conlleva necesariamente la liberación de cualquier daño

y perjuicio que se hubiera podido haber ocasionado a la parte demandante por

conducta de los funcionarios regionales en aplicación del artículo 1327 del

Código Civil. Lo argumentado conlleva entonces a considerar que no existe el

presupuesto de la indemnización por daños y perjuicios referidos a la conducta

antijurídica. 6.22. De la relación de c alidad: En este plano de análisis

importa el examinar si el supuesto inc plimient efect r-la compra venta

de la propiedad de los demandantes ãdel puente Chilina puede

2 Ley que autorizo la pro a de Io nmuebles

afectados para 1 on de la obra puente Chi lina.
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Ocasionar daños y perjuicios a los mismos, y en ese sentido si bien está

probado que hubo un proceso de conversaciones, tasaciones, levantamiento

de información, estudio de titulaciones de los posibles predios a afectarse,

entre ellos los demandantes, como lo ha sostenido el demandado al absolver la

demanda; sin embargo, no se ha probado con documentación alguna que se

haya pactado un contrato o promesa de venta entre las partes, tanto más que

la Resolución Ejecutiva Regional número 910-2009-GRA recién se emitió por el

demandado, el veintitrés de diciembre del dos mil nueve, por la que se procedió

a identificar los predios que podrían ser afectados con el trazo del Puente

Chilina, no habiendo acreditado los demandantes estar incluidos dentro de

estos predios, pues si bien corre en autos, la pericia de fojas doscientos

setenta y seis, su fecha doce de noviembre del dos mil doce, que fuera

admitida como prueba de los demandantes, los peritos solo se limitan a referir

que han constatado que el inmueble de los demandantes se encuentra dentro

del trazo de la futura vía interconectora vigente; pericia que a criterio del

Colegiado no acredita la celebración de contrato de compra venta entre las

partes procesales. 6.2.3. Del factor de atribución.- Al analizar este

presupuesto, aparece que no se ha probado en autos, que el demandado haya

incumplido contrato alguno, ni que haya creado falsas expectativas a los

demandantes, las que tampoco sería posible considerar siendo que los

demandantes al efectuar los supuestos hechos dañosos (haber negociado la

compra de otra propiedad, cerrar negocios, desalojar el inmueble y otros)

conocían que ni se había emitido la ley autoritativa (Ley 29434) que recién se

publicó el nueve de noviembre del dos mil nueve, y tampoco se había emitido

la norma regional de identificación de predios afectados para la obra Puente

Chilina (Resolución Ejecutiva Regional número 910-2009-GRA), por lo cual, si

los demandantes realizaron estos hechos con pleno conocimiento de la

inexistencia de estas normas indispensables para considerar negociaciones

í "serias", su conducta importaba asumir riesgos y actuar sin la diligencia

ordinaria requerida a un vendedor dili te. 6.2.4. Del lucro cesante

demandado: a) Los demandantes pr ende ago d gastos emergentes

para sufragar la adquisición de la ubicada en el distrito de

Yanahuara, gastos por I ocup 1—' mueble, gastos por la

implementación del n e o inmu e- los demandantes; los que considera el

9
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Colegiado deben desestimarse al no haberse probado el incumplimiento de

contrato alegado ni creado falsas expectativas sobre la venta del inmueble de
g'

Alto Selva Alegre. b) Por lo dejado de percibir por los deman ados, por e

incumplimiento de la compra venta ofrecida por la parte demandada, por la

pérdida de ingresos provenientes de la panadería que conducía en su inmueble

por dieciséis meses, por la pérdida de alquileres, por haber hecho desocupar

los departamentos alquilados que tenían los demandantes en el inmueble

materia de litis. De igual manera considera el colegiado que debe desestimarse

ai no haberse probado la existencia de contrato celebrado entre las partes.

6.2.5. Del daño moral: Alegan los demandantes, que en su condición de

adultos mayores sufrieron por tener que desocupar el inmueble de Alto Selva

Alegre e irse a vivir a otro distrito, que les causó una afectación psicosomática,

como es la angustia de saber si el demandado compraría su inmueble,

angustia también generada a los hijos de los demandantes; al respecto de igual

modo no se ha probado en autos, que haya existido incumplimiento de contrato

de parte del demandado y menos falsas expectativas, siendo que su conducta

se sometió a su propio riesgo por los fundamentos antes glosados. 6.2.6. De;

pago de intereses: Al no haberse cuantificado daños y perjuicios no es posible

amparar el pago de intereses, Sétimo.- De las costas y costos: Finalmente;

este colegiado considera que si bien las costas y costos corresponde a {a parte

vencida, conforme ai artículo 412 del Código Procesal Civil; sin embargo, de

actuado en el proceso y en especial por la actividad procesal realizada por la

parte dernandante, aparecen de forma evidente que estos han tenido motivos

atendibles para ejercer su derecho regular de acción por lo que, corresponde

exonerarle de costas y costos, más cuando la parte demandada ha estado

exenta del pago de estos. Fundamentos por los cuales: REVOCARON la

sentencia número setenta, de fojas cuatrocientos cincuent? y uno y

siguientes, su fecha dieciséis de junio del dos mil catorce, que declara 7Õñdada

en pane la demanda de indemnización por daño y perjuicios interpuesta por

Faustino Febres Flores y Segunda Luzm• Pinto de Febres, en contra del

Gobierno Regional de Arequipa, orde que

demandante la suma de S/.30,000.00

mora!, incluyendo los interes ales cula

del dos mil once y h a fec ago; e In

10

emandada abone a la parte

e indemnización por daño

s- artir del treinta de marzo

ada la demanda en cuanto



pretende la indemnización por daño emergente, lucro cesante y daño moral a
terceros, así como en los montos pretendidos por daño moral directo e

intereses; reformándola, DECLARARON infundada la demanda en to os sus
extremos; sin costas, ni costos; y los devolvieron; en los seguidos por Faustino
Flores Febres y otra en contra del Gobierno Regional de Arequipa sobre
indemnización. Juez Superior ponente: Señor Medina Minaya.

Sres.:

Fernández Dávila Mercado
Valencia Dongo Cárdenas
Medina Minava
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Expediente: 1254-2011-0-0401-JR-Cl-08
Secretario de Sala: Luís Alberto Martínez Vilca

Cuaderno: Principal

Sumilla: Interpone Recurso de Casación

Señor Presidente de la Primera Sala Civil de Arequipa:

JUAN FRANCISCO VELARDE COSTA, apoderado judicial de

FAUSTINO FEBRES FLORES y SEGUNDA LUZMILA PINTO DE

FEBRES en los seguidos sobre INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y

PERJUICIOS en contra el GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA; a

UD. atentamente digo:

PETITORIO:

Que, habiendo sido notificados el día ú3 de enero de} 2015, con la Sentencia

de Vista N 002-2015 expedida mediante resolución N 051 (NUEVE-ISC) de

fecha 6 de enero del 2015; por la que REVOCARON la sentencia N O 70 de

fojas 451 y reformándola, DECLARARON INFUNDADA la demanda, en todos

extremos; y no encontrándola, arreglada a ley, por infracción normativa,

que incide, directamente, sobre la decisión contenida en la resolucióçe que se

dentro del piazo de 10 días; INTERPONGO RECURSO DE

solicitando, que el mismo, sea eievado a la Sa!a correspondiente

la Gorie Supre,ma de Justicia de la República, pare los fines pertinentes.

u.- REQUiSiTOS DE ADMISIBILIDAD:

387 0 .- El presente recurso cumple, estrictamente, con los requisitos de

admisibilidad, que son:

1. Contra las sentencias y autos expedidos por las salas superiores que, como

órganos de segundo grado, ponen fin al proceso;

2. Ante el órgano jurisdiccional que emitió la resolución impugnada.

3. Dentro del plazo de diez días, contado desde ei día siguiente de notificada la

resolución que se impugna, más el término de la distancia cuando,

corresponda;

4. No se anexa recibo de tasa judicial, ya que esta parte, goza de Auxilio

orte

Judicial.

III. REQUISITOS DE PROCEDENCIA:

Artículo 388 0 .- Requisitos de procedencia



El presente recurso, reúne, los requisitos de procedencia del recurso de

casación, que son:
.-Que el-recurrentexto hubiera consentido

de primera instancia, cuando esta fuere confirmada por la resolución objeto del

recurso;

2. Describir con claridad y precisión la infracción normativa o el apartamiento

del precedente judicial;

3. Demostrar la incidencia directa de la infracción sobre la decisión impugnada;

4. Indicar si el pedido casatorio es anulatorio o revocatorio. Si fuese anulatorio,

se precisará si es total o parcial, y si es este último, se indicará hasta donde

debe alcanzar la nulidad. Si fuera revocatorio, se precisará en qué debe

consistir ia actuación de la Sala. Si el recurso contuviera ambos pedidos,

deberá entenderse e! anulatorio como principal y el revocatorio como

subordinado.

CAUSAL DE LA CASACIÓN:

Ei presente recurso, se sustenta, en la infracción nomnativa, que incide,

directannente, sobre la decisión contenida en la Sentencia de Vista impugnada.

V. FUNDAMENTACIÓN DE LA CAUSAL:

La causa! se funda en la inaplicación del derecho material; concretamente, ga

inaplicación dB loc Arts. 9400 ,13180 , 1352 0 , 13620 , 13730 y 1374 0 del Código

Civil, a ¿a matõica controvertida, que debieron de aplicarse y, que, de haberlo

hecho, habrían deterrninedo, que las decisiones adoptadas en la Sentencia de

impugnada, fuesen diferentes de las acogidas. (Cas.

1
(Cas. N C 3484-2009) u -se debe precisar que dicha causal se configura cuando el Juez deja

de al caso controvertido normas sustanciales que ha debido aplicar y que, de haberlo
hecho: habría determinado que las decisiones adoptadas en la sentencia fuesen diferentes de
las acogidas; dicho de otro modo el juez o jueces de instancia omiten aplicar una norma de
derecho material determinada que es necesaria para la solución del conflicto intersubjetivo de
intereses. Sobre su concepto y alcances, la jurisprudencia nacional ha establecido que "Se
entiende por inaplicación de una norma de derecho material cuando el juez deja de aplicar al

'caso controvertido normas sustanciales que ha debido aplicar y, que de haberío hecho, habrían
determinado que las decisiones edoptadas en la sentencia fuesen diferentes de las acogidas" A
deçir de Ramírez Jiménez e expresa que la inap!icación de una norma "hace referencia a
aquella situación en la que al presupuesto de hecho, correctamente evaluado por el juzgador,
se le deja de aplicar {a consecuencia jurídica prevista en el sistema jurídico". Por último la
jurisprudencia nacional ha señalado en este sentido: "Para hacer viable la citada causal, es
preciso que entre la norma inaplicada y la base fáctica de la sentencia de mérito exista
identidad, la cual a su vez supone adecuar ésta a la hipótesis contenida en ia norma invocada".
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VI: DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA SOBRE LA INFRACC\ÓN
NORMATIVA:

1. DE LA FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA DE LA IMPUGNADA Y DE LA
INAPLICACIÓN NORMATIVAEI
de la impugnada, toma, como Fundamentación Jurídica, normativa (4.1),

únicamente, el Art. 13210 del Código Civil, para la solución de la
controversia y expedición de la sentencia; inaplicando los Arts. 9400,
13180, 13520, 13620, 13730 y 13740 del Código acotado, de obligatoria

aplicación y que, asimismo, fueron invocados por esta parte, tanto como

fundamento jurídico del petitorio de la demanda, como en la apelación
de la sentencia de primera instancia; los que, de haberse aplicado,
hubieran resuelto la controversia de manera justa, diferente y con
arreglo a ley; como se precisa y analiza a continuación:

2. DEL JUICIO DE ADECUACIÓN: En el Sexto Considerando— punto

6.2.1, en el Juicio de Adecuación, el Ad quem, concluye, literalmente, lo
siguiente: "Si realizamos e/ consiguiente luicio de adecuación de este
supuesto normativo a /a pretensión materia de apelación, se debe de
considerar que /a parie demandante sostiene que esa obligación
Preexistente" consistiría en contrato de compra venta de/ inmueble
"perfeccionado con e/ Gobierno Regiona/ de Arequipa" de su propiedad
ubicado en la manzana cuatro lote veintiséis, de /a Urbanización Alto
Selva Alegre, Arequipa; y en e/ supuesto incumplimiento de este
contrato. b) Efectuado e/ análisis de los actuados se tiene que
efectivamente hubo ofrecimientos, tratativas e incluso tasación de/
predio, incluso /a aceptación y consentimiento de realizar /a
compraventa de/ referido inmueble por los demandantes, quedando
pendiente sólo /a "suscripción y consumación de /a traslación de dominio
y pago de/ precio pactado", como señalan /os demandantes en su
demanda (apañado fina/ de su fundamento de hecho 4.9). Es decir, que

/o que existió entre las partes fue negociaciones previas a la suscripción

de un contrato de compra venta y no se suscribió o consumo e/ contrato

de compra venta con la dernandada que constituiría /a "obligación
preexistente" que sería materia de incumplimiento obligacional

generadora de los daños y perjuicios dernandados. Por tanto, está

3



determinado gue no existió contrato que constituiría obligación

preexistente y por tanto no se puede sostener e/ incumplimiento de una

obligación no existente. Siendo así la pretensión indemnizatoria derivada

e/xeferido-incumplimientocsu/taría por demás infundada. " (sic.)

3. DE LA HIPÓTESIS DEL AD QUEM: En consecuencia, la hipótesis del

Ad quem, concluye, que: las "negociaciones previas", no constituyen

contrato y no obligan a las partes, es decir, que, previamente, debe

existir la "suscripción" (firma) de un contrato que resultaría la

"consumación" del mismo; deduciéndose, que posteriormente, se

iniciarían las negociaciones que conducirían al consentimiento y

perfeccionamiento del contrato; tal razonamiento, es absurdo, y

contraviene la normativa civil, (en particular los Arts. 940, 1352, 1362,

1373 del Código Civil.) el uso y la costumbre, resultando, por ende,

falsa.

4. DE LA INAPLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 13520 , 1373 0 y 13740 DEL

CÓDIGO CIVIL A LA CONTROVERSIA Y SU EFECTOS: El Artículo

1373 0 del Código Civil, prescribe: "E/ contrato queda perfeccionado en e/

momento y lugar en que la aceptación es conocida por el oferente. "

(Cas. N 0 475-96 Lima)2

El, Ad quem, en el Sexto Considerando, punto 6.2.1, apartado b),

textualmente, concluye que: "b) Efectuado e/ análisis de los actuados se

tiene que efectivamente hubo ofrecimientos, tratativas e incluso tasación

de/ predio, incluso fa aceptación y consentimiento de realizar la

compraventa de/ referido inmueble por los demandantes" (Sic.) (negrita y

subrayado nuestro). Por tanto, el Ad quem, en el análisis fáctico de la

pruebas, ha determinado y arribado a la convicción, de que existió, una

oferta, por parte del demandado y una aceptación de la misma, por parte

del demandante; en consecuencia, si se hubiera efectuado, un correcto

Juicio de Adecuación, aplicado las nomas civiles que corresponden,

resultaría, que el contrato, quedo perfeccionado, por la aceptación

efectuada por el demandante, a la oferta del demandado mediante las

2Cas. N0475-96 Lima: "El contrato, se forma ,por el consentimiento, esto es por la
perfecta coincidencia entre une oferta y una aceptación, lo que constituye la base de
los contratos 

consensúales"
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cartas enviadas con fecha 08/04/2009 y 26/06/2009 ambas dirigidas al
Presidente del Gobierno Regional de Arequipa, obrantes a fojas 14 y 19,
conforme a lo previsto por los Art. 13520, 13730 y 1374 del Código Civil;

porno que, desde la ultima misiva de-aceptãõiõn, envia a,

por el demandante (vendedor), éste, por su parte, quedaba obligado a

desocupar y entregar el bien inmueble al demandado (comprador) , ya

que, de acuerdo con lo dispuesto por el Art. 9490 de Código Civil, la sola

obligación de enajenar un inmueble determinado hace al acreedor

propietario de el (Cas NO 1617-99-Lirna)3; y por su parte el demandado

(comprador), a su vez, se obliga a pagar el precio; y ambos, finalmente,

se obligan a suscribir la correspondiente escritura publica, que resulta

ser la consecuencia natural y final def contrato ("negociaciones previas");

y no, a la inversa, como falazmente, ha sostenido el Ad quem, en su

hipótesis errada, en la impugnada.

En este orden de ideas, los demandantes, actuando con la diligencia

ordinaria requerida, procedieron a desocupar el inmueble materia de

venta, efectuar contratos preparatorios para comprar otro inmueble,

cerrar y liquidar su negocio, vender sus maquinarias, muebles, alquilar

otro inmuebie para trasladas su bienes, y otros y no corno

contrariamente expone el A quemen la recurrida.

5. DE LA INAPLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1318 0 y 1362 0 DEL

CÓDIGO CIVIL A LA CONTROVERSIA Y SU EFECTOS.

En el apartado c) del Sexto Considerando de la impugnada, el Ad quem,

pretende cumplir con el secumdum et alegatum probatum, alegando lo

siguiente: "Que es principio de/ derecho iure et de iure que nadie puede

desconocer /a ley, y en ta/ sentido, todos conocemos que los inmuebles

pueden ser afectados para /a realización de obras públicas donde /a

propiedad privada puede ser afectada para fines e intereses públicos de

mayor relevancia, /o que es regido por /a Ley Genera/ de Expropiaciones

27117, /a misma que señala claramente que /a ejecución de [a

(Cas NO 1617-99-Lima) "El Art.9490 del Código Civil recoge la teoría francesa según la

cual el mero consentimiento tiene la facultad de trasmitir la propiedad al adquiriente,

con arreglo a la norma invocada, el solo intercambio de voluntades, o -solo consensus-

Peñecciona la transferencia de la propiedad inmobiliaria; en tal sentido, el referido

ãCUerdo de voluntades basta para trasmitir el dominio de los bienes inmuebles."
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expropiación se efectúa necesariamente por norma lega/ autoritativa de/
Congreso de /a República, luego de la cual, se emite otra norma lega/ 1

por e/ Gobierno Regional (aplicable para e/ caso subjudice), norma
-donde se_precisa e/ sujeto pasivo de /a expropiación la identificación

precisa de/ bien a expropiar, así como e/ valor de tasación comercia/, y

demás requisitos fijados por ley." Este temerario fundamento del A
quem, pretendería, justificar, un estado de inseguridad jurídica,

insostenible; pues nadie compraría, vendería o invertiría en tal

escenario; pues, el tráfico jurídico resultaría incierto en un país, donde,

se puede afectar la propiedad privada, en cualquier momento.

Ahora bien, para el caso sub jucice, correspondía aplicar el Art. 13620

del Código Civil (como, adecuadamente; lo hizo el A quo en la sentencia

de primera instancia) que prescribe: "Los contratos deben negociarse,

celebrase y elecutarse según las reglas de /a buena fe y común

intención de fas partes". Como ha quedado probado, la parte

demandante actuó de buena fe, máxime, si son adultos mayores. Ahora

bien, si el demandado Gobierno Regional de Arequipa, obró de mala fe;

ofertando rernaturamente, indebidamente, o fuera del contexto de le

este comportamiento (generador de daño), solo le es atribuible a el, en

estricta aplicación de ia reglas de la buena fe, pues, antes de causar

daño y perjuicio a los demandantes, el demandado (comprador),

oportunamente, tuvo la posibilidad, y en su caso, ia obligación, de

comunicarles ta revocación de su oferta o cualquier otra declaración a

ios demandantes (compradores), en la forma prevista por e) Art. 13740

del Código Civil, lo que nunca ocurrió,

En consecuencia, el demandado Gobierno Regional de Arequipa, no ha

cumplido, deliberadamente, su obligación (pagar el precio), manteniendo

SILENCIO al no responder, ninguno de los requerimiento escritos,
efectuados por los demandantes, lo que constituiría, dolo, en aplicación

del Art. 1318 del Código Civil. Sin embargo, el A quem, inaplicó las
referidas normas, pretendiendo, justificar la conducta dolosa del
demandado, con argumentos, por demás, falaces e ilegales (literal c)
punto 6.2.1 de la impugnada)

6



VII Demostración de la incidencia directa sobre la decisión im u nada:
La inaplicación, de las normas civiles acotadas (Arts. 9400, 131 80, 13520,

13620 y 13730) vulnera, primeramente, la existencia, amparada legalmente, de

una obligación contractual entre las partes (contrato) debidamente

perfeccionado por la oferta y aceptación de la misma, el que tenia que

negociarse, celebrase y ejecutarse bajo las reglas de la buena fe; y

consecuentemente, impide, se cumpla con la correspondiente indemnización

de daños y perjuicios ocasionados al demandante, por el inejecución dolosa de

la obligación del demandado (pago del precio).

VIII .-lndicación del efecto del pedido casatorio:

La nulidad total de la Sentencia de Vista impugnada y revocando la misma, se

declare fundada la demanda, en sus extremos.

k.

POR TANTO

A UD. solicito se digne dar el trámite de ley al presente recurso.

PRIMER OTROS! DIGO: Que, solo, para efectos de las notificaciones en la

ciudad de Lima, señalo domicilio procesal en la Casilla Procesal 16041 de la

Corte Superior de Lima.

SEGUNDO OTROS! DIGO: Que, conforme al Art. 391 del CPC la facultad para

-efectuar el análisis respectivo de los requisitos de forma y fondo del medio

[Impugnatorio de Casación, sólo corresponde a la Sala Civil de la Corte

Sliprema, esto en mérito a lo dispuesto en el Cóciigo Procesal Civil; modificado

Por Ley 29364, en consecuencia, sólo corresponde al Órgano Superior el

Viabilizar el trámite del mismo, dentro del plazo de tres días.

OERCER. OTROSI DIGO Esta parte goza de Auxilio Judicial. Solicito se tenga

'CUARTO OTROSI DIGO en aplicación de la causal excepcional prevista en el

{numeral 392 —A del Código Procesal Civil, incorporada por la Ley 29364

'{Solicito se conceda el recurso, en caso no se hubiera cumplido con algún

del Art. 388 del CPC.

Arequipa, 23 de enero de 2015

Juan F. Velarde C
ABOGADO
C.A.A. 1707
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA
SALA crv1L TRANSITORIA

CASACIÓN 783-2015
AREQUIPA

INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS

1374 del Código Civil, al respecto ios recurrentes a!egan que al revocar la

aíeiada se vulnera su derecho por cuanto se inobserva la existencia amparada

de una obligación contractual debidamente perfeccionada por la oferta y

Xaceptación de la misma la que tenía que negociarse, celebrarse y ejecutarse

bajo las reglas de la buena fe impidiendo que se cumpla con la indernnización

por los daños ocasionados a los demandantes por la inejecución dolosa de la

obligación del demandado. -

GUINTO.- Quet al respecto corresponde indicar que et recurso extraordinario

de casación es eminentemente formal y excepcional y poc ende tiene que estar

es ructurado con precisa y estricta sujeción a los requisitos que exige la norme

—procesal civil para su admisibilidad y procedencia correspondiendo al

irnpugnante puntualizar en cuál de las causales se sustenta esto es en la

infracción normativa o en ei apartamiento mmoi.ivado del precedente judicial

debiendo asimismo contener una fundarnentacién claça,y pertinente respecto a

cada una de las infracciones que se denun%ciãn 'derh,astrando ia incidencia

directa éstas lienen sohre la decisióh impugnada •±ândc

de los justiciables —recurrentes— saber adecuar jos agravios que invocan las

causa!es que para dicha finalidad se .encuentr,an taxativamente determinadas

en 12 norma procesal tpda vez que el T tibiiñál'de Casación no está faculltado

/C_para interpretar el recurso ni integrar o remediar las carencias dei mismo o dar

por supuesta y explícita la falta de causal no pudiendo subsanarse de oíicio los

defectos en los que incurren los recurrentes en la formulación del recurso.

SEXTO.- Que, respecto a la infracción descrita en el cuarto considerando de

la presente resolución se advierte que la misma no puede prosperar habida

cuenta que incumple los requisitos de procedencia previstos en ei artículo 383

incisos 2 y 3 del Código Procesal Civil pues si bien alega que se afectó su

derecho ai inaplicarse los artículos 940, 1318, 1352, 1362, 1373 y 1374 del

Código Civil por cuanto a su entender se inobserva la existencia de una
obligación contractual perfeccionada por la oferta y la aceptación sin embargo

dichas afirmaciones están orientadas a que en sede casatoria se reva;oren

ú.



CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA

SALA crvrL TRANSITORIA
———cASACIÓN783=Z015

AREQUIPA
INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS

praebas a efectos de amparar su pretensión lo cual no está permitido por

contravenir los fines del recurso siendo del caso indicar que a fin de no

vulnerar el derecho de la parte recurrente esta Sala Suprema después de

haber efectuado la revisión y análisis de autos concluye que la sentencia

recurrida se encuentra acorde a ley pues ha quedado debidamente

establecido que no obstante haberse acreditado que hubo un proceso de

conversaciones, tasaciones, levantamiento de información, estudio de

itulaciones de los posibles predios a afectarse entre ellos el de los

d mandantes corno lo ha sostenido la parte demandada al absolver la

emanda sin embargo no se ha probado con documentación alguna que se

aya pactado un contrato o promesa de venta entre las partes más aún si la

Resolución Ejecutiva Regional número 910-2009-GRA recién fue emitida por

I parte demandada el veintitrés de diciembre de dos mil nueve disponiendo

que se proceda a identificar los predios que podrían ser afectados con el trazo

del Puente Chilina no habiendo acreditado los demandantes encontrarse

incluidos dentro de dichos predios y si bien autos la pericia de fecha

doce de noviembre de dos mil doce la cual fue admitida como prueba ofrecida

por los demandantes sin embargo de la misma .se. advierte que los peritos sólo

se limitaron a referir haber constatado que el inmueble de los demandantes se

encontraba dentro del trazo de la futura Vía Interconectora vigente no

acreditando que se haya celebrado contrato de compraventa entre las partes

procesales y en lo referente al factor de atribución no se ha probado en autos

que la parte demandada haya incumplido contrato alguno ni que haya creado

falsas expectativas a los demandantes lo que tampoco sería posible

considerar pues los demandantes no obstante conocer que se había emitido

la ley autoritativa esto es la Ley número 29434 la cual recién se publicó el

nueve de noviembre de dos mil nueve y que no se había emitido la norma

regional de identificación de predios afectados para ta obra Puente Chilina

efectuaron los supuestos actos dañosos por lo que al realizar los mismos con

pleno conocimiento de la inexistencia de las normas indispensables para
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consj erar aserias" las negociaciones su conducta significó la asunción de
sgos y un actuar sin observar la diligencia ordinaria requerida a un

vendedor diligente y respecto al lucro cesante demandado si bien los
demandantes pretenden el pago de gastos emergentes para sufragar la
adquisición de la nueva propiedad ubicada en el Distrito de Yanahuara así
como los gastos por la desocupación del inmueble al no haberse probado el
incumplimiento del contrato que alegan haber obtenido ni la creación de falsas
expectativas sobre la venta del inmueble sito en Alto Selva Alegre por lo
dejado de percibir debido al incumplimiento de la compraventa ofrecida por ia

demandada así como la pérdida -de ingresos que provenían de la
panadería que conducían en su inmueble por dieciséis meses, la pérdida de
alquiferes, el hecho de desocupar los departamentos que tenían alquilados en
e! inmueble materia de litis es del caso precisar que no resulta tampoco
atendible al no haberse probado la existencia de contrato alguno celebrado
entre las partes y en cuanto al daño moral si bien sostienen que en su
condición de adultos mayores sufrieron por tener que desocupar el inmueble

ubicado en Alto Selva Alegre e irse a vivir a otro distrito lo que les causó la
afectación psicosomática de angustia por saber si la entidad demandada

-compraría su inmueble la cual también se generó a los hijas de los

demandantes sin embargo no han probado en autos que haya existido el

incumpiimiento del contrato que alegan y menos que se hayan creado falsas

expectativas coligiéndose que el riesgo asumido se debió a su propia

conducta fundamentos con los cuales que esta Sala Suprema concuerda

resultando por tanto impertinente la aplicación al caso concreto de los

artículos glosados debiendo por tanto desestimarse el presente medio

impugnatorio en aplicación de lo preceptuado por el artículo 392 del Código

Procesal Civil.

Fundamentos por los cuales, declararon: IMPROCEDENTE e; recurso de
casación interpuesto por Faustino Febres Flores y Segunda Luzmila Pinto de
Febres contra la sentencia de vista emitida el seis de enero de dos mil quince
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obrante a fojas quinientos veintiocho; DISPUSIERON la pub}icación de la
presente resolución en el Diario Oficial "El Peruano", bajo responsabilidad; en
los seguidos por Faustino Febres mores y otra con ef Gobierno Regional de
Arequipa sobre Indemnización por Daños y Perjuicios; y los- devolvieron.
Ponente Señora Valcárcef Saldaña, Juee±uprema.-
s.s.
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